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Depósito Legal: M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

rec¡ban

 a r n e n l e q u e , o s señores Alcaldes y Secretarios 
ejerrmu C S t e B ° L E T Í N , dispondrán que se deje un 

H»ar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

feN'SXíC,'$N: C a l l e de Castelló, núm. 107. Telé-
De dj ¿ 0 ¿ 12 32. Madrid-6. — Horario de caja: 
"Valnrw„ t r . e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

'Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 
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Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN o por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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Q y Proyectos de parques 

recreativos en Torremocha del Jarama y 
Cervera de Buitrago, del Servicio del Me
dio Ambiente, realizado por "Estudios e 
Iniciativas, Sociedad Anónima", se hace 
público, por medio del presente anuncio, 
a fin de que se formulen, en el plazo de 
quince días, las reclamaciones oportunas 
y pueda ser devuelta la fianza constituida. 

Madrid, a 27 de octubre de 1982—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—55.037) 

Aprobada la recepción definitiva del es
tudio de viabilidad y anteproyecto de las 
alternativas para solucionar el problema 
de vertido de la explotación porcina y 
urbanos de Camarma de Esteruelas, del 
Servicio del Medio Ambiente, realizado 
por "Estudios e Iniciativas, Sociedad 
Anónima", se hace público, por medio 
del presente anuncio, a fin de que se for
mulen, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

Madrid, a 27 de octubre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—55.038) 

Aprobada la recelción definitiva del es
tudio preliminar de vertidos y residuos 
industriales en la cuenca del río Henares, 
del Servicio del Medio Ambiente, realiza
do por "Fundación Instituto Agustín de 
Bethencourt", se hace público, por medio 
del presente anuncio, a fin de que se for
mulen, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

Madrid, a 27 de octubre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—55.039) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
LICITACION P U B L I C A 

Objeto: Concurso para la conservación 
de parques, zonas ajardinadas, árboles de 
alineación y determinado mobiliario urba
no en los distritos municipales periféricos 
de Madrid. 

Tipos: Los precios iniciales máximos 
para la realización del servicio por cada 
una de las zonas son los siguientes: Zo
na A , 148.484.239 pesetas/año. Zona B, 
132.627.439 p e s e t a s / a ñ o . Zona C , 
151.245.838 p e s e t a s / a ñ o . Zona D , 
104.076.343 pesetas/año. 

Plazos: La duración del contrato será 
de cinco años prorrogables en otros dos 
períodos de otros cinco años. 

Pagos: Por certificaciones mensuales ca
da una de las cuales ascenderá a la docea-
va parte del precio de adjudicación. 

Garantías: Zona A , 822.422 pesetas; zo
na B, 743.138 pesetas; zona C, 836.230 
pesetas, y zona D, 600.382 pesetas, provi
sionales; las definitivas se señalarán con
forme determina el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número con domicilio en 

, enterado de los pliegos de bases y 
condiciones a regir en el concurso para la 
adjudicación de la conservación de par
ques, zonas ajardinadas, árboles de alinea
ción y mobiliario urbano que se determi
na en el correspondiente expediente, en 
los distritos municipales periféricos de 
Madrid, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismo (en cuanto 
a la zona y zonas , especificar la 
zona o zonas a que se concursa), por el 
precio de (en letra) pesetas anuales 
(especificar el precio ofrecido por cada 
una de las zonas a que se concurse) por la 
conservación de parques, zonas ajardina
das, árboles de alineación y mobiliario 
urbano, comprendidos en la primera fase 
y detallados en la relación que se adjunta 
a la presente oferta y que supone una 
baja del por 100 respecto a los pre
cios fijados en el pliego de bases. Dicha 
baja se aplicará igualmente a los precios 
límites señalados en el referido pliego de 
bases para los parques actualmente con
tratados y para los nuevos que se constru
yan en el futuro, así como para las nuevas 
zonas verdes, árboles de alineación y mo
biliario urbano que se puedan incorpo
rarse. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria es
pañola. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Modelo de proposición variante 
Don (en representación de ), 

en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , con domicilio en 

enterado de los pliegos de bases y 
condiciones a regir en el concurso para la 
adjudicación de la conservación de par
ques, zonas ajardinadas, árboles de alinea
ción y mobiliario urbano que se determi
nan en el correspondiente expediente, en 
los distritos municipales periféricos de 
Madrid, se compromete a tomarlo a su 
cargo con arreglo a los mismos mediante 
la constitución, en su momento, de una 
sociedad anónima en régimen de empresa 
mixta con el Ayuntamiento de Madrid, si 

éste así lo decidiera (en cuanto a la zona 
o zonas especificar la zona o zonas 
a que se concursa), por el precio de 
(en letra) pesetas anuales (especificar el 
precio ofrecido por cada una de las zonas 
a que se concursa), por la conservación 
de parques, zonas ajardinadas, árboles de 
alineación y mobiliario urbano, compren
didos en la primera fase y detallados en la 
relación que se adjunta a la presente ofer
ta y que supone una baja del por 
100 respecto a los precios tipo fijados en 
el pliego de bases. Dicha baja se aplicará 
igualmente a los precios límites señalados 
en el referido pliego de bases para los 
parques actualmente contratados y para 
los nuevos que se construyan en el futuro, 
así como para las nuevas zonas verdes, 
árboles de alineación y mobiliario urbano 
que puedan incorporarse. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria es
pañola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción, hasta la una de la tarde, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bole
tín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las once y treinta de la 
mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, a 26 de octubre de 1982.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—55.034) 

Delegación del Servicio de I lacienda, Ren
tas y Patrimonio.—Departamento Presu

puestario 
Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 22 del ac
tual, se acordó aprobar el contrato de 
préstamo a formalizar entre este Ayunta
miento y el Banco de Crédito Local de 
España, por el que éste otorga un présta
mo de 99.797.744 pesetas, con destino a 
dotar en parte el estado de ingresos del 
Presupuesto extraordinario de 1977 (II), 
con destino a la actualización y mejora de 
la regulación del tráfico y su extensión a 
zonas periféricas. 

Las condiciones establecidas para dicha 
operación son las siguientes: 

El plazo de amortización del crédito 
será de seis años, con uno de carencia en 
cuanto al principal y a un tipo de interés 
y comisión del 11,40 por 100 anual. 
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Lo que se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto en la Ley 
40/1981, de 28 de octubre, advirtiéndose 
que durante el plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLLTÍN 
OFICIAL de la provincia, se admitirán las 
reclamaciones que se pudieran formular 
contra este expediente, que queda expues
to al público durante dicho plazo en el 
Departamento Presupuestario de la Dele
gación de Hacienda, Rentas y Patrimonio. 

Madrid, a 26 de octubre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(O.—55.033) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

LICITACION P U B L I C A 
Objeto: Enajenación, mediante subasta 

pública, de la parcela (R-2-1) del polígo
no número 40, del Plan Especial de la 
avenida de la Paz. 

Tipo: 211.500.000 pesetas. 
Garantía provisional: 2.195.000 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don (en nombre propio o en repre

sentación de) que vive en 
con domicilio en , enterado de los 
pliegos de condiciones técnicas y económi
co-administrativas que han de regir en la 
subasta para contratar la enajenación por 
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
de , y habiendo depositado la garan
tía provisional correspondiente, se com
promete a la adquisición de , con 
estricta sujeción a dichos pliegos de con
diciones, por el precio de (en letra y 
número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto 

en el Negociado de Contratación de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 
de Paraguay, con vuelta a la avenida de 
Alfonso XIII, número 129). 

Presentación de plicas: En dicho Nego
ciado hasta las trece horas, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado). 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve de 
la mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la 
presentación. 

Madrid, 26 de octubre de 1982.—El Se
cretario general, P. S. (Firmado). 

(O.—55.017) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.631 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9Q del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, cuyas características es
peciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Arpegio" (Aéreas de 
Promoción Empresarial con Gestión In
dustrial Organizada). 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Colmenar Viejo (Madrid), 
parcelas números 9 al 13, manzana núme
ro I, sector industrial 2D, "Tres Cantos". 

c) Objeto de la instalación: Dotar de 
energía eléctrica a las instalaciones que 
dicha compañía tiene en el polígono 
industrial. 

d) Características principales: Centro 
de transformación tipo interior de 800 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto total: 2.845.000 pese
tas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 

nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 7 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—11.691) (O.—54.803) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.369 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de seis centros 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Mercamadrid, Socie
dad Anónima". 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Madrid, carretera de Villa-
verde a Vallecas. Instalador: "Abengoa, 
Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle de Elov Gonzalo, número 
27. 

c) Objeto de la instalación: Suminis
trar energía eléctrica a un mercado de 
frutas y hortalizas. 

d) Caracter ís t icas principales: Seis 
centros de transformación tipo interior de 
2 X 630 K V A . cada uno, 15.000/380-220 
voltios, instalados, respectivamente, en las 
naves A , B, C, D, E y F, alimentados los 
A , C y E mediante línea subterránea en 
E, D y F, de A l . de 3 X 150 milímetros 
cuadrados, 12/20 K V . , con origen en su
bestación propiedad de "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima" y final en C. T. situa
do en el mercado de pescados, y los B, D 
y F con línea de iguales características y 
origen y final en un segundo C. T. del 
mercado de pescados. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto total: 41.552.115 pe
setas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 7 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C — 11.692) (O.—54.804) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.366 y 50AL-945 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación y línea aérea de alta ten
sión, cuyas características especiales se se
ñalan a continuación. 

a) Peticionario: Confederación Hidro
gráfica del Tajo. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Madrid, calle de la Presa, 
número 10, río Manzanares, barrio de La 
China. 

c) Objeto de la instalación: Suminis
trar la energía eléctrica necesaria para el 
manejo de una compuerta en el río 
Manzanares. 

d) Características principales: Centro 
de transformación tipo intemperie de 10 
K V A . , relación 15.000/380-220 voltios, y 
línea aérea a 15 K V . , de 191 metros de 
longitud, con origen en línea propiedad 
de "Unión Eléctrica, Sociedad Anónima" 
y final en el citado C. T. de 10 K V A . Se 
utilizará conductor Al -Ac de 31,10 milí
metros cuadrados y apoyos metálicos. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto total: 573.937 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por
tier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 7 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—11.693) (O.—54.805) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 

A N U N C I O 
En esta Comisaría de Aguas se tramita, 

a instancia de don José Antonio Fernán
dez Palacios, Presidente de "Fomento In
mobiliario y Urbanizadora, Sociedad 
Anónima" ("FIUSA"), con domicilio en 
Algete (Madrid), callejón de la Sierra, nú
mero 7, urbanización "Santo Domingo", 
expediente relativo a autorización para 
construcción de un paso sobre el río Gua-
dalix, en el extremo Sur, de la urbaniza
ción "Santo Domingo de la Calzada", en 
término municipal de Algete (Madrid). 

Las obras consisten en la construcción 
de una obra de paso sobre el río formada 
por seis conductos cilindricos de un metro 
de diámetro interior, dispuestos paralelos 
al eje del cauce, sobre solera de hormigón. 
La obra tendrá una longitud de 10,40 
metros y 4 metros de anchura. 

Sobre los conductos antes indicados se 
dispondrá una losa de hormigón armado 
de 20 centímetros de espesor. 

Para quitamiedos se instalará una ba
randilla en los laterales del paso, formada 
por tubería metálica. 

La obra se ha dimensionado como de 
tipo provisional y quedará inundada en 
caso de avenida del río, del orden de 25 
metros cúbicos por segundo. 

La obra se ubicará en la parte Sur de la 
urbanización "Santo Domingo", y en el 
denominado camino viejo de Burgos. 

Lo que se hace público a fin dé que en 
el plazo de treinta días, naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
presentar reclamaciones quienes se consi
deren perjudicados por esta petición, bien 
en la Alcaldía de Algete o en esta Comi
saría, sita en Madrid, Nuevos Ministerios, 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo, planta primera, en cuyas oficinas se 
halla de manifiesto el expediente de refe
rencia: Número 101.387 de 1982. 

Madrid, a 18 de octubre de 1982.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón.. 

(G. C—12.054) (O.—54.985) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 

A N U N C I O 
Se hace público que don Manuel Fer

nández Torre, de acuerdo con lo estable
cido en los artículos 41 de la vigente ley 
de Aguas y 370 del Código Civil , ha soli
citado la desafectación y enajenación a su 
favor del antiguo cauce del arroyo Los 
Llanos, colindante con la parcela de su 
propiedad, número 42 de la colonia Fuen-
tellana, ubicada en término municipal de 
Alpedrete (Madrid). 

Lo que se comunica a los posibles titu
lares de derechos afectados, significándo
les que en el plazo de quince días podrán 
presentar en el Ayuntamiento de Alpedre
te o en las oficinas de la Comisaría de 
Aguas del Tajo, Nuevos Ministerios, Ma
drid, las alegaciones que estimen pertinen
tes en defensa de sus legítimos derechos e 
intereses. 

Madrid, 1982.—El Comisario Jefe de 
Aguas, Fernando Mejón Zarraluqui. 

(G. C—12.175) 

^ U N T A M I E N T O S 
A L C A L A DE HENARES 

El Pleno Municipal, en sesión celebĵ  
el día 15 de septiembre pasado. P0T 0 
nimidad acordó, aprobar definitivas f | 

el estudio de detalle, presentado P 
Ministerio de Justicia, para la con* • 
ción del nuevo Palacio de Justicia y ^ 
cios, de esta ciudad. neral 

Lo que se hace público P a r a ^ ' üeSio 
conocimiento y conforme a lo o | SP v ¡ . 
en el Reglamento de planearme"1*7 

gente. ¿ e 

Alcalá de Henares, a 11 de octum 
1982.—El Alcalde (Firmado). ^ 

(G.C.-11.924) ( O . - * * * ) 

Pradal Doña María del Carmen E r a a e\ 
nández solicita licencia municip* ' r ^ . 
ejercicio de la actividad de jardín u 
cia en la calle Vaqueras, n u " ^ -

Lo que en cumplimiento de K> a C t,vi-
cido en la vigente legislación son pcl"' 
i-iuu cu la vigente i i -g" '" ¡v as y r 
dades molestas, insalubres, nocí** . ¡cf,e> 
grosas se hace público, para. qi , n ^ 
pudieran resultar afectados de ^ 0 
do ñor la mencionada actividau v 

do por la mencionada actividau ^ 
pretende instalar, puedan l ° r r n . u ' de d*¡ 
servaciones pertinentes en el pía 
días a contar de la inserción de' F pro-
edicto en el BOLETÍN OFICIAL O 
vincia. „rtubre 

Alcalá de Henares, a 18 de oc 
1982.—El Alcalde (Firmado). ^ 

(G. C—12.087) ( ° - ' 
. | p3' 

"Harisa" solicita licencia ™V¡¡?$fá 
ra el ejercicio de la actividad oc # <jc 
de toda clase de metales en la ca 
Barcelona, kilómetro 33,700. eSta^ 

Lo que en cumplimiento de . actr*!' 
cido en la vigente legislación sou p\v 
dades molestas, insalubres, nocr* ^ 0 

grosas se hace público, P a r a . q |gúr¡ 
pudieran resultar afectados de : J | u e se 
do por la mencionada actividad <,lr 
pretende instalar, puedan l ° r m " ' 
servaciones pertinentes en el p ' 3 ^ 
días a contar de la inserción de F p ro-
edirtn *\ n^. LTÍW OFICIAL U 

edicto en el BOLLTÍN OFICU 

20 de octubre vincia. 
Alcalá de Henares, a -

1982.—El Alcalde (Firmado). g 0 ) 
(G. C—12.088) ( ° ' ' 

M 
Don Mateo Mazarro E s p i d o <je J? 

licencia municipal para el ejer o¡oT0 
actividad de pastelería en la can 

ib'1 con, número 9. , ) o esta"',.. 
Lo que en cumplimiento oe A C H V 

cido en la vigente legislación so [ U i 
dades molestas, insalubres, nociv ^ 
grosas se hace público, P a r a , ^ igú" fi]í 
pudieran resultar afectados í f f qUe f 
do por la mencionada a C t l V I ,,| i r l«s.w 
pretende instalar, puedan t o r r n " 0 dedl|t. 
servaciones pertinentes en el P1 . preS¿* 
días a contar de la inserción fleA pr̂  
edicto en el BOLLTÍN OFICIAL 
vincia. nctu" re 

Alcalá de Henares, a 20 de o 
1982.—El Alcalde (Firmado). g $ \ ) 

(G. C—12.089) < a " 

i t a | i c í n 

Don José Sevillano Torres sol»^ ^^vi
cia municipal para el ejercicio £ ü a d 
dad de mesón en la avenida o 
jara, número 16 (bis). | 0 esWn. 

Lo que en cumplimiento uc aCii . 
cido en la vigente legislación s y pt 
dades molestas, insalubres, not 
grosas se hace público, P ^ í ^ g ú " 11

 s t 

pudieran resultar afectados ae ^e. 
do por la mencionada a C t , ^ , , | a r laSi¡e/ 
pretende instalar, puedan » o r m ¿ z 0 de % 
servaciones pertinentes en el P , prê  
días a contar de la inserción o ^ , a p' 
edicto en el BOLLTÍN OFICIAL 
vincia. , o C tu" r e 

Alcalá de Henares, a 20 de 
1982.—El Alcalde (Firmado). ^qtf) 

(G. C—12.090) ( a ~ " 

Don Diego Munuera G ° n t ^ \ 0 f¿y 

licencia municipal para el ej £j} la 
actividad de ultramarinos y P 
He Duquesa de Badajoz, L-W'-
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v»« üv-uviuau que :>c 
r^cnae instalar, puedan formular las ob
laciones pertinentes en el plazo de diez 
J J S a contar de la inserción del presente 
vincia C n d B o L E T Í N ° F , C 1 A L d e l a p r ° " 
iQ^jcalá de Henares, a 18 de octubre de 

El Alcalde (Firmado). 
t G - C.—12.091) (O.—54.983) 

l u P ° n Antonio Bedmar Aguilar solicita 
activv? m u n i c i P a l para el ejercicio de la 

'vidad de venta v reparación de calza-
. e n la calle Goya, número 7, L - C . 

cido q U C e n cumplimiento de lo estable-
dad C n l a V 1 8 e n t e legislación sobre activi-
Rto? m o l e s t a s , insalubres, nocivas y peh-
pud S C h a c e P u b l i c o , para que quienes 
do n " r e s u l t a r afectados de algún mo-
Pret A l a mencionada actividad que se 
serva- , n s t a l a r > puedan formular las ob-
d ¡ a s Pertinentes en el plazo de diez 
edir.a C O n t a r d e la inserción del presente 
v g g e " el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

l 9 8 A 2 - E l d A i ! l u a r e S ' a 2 0 d e o c tubre de 
(G r ,1 3 l d e (armado). 

C -12.092) (Q.-54.984) 

L̂ on i 
d^ m u n'cm S aPn n Z á 1 ? 7 - R e 8 e l s o l i c i t a licen-
ven, d e fabr c

P aH a e I e J e r c i c i o ^ ' a activi-
a £ d e Pan v ° n y V e n t a d e b o l l e r í a ' S a ^ o q u e

P a

3

n p á c t e o s en el parque Ivia-

v L C n t m i ? 1 Í m i e n t o d e estable-
Rr. e S f i e s t a? l e S , s l a c i ó n sobre activi-
P u > * £ ' n ' ? S u b«-es, nocivas v peli-
S o d , e r a " res uu a

P

r

U b»»co, para que quienes 
P r > r l a m í - a f e c t a d ° s de algún mo-
s e > d e m s S r

C 1 ° n a d a actividad que se 
C a c i ° n e s Den ; P U C d a n f o r m u l a r las ob-
í t

a c°ntar d e T 3

m e S C n e l P l a z o d e d i e z 

Al?*,, L E T I N OUCIAL de la pro-

' ^ E l A & a 7 5 ' a 2 2 d e o c t u b r e d e 

A ¿ ¿ ) (O.—54.998) 

?e l P a l Para°eT i . L Í n ? S O , i c , t a l i c e n c ¡ a mu
ro K U r a n t e e n ^ C l a o d e l a actividad de 

Lo ' 0 c a l B C a l l e Murillo, núme-

Í e ^ U | a t L C

m

m P l i m i e n t o de lo estable
a d f i e s t a? l e S , s l a c i ó n sobre activi-

n a n resuL' i 0 0 ' p a r a °« u e q u i e n e s 

Pre¿ 0 r l a men,i a f e ? a d o s de algún mo-
"erv n d e ¡ n s S , 0 n a d a actividad que se 
Sfe^OnS ¡ 2 5 ; p u e d a n formular las ob-
ediet

a C O n tar d ' T ™ " e n e l P , a z o d e d i e z 

V ° e n el B o , ! a - l n s ^ r c i ó n d e l Presente 
A £ ; - ° F 1 C , A L d e l a P r o " 

' ^ E l A l 2 S ! l S ! a 2 2 d e octubre de 
•12.123) 

l e (Firmado). 
(O.—54.999) 

~sta na A , C a l d

A L C O R C O N 
d

ü

e . 0 c t u V e a

d e ¡ " e S Í d e n c i a ' c o n fecha 11 
p£°- n Por la a C t U a l ' h a e m i t i d o reso-
exo,V , s i°n ai l

d

a

e

q u e . s e aprueba la lista 
¿ U , d ° s a la a s P , r a n t e s admitidos y 
en P ° r ^te A v

0 p o s , c i ó n libre convoca-
de Ar°Piedad ; U n t a r m e n t o para cubrir, 

A d ^ i n i s t r a ' U ' a t r ° P l a z a s d e Técnicos '«ración General. 
4lvar emitidos 

fe^C^i Faustino. 

> S > ^ , o n a -

C U n | | o Nav ' 1 3 ' F e r nando 
« S * i & A n a M a " a -^ í l e s Pote & r?Sé A " S e l -
Ca d J U a n a F ' F rancesca. 

l r ° R o d r & ° a ; Miguel. 
< o d r i g u : 7 ; Miguel. 

l g u e ^ María Teresa. 

Cátala Martí, José Vicente. 
Ciudad Rodríguez, Pedro. 
Cogolludo Espada, Jesús. 
Cordero Pando, Silvino. 
Docio Sampablo, Carmen. 
Espinosa López, Alfredo. 
Fernández Mato, Julio. 
Fernández Préstamo, Carmen. 
Fernández Vegue, Enrique. 
Francisco Duarte, Miguel de. 
García Rescalvo, Miguel. 
Giménez-Coral de Lahelguera, Carmen 
Gómez Galán, Juan. 
González Márquez, Santiago. 
Grech Moreno, María Dolores, 
Gutiérrez Barbado, María José. 
Hernández Fernández del Valle, Carlos 
López García, Félix. 
López Laguna, Flor María. 
López Ruiz, María Dolores. 
López de Sa y Fernández, María José 
Lloret López, Rosario. 
Madina Armentía, José Ignacio. 
Martín Coronel, Margarita. 
Martínez García, Jesús. 
Martínez Raez, Dolores. 
Méndez Lázaro, Felipe. 
Mínguez Parodi, Angel. 
Monje García, Leonor. 
Montaner Navas. Marta. 
Pernaute Monreal, María de los 

Angeles. 
Pery Paredes, Dolores. 
Pozo González, Juan José. 
Puerta Parada, Fátima de la. 
Quintana de Juan, Eduardo. 
Rincón Sánchez, Fernando. 
Rodríguez Duque. Fernando. 
Rodríguez Rodil, Enrique. 
Rodríguez Rodríguez, Montserrat. 
Rojas Ponce, Juan Ignacio. 
Romo Bernaldez, Carmen. 
Rubio Delgado, Eduardo. 
Rubio Delgado, Francisco Javier. 
Rubio San Román, José Ignacio. 
Sánchez Hernández, Francisco. 
Santamera Cerceda. Loreto. 
Sanz Bueno, Emilio del. 
Sevilla Nohales, María Isabel. 
Simón Adiego, María del Carmen. 
Torrano Ruiz, María del Carmen. 
Torre Lluch, Carlos de la. 
Torresano Menor, Lorenzo. 
Valdés Yáñez, Jesús. 
Vara Miranda. María Jesús. 
Ventosino Morales, Javier. 
Vivanco García, María Jesús. 

Excluidos 
Burillo Navarro, Luisa María (I). 
Cerdán Francés, María Aangela (1). 
Sánchez Godoy, Antonio Pascual (2). 
(1) Renuncia manifestada por los in

teresados. 
(2) No haber satisfecho los derechos 

de examen. 
Lo que se hace público de acuerdo con 

la base sexta de esta convocatoria, conce
diéndose un período de reclmaciones de 
quince días, contados a partir del siguien
te al de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Alcorcón, a 14 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.116) (O.—54.992) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Ramón 
Cervera Carranza ha solicitado licencia 
para instalar una pescadería en Las Pozas, 
galería comercial, puesto número 1. 
(Expediente: 186-M/82.) 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Alcorcón, a 8 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.009) (O.—54.935) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
v 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo

calidad, se hace público que doña Rocío 
Pareja de Castro ha solicitado licencia 
para instalar una droguería-perfumería en 
Las Pozas, galería comercial, puesto nú
mero 10. (Expediente: 187-M/82.) 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Alcorcón, a 8 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.010) (O.—54.936) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que el "Banco 
Central, Sociedad Anónima", ha solicita
do licencia para instalar una oficina ban-
caria en la calle Polvoranca, número 48. 
(Expediente: 188-M/82.) 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLLTÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Alcorcón, a 9 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.011) (O.—54.937) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se halla expuesto al público, a efectos de 
reclamaciones durante el plazo de quince 
días hábiles, el expediente de modificación 
de créditos del Presupuesto de la Funda
ción Pública de Servicio Patronato Depor
tivo Municipal, por importe de 15.867.235 
pesetas, que fue aprobado por el Ayunta
miento Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria celebrada el 14 de 
octubre del año en curso, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 
40/1981, de 28 de octubre. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, admitiéndose en este Ayun
tamiento, durante el citado plazo, las re
clamaciones que puedan presentarse con
tra el citado expediente. 

Alcorcón, a 18 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.080) (O.—54.973) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se halla expuesto al público, a efectos de 
reclamaciones durante el plazo de quince 
días hábiles, el expediente de modificación 
de crédito del Presupuesto ordinario del 
presente ejercicio de 1982, por importe de 
386.343.606 pesetas, que fue aprobado por 
el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el 14 de octubre 
del año en curso, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley 40/1981, de 28 
de octubre. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, admitiéndose en este Ayun
tamiento, durante el citado plazo, las re
clamaciones que puedan presentarse con
tra el citado expediente. 

Alcorcón, a 18.de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.081) (O.—54.974) 

A M B I T E 
Aprobada por el Pleno del Ayuntamien

to, en sesión celebrada el día 14 de octu
bre del presente año, la rectificación de la 
delimitación del suelo urbano de este tér
mino municipal, se somete a información 
pública por el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a efectos de reclamaciones. 

Ambite, a 18 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.132) (O.—55.008) 

ALPEDRETE 
La Corporación municipal, en sesión 

de Pleno celebrada el día 8 del corriente, 
adoptó el acuerdo de aprobar inicialmen-
te la modificación de normas complemen
tarias y subsidiarias de planeamiento de 
este Municipio, en lo que afecta al Polígo
no 31, para ampliación de zona comercial 

privada de la Urbanización "Hórreo III", 
promovido por la empresa "Evicorsa". 

Lo que se hace público a efectos de que 
durante el plazo de un mes, puedan pre
sentar las oportunas reclamaciones, tal co
mo determinan el artículo 41 de la ley del 
Suelo y el 128 del Reglamento de Planea
miento publicado según Decreto 2159/78, 
de 23 de junio. 

Alpedrete, 15 de octubre de 1982.—El 
Alcalde, Félix Díaz San Gregorio. 

(G. C—12.140) (O.—55.016) 

ARGANDA D E L REY 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión de 4 de octubre de 1982, el 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas para la adjudicación, mediante 
subasta, de las obras de pavimentación 
del camino del Puente Viejo y de la Balo-
na, cuyo resumen se detalla a continua
ción, queda abierto el plazo de presenta
ción de ofertas. 

Los elementos esenciales del pliego son 
los siguientes: 

1Q Objeto: El mencionado más arriba. 
2° Plazo de ejecución: Doce meses. 
3Q Tipo de licitación: 43.155.876 pese

tas de presupuesto de contrata, a la baja. 
4Q Cláusula de revisión de precios: Se 

aplicará la fórmula tipo números 9 y 40. 
5C Garantías: Provisional, de 516.058 

pesetas, y la definitiva, de 1.032.117 
pesetas. 

6Q Presentación de proposiciones: En 
el Registro General de la Secretaría, hasta 
las trece horas del último día hábil, duran
te los diez días, también hábiles, siguien
tes al de publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado", mediante so
bre cerrado y lacrado, según normas y 
conteniendo los documentos previstos en 
el pliego. 

7Q Modelo de proposición: Don , 
vecino de , con domicilio en la calle 

, número , enterado del anuncio 
publicado en el "Boletín Oficial" de 
fecha y declarando conocer el pro
yecto, presupuesto y pliego de condiciones 
que han de regir en la licitación para 
contratar las obras de pavimentación del 
camino del Puente Viejo y de la Balona, 
se comprometen a su ejecución por la 
cantidad de (en letra, sin céntimos) 
pesetas, expresando el compromiso de 
cumplir todas las obligaciones laborales y 
de seguridad social con los productores 
empleados. 

(Lugar, fecha y firma.) 
8 o Apertura de plicas: En la Casa 

Consistorial, a las trece horas del día si
guiente hábil al de terminación del plazo 
de presentación de ofertas. 

Arganda del Rev, a 14 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.912) (O.—54.891) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 4 de los corrientes, el pliego 
de condiciones económico-administrativas 
que ha de regir en la adjudiciación, me
diante subasta, de las obras de pavimen
tación del camino del Puente Viejo y de la 
Balona, por un importe de 43.155.876 pe
setas de presupuesto de contrata, se en
cuentra expuesto al público en el tablón 
de anuncios y en el Servicio de Urbanis
mo de este Ayuntamiento, al objeto de 
que puedan presentarse reclamaciones 
contra el mismo, con arreglo a las siguien
tes normas: 

a) Plazo de presentación: Ocho días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de reclamación: Secretaría 
de este Ayuntamiento, en horas hábiles 
de oficina (de nueve a catorce). 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno. 

Arganda del Rey, 14 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . - l 1.913) (O.—54.892) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 4 de los corrientes, el pliego 
de condiciones económico-administrativas 
que ha de regir en la adjudicación, me
diante subasta, de las obras de pavimen
tación del camino de San Martín de la 
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Vega y otros (primera fase), por un impor
te de 34.879.369 pesetas de presupuesto 
de contrata, se encuentra expuesto al pú
blico en el tablón de anuncios y en el 
Servicio de Urbanismo de este Ayunta
miento, al objeto de que puedan presen
tarse reclamaciones contra el mismo, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

a) Plazo de presentación: Ocho días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de reclamación: Secretaría 
de este Ayuntamiento, en horas hábiles 
de oficina (de nueve a catorce). 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno. 

Arganda del Rey, 14 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.914) (O.—54.893) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 4 de octubre de 1982, el 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas para la adjudicación, mediante 
subasta, de las obras de pavimentación 
del camino de San Martín de la Vega y 
otros (primera fase), cuyo resumen se de
talla a continuación, queda abierto el pla
zo de presentación de ofertas. 

Los elementos esenciales del pliego son 
los siguientes: 

I o Objeto: El mencionado más arriba. 
2° Plazo de ejecución: Nueve meses. 
3° Tipo de licitación: 34.879.369 pese

tas, del presupuesto de contrata a la baja. 
4 C Cláusula de revisión de precios: Se 

aplicará la fórmula tipo número 40. 
5 o Garantías: Provisional, de 433.793 

pesetas, y la definitiva, de 867.586 pesetas. 
6° Presentación de proposiciones: En 

el Registro General de la Secretaría, hasta 
las trece horas del último día hábil, duran
te los diez días, también hábiles, siguien
tes al de publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado", mediante so
bre cerrado y lacrado, según las normas y 
conteniendo los documentos previstos en 
el pliego. 

7° Modelo de proposición: Don 
vecino de con domicilio en la calle 

número , enterado del anuncio 
publicado en el "Boletín Oficiar' de 
fecha y declarando conocer el pro
yecto, presupuesto y pliego de condiciones 
que han de regir en la licitación para 
contratar las obras de pavimentación del 
camino de San Martín de la Vega y otros 
(primera fase), se comprometen a su eje
cución por la cantidad de (en letra, 
sin céntimos) pesetas, expresando el com
promiso de cumplir todas sus obligaciones 
laborales y de seguridad social con los 
productores empleados. 

(Lugar, fecha y firma.) 
8° Apertura de plicas: En la Casa 

Consistorial, a las trece horas del día si
guiente hábil al de terminación del plazo 
de presentación de ofertas. 

Arganda del Rey, a 14 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.915) (O.—54.894) 

BECERRIL DE LA SIERRA 

Por parte de "Club Karting, Sociedad 
Anónima" se ha solicitado licencia para 
la instalación y funcionamiento de un kar
ting en el punto kilométrico 51,800 de la 
carretera de Navacerrada a Becerril de la 
Sierra, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Becerril de la Sierra, a 16 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 12.006) (O. 54.932) 

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 15 del actual, aprobó el 
proyecto de contrato de préstamo con la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, cuyas características principales 
y en extracto son las siguientes: 

Importe del préstamo: 16.000.000 de 
pesetas. 

Finalidad: Obras de recrecimiento de
pósito agua "Majada del Espino". 

Plazo de amortización: Cinco años. 
Tipo de interés: 16,5 por 100 anual. 
Comisión inicial: 0,5 por 100 sobre 

concedido. 
Subvención: Excelentísima Diputación 

Provincial, con destino al pago de amor
tización e intereses 10,9 por 100. 

Ingresos del Ayuntamiento afectados en 
garantía de la operación: Tasas por sumi
nistro de agua potable a domicilio y reco
gida de basuras. 

El acuerdo adoptado con el quorum 
que fija el número 2 del artículo 3 de la 
Ley 40/1981, de 28 de octubre, se expone 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante las horas de oficina, a 
efectos de reclamaciones y con sujeción a 
las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Becerril de la Sierra, 16 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.084) (O.—54.977) 

BOADILLA D E L M O N T E 

Doña Felisa del Real González ha soli
citado licencia de instalación, apertura y 
funcionamiento de un supermercado en la 
calle José Antonio, número 14, de esta 
localidad.—Expediente 29/A/82. 

De conformidad con cuanto se determi
na en el R A M I N P , se abre información 
pública durante diez días, para que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do puedan formular las reclamaciones o 
alegaciones que tengan por conveniente. 

Boadilla del Monte, a 18 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.005) (O.—54.931) 

Don Angel Nicolás del Banco ha solici
tado licencia de instalación, apertura y 
funcionamiento de un mesón en local sito 
en la calle de José Antonio, número 14, 
de esta localidad.—Expediente 30/A/82. 

De conformidad con lo que se determi
na en el R A M I N P , se abre información 
pública durante diez días, para que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do puedan formular las reclamaciones o 
alegaciones que tengan por conveniente. 

Boadilla del Monte, a 18 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.013) (O.—54.939) 

C O B E Ñ A 

Por el Ayuntamiento de esta Villa y en 
su sesión extraordinaria celebrada con fe
cha 14 de octubre de 1982, aprobó, por 
unanimidad, la aplicación de contribucio
nes especiales a todos los edificios que se 
benefician con las obras de pavimentación 
y construcción de aceras y que afecta a 
las calles de Colmenar, Ajalvir. travesía 
de Ajalvir, travesía de Colmenar y otras 
por vez primera y en lo referente al pago 
efectuado por este Ayuntamiento, a razón 
de 460 pesetas por cada metro lineal y en 
cuantía del 90 por 100, cuya aplicación se 
hace de conformidad con la Ordenanza 
fiscal y en vigor, aprobada por este Ayun
tamiento y el ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda, teniendo en cuenta lo esta
blecido en los artículos 29 y 38 del Regla
mento de Haciendas Locales, artículos 451 
y 469 de la ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 1955) y la 
obligatoriedad señalada en el Real Decre
to 3250/1976, de 30 de diciembre, en sus 
artículos 23 y siguientes, y otras disposi
ciones dictadas al efecto. 

También fue aprobado el correspon
diente reparto con las cantidades que de
be pagar cada interesado, habida cuenta 
de los antecedentes obrantes al efecto en 
este Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, abriéndose un plazo de quince 

días hábiles a efectos de examen y re
clamaciones. J 

Cobeña, 18 de octubre de 1982 — F l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.-I2.079) (0.-54.972) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
ANUNCIOS 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por "Entrecanales y Ta-
vora, Sociedad Anónima", contra Decre
to de la Gerencia Municipal de Urbanis
mo de 25 de junio de 1981, por el que se 
acordó denegar la propuesta de delimita
ción de polígono y fijación como sistema 
de actuación el de compensación dentro 
del Plan Parcial de ordenación de la zona 
de ordenanza especial de grandes institu
ciones de la carretera de Alcobendas y 
contra la desestimación tácita del recurso 
de reposición interpuesto. Pleito al que ha 
correspondido el número 699 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 31 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—10.657) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Salvador Fuente 
Martínez y doña María Dolores Fuente 
Prieto, contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Bustarviejo (Madrid) de 30 de abril de 
1982, desestimando el recurso de reposi
ción interpuesto contra acuerdo de 9 de 
noviembre de 1981, por el que se acordó 
la reversión de la parcela número 13 de la 
urbanización "Cerrillo de la Horca". Plei
to al que ha correspondido el número 704 
de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 31 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado>.—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—10.658) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 9 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 1.074 de 1980, ejecución 
número 178 de 1980, a instancia de María 
Paz del Val Sáenz, contra "Lobo, Creacio
nes en Piel, Sociedad Limitada", en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 

El BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

propiedad de la parte demandada, cuy3 

relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir, eléctrica."1 

ca "Olivetti", modelo Editor-4, »> 
pesetas. 

Total: 35.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audien^. 
de esta Magistratura de Trabajo, en v 
mera subasta, el día 16 de noviembre ^ 
1982; en segunda subasta, en su caso-
día 30 de noviembre de 1982, y en ten, ^ 
subasta, también en su caso, el día ' 
diciembre de 1982, señalándose como 
ra para todas ellas las doce y treinta Y ¡ 0 , 
mañana, y se celebrarán bajo las conm 
nes siguientes: ^ate 

1. a Que antes de verificarse el rem 
podrá el deudor librar sus bienes, pa* 
do principal y costas; después de ceie 
do, quedará la venta irrevocable. ¡. 

2. a Que los licitadores deberán dep u n 

tar previamente en Secretaría o en ^ 
establecimiento destinado al efecto e 
por 100 del tipo de subasta. o a f -

3. a Que el ejecutante podrá tomar y 
te en las subastas y mejorar las pos» 
que se hicieren, sin necesidad de consig 
depósito. 4.*""Que las subastas se celebraran^ 
el sistema de pujas a la llana y s ¿ o S 

admitirán posturas que no cubra n j: udi-

tf»rr*»rac nortar Aa\ tinr\ Ap «¡llbaSta, terceras partes del tipo de subasta, 
candóse los bienes al mejor P o S t o r j r á <& 

5. a Que la primera subasta t c nT, i e nes 
mo tipo el valor de tasación de los ^ . 

6. a Que en segunda subasta, en > ^ 
so, los bienes saldrán con rebaja 
por 100 del tipo de tasación. . fuese 

7. a Que en tercera subasta, s ¡¿j 
necesario celebrarla, los bienes salo ^ e - o t 

sujeción a tipo, adjudicándose ai ^ 
postor, si su oferta cubre las d o S . * p ara 
partes del precio que sirvió de n " n t r r 
la segunda subasta, ya que en caso> ¿¿ 
rio, con suspensión de la a p r o b a d ^ 
remate, se hará saber al deudor ei F Y,E 

ofertado para que en el plazo de , a 

días pueda librar los bienes P a g d ' e |a 
deuda o presentar persona q u ^ m

r

c ¿iegal-
postura última, haciendo el depo s U

 a |Vo 
8. a Que, en todo caso, q u e , d a

n e d i r * 
el derecho de la parte actora de P b ¡ e . 
adjudicación o administración de i ^ 
nes subastados, en la forma y c je-
condiciones establecidas en la vig 
gislación procesal. r a 

9. a Que los remates podrán ser <» 
dad de ceder. AmosW 

Los bienes embargados están aey 33. 
dos en la avenida Pedro Diez, nume p j c , 
a cargo de "Lobo, Creaciones en 
Sociedad Limitada". ., a l pú' 

Y para que sirva de notificacioi ^ 
bheo en general y a las partes ^ 
proceso, en particular, una v e Z „ q , r | A i . & 
sido publicado en el BOLETÍN ÜI-I • ,A-
•a provincia v en cumplimiento de s a l , 
blecido en la vigente legislación P« 7 ¿e 
se expide el presente en Madrid- ^ r 

octubre de 1982.—El Secretario J' a-
do).—El Magistrado de Trabajo V do). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A j 0 

N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO jvlag's' 
Don Mariano Sampedro CoT.r.f\e \0s á e 

trado de Trabajo número 10 ü 

Madrid y su provincia. ¿¡cir 
Hago saber: Que por providencia ¿0 

da en el día de la fecha en ei v vr 
seguido a instancia de José LO¿ ^1 
rumbrales, contra Agustín Garcu» ^ 
y otro, en reclamación por cantiaa < s e w 
trado con el número 2.288 de «̂ •Vflbi»; 
acordado citar a José Lozano v» d e qi* 
les, en ignorado paradero, a tm $ |¡j. 
comparezca el día 16 de novremo \* 
doce y cinco horas de su mañana, y. 
celebración de los actos de con?» x & 
en su caso, de juicio, que tendrán ,̂5-
la Sala de Vistas, letra K, de esta ^ u 
tratura de Trabajo número W, > coi* 
calle Orense, número 22, deb»en rSo' 
parecer personalmente o median \o 
na legalmente apoderada, y con 1 ^ ] e í*> 
medios de prueba de que intente 



| O. p. 

J 0 n la advertencia de que es única convo-
a t o r i a y que dichos actos no se suspende-
d n Por falta injustificada de asistencia. 

, Y para que sirva de citación a José 
£>zano Virumbrales, se expide la presen-
r i * n a ' p a r a s u publicación en el BOLE-

1 N RICIAL de la provincia y colocación 
\ e ; tablón de anuncios. 

.Madrid, a 8 de octubre de 1982.—El 
T i . c í t a n o (Firmado).—El Magistrado de 
l r aba J 0 (Firmado). 

( B . — 1 0 . 9 6 1 ) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

^ EDICTO 

° n Mariano Sampedro Corral, Magis-
U\A d e T r a b a J ° número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 

d ^ag 0 saber: Que por providencia dicta
s e n . d d í a d e l a f e c h a e n e l P r o c e s o 

c o m 0 , a , n s t ancia de José Lobo Pérez, 
Blan " C o n s t r u c c i o n e s v Obras Públicas 
ción S o c i e d a d Anónima", en reclama
re y£l c a n l i d a d , registrado con el núme-
4 r „ „ 7 d e l 9 8 1 ' se ha acordado citar a 
$ 0 c S r V c c i o n e s y Obras Públicas Blanco, 
ro a r A n o n i m a " , en ignorado parade-
novt u d e q u e comparezca el día 16 de 
n a n e ' a l a s d o c e h o r a s d e s u m a n a ~ 
concir l a c e l e b r a c i ó n de los actos de 
tendí* ! 0 n y ' e n s u caso, d e J u i c i o ' q u e 

K d- l u & a r e n la Sala de Vistas, letra 
ro lo S t a Magistratura de Trabajo núme-
debienil ta e n l a c a l l e Orense, número 22, 
median., c o r n P a rece r personalmente o 
y C O n . l e Persona legalmente apoderada, 
intenL ? s l o s m e d i o s de prueba de que 
es ú n i

 valerse, con la advertencia de que 
n 0 J C O n v ocatoria y que dichos actos 
de a s i s

S

t e ^ n d e r a n p o r f a l l a i n J u s t i f i c a d a 

W K ? q u e s i r v a d e citación a "Cons-
üad ^ y Obras Públicas Blanco. Socie-
dula " 0 n «ma", se expide la presente cé-
Onc, p a " . a . s u publicación en el BOLETÍN 
lablón A a Provincia v colocación en el 

Man d e a n u u c i o s . ' 
W " - ' a 8 d e octubre de 1982.—El 
T r ab a ,n ' ¡yermado).—El Magistrado de 

aJ° (Firmado). 

(B.—10.962) 

M \ 9 I S T R A T U R A 
D E T R A B A J O 

NUMERO 10 D E M A D R I D 
D 0 n M T D , C T O 

Irado í 3 " 0 S a m P e d r o Corral. Magis 
Marina l r a b a J o número 10 de los de 
5 ^ ) » provincia. 

d u en °,f a^ e r : Que por providencia dicta 
Losada° a estancia A A E N E L P R O C E S O 

^ant ' contra A I r A r 8 , m , r o Martínez 
e ' n ^ a c ' ó n Dn r P 0 „ S a r r a s c o Esteban, en 

con 
acordado 

e | niínr c ,°n Dor n ^ a r r a s c o Estebar 
c ' ta> e r o 2.S79 registrado 
d° L A n a C a r r í , 9 , 8 1 ' s e ^ acordado Cicero a r ? n ? E s t e b a n > e n ¡gnora-
S u rn,-U e n o v ¡ e m u d e q u e comparezca el 

a las diez horas de 
J > , 0

 d e C o n c i a i a c i i a c e , e b r a c i ó n de los 
V'*tas í j U e t e ñ d 3 - ' 0 " y- e " su caso, de 
% e r d e esta ¿ a n l u 8 a r en la Sala de 
r °SX >0 l Sa a^ n

a8"tratura de Trabajo 
t e o ^ ¡ e n d o S m C a U e ° r e n s e ' n u m e -
% , e d 'ant e D e ° m p a r e c e r personalmen
te que"' 0 1 1 t o d o , ? 3 l e 8 a l m en te apode-
S u e

 , n t ente V a í J ° S m e d i o s d e P r u e b a 

? c C n

e s única conví ' C ° n l a t e n e n c i a 
l | cad a ? S e susnenH c a t o r , a y q u e dichos 

C 2 ¿ ^ ^ f a h a m J U S t Í " 
í ^ ^ á t e l a r 3 d e citación a Ana 
f)Hc ^ P a t a su D i ; K f e e x p i d e la presente 
^ C H * l a P r o v n \ 1 C a C 1 Ó n e n e l BOLETÍN 
, Mad d

d

 a n u K s

, n c i a V colocación en el 
T ^ajoT F ^i^ .1982 - E , 

( F l rrnado) Magistrado de 

(B.—11.189) 
M A 0 L S T " 

N U M E R A O T V O R D E D S a

t r a b a j o 

K ^ iu D E M A D R I D 
£ > * n o « E Ü , C T ° 
C h d c TrabaSPe,?ro C o r r a | . M=>giS-
C ^ s u p ^ n c r r o i o d e i o s d e 

' v e Por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Delgado 
López, contra "Robredondo, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 2.554 de 1981, 
se ha acordado citar a "Robredondo, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 17 de 
noviembre, a las diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
K, de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 10, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Robre
dondo, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.190) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral, Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teresa Cambrone
ra García, contra "Sópame Ibérica, Socie
dad Anónima" y otro, en reclamación 
por incapacidad, registrado con el núme
ro 2.455 de 1981, se ha acordado citar a 
"Sópame Ibérica, Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 17 de noviembre, a las diez y 
cinco horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra K, de esta Magistra
tura de Trabajo número 10, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Sópame 
Ibérica, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.191) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral, Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Domingo Antolínez 
Miguel, contra "Higeosa" y otros, en re
clamación por incapacidad, registrado con 
el número 2.456 de 1981, se ha acordado 
citar a "Higeosa", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 17 de 
noviembre, a las diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
K, de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 10, sita en la callé Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Higeo
sa", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 18 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.192) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral, Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 

. Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Seijas 
Langostera y otros, contra Pedro Roldan 
Corra, en reclamación por despido, regis
trado con los números 27-42 de 1980, se 
ha acordado citar a Pedro Roldan Corra, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 17 de noviembre, a las doce 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra K, de esta Magistratura de 
Trabajo número 10, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Pedro 
Roldan Corra, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 1 1 . 1 9 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

HD1CTO 
Don Mariano Sampedro Corral, Magis

trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Agustín Gi l Salva
dor, contra "Agromán Empresa Cons
tructora, Sociedad Anónima" y otro, en 
reclamación por incapacidad, registrado 
con el número 2.276 de 1981, se ha acor
dado citar a Agustín Gi l Salvador, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 17 de noviembre, a las once 
cincuenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra K, de esta Magis
tratura de Trabajo número 10, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Agustín 
Gil Salvador, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.194) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 

En los autos número 679 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 12 de Madrid, a instancia de Olega
rio Rodríguez Barquero, contra Carlos 
Romero García Romeral y otro, sobre 
despido, con fecha 7 de octubre de 1982 
se ha dictado providencia cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, siendo firme la sentencia 
dictada en el presente procedimiento, y a 
la vista de las manifestaciones de la parte 

actora contenidas en su escrito de fecha 
31 de julio de 1982, cítese de comparecen
cia para el próximo día 16 de noviembre 
de 1982, a las diez y cinco horas de su 
mañana, y en concreto, a la parte deman
dada, por medio de edictos. 

Y para que sirva de notificación y cita
ción a Carlos Romero García Romeral, 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 7 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.— 11.620) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 

En los autos número 516 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 12 de Madrid, a instancia de Alber
to Antonio Masulli Giménez, contra Juan 
José Menéndez Gutiérrez de la Torre y 
otro, sobre despido, con fecha 7 de octu
bre de 1982 se ha dictado providencia 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta, siendo firme la sentencia 
dictada en el presente procedimiento y a 
la vista de las manifestaciones de la parte 
actora contenidas en su escrito de fecha 
21 de julio de 1982, cítese de comparecen
cia a las partes, señalándose a tal efecto la 
audiencia del próximo día 11 de noviem
bre de 1982, a las diez y veinticinco horas 
de su mañana. Cítese a la parte demanda
da por medio de edictos. 

Y para que sirva de notificación y cita
ción a Juan José Menéndez Gutiérrez de 
la Torre, en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 7 de octubre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—11.623) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 

En los autos número 718 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 12 de Madrid, a instancia de Julia 
Gómez Arellano y otros, contra "Binma-
que, Sociedad Anónima" y otro, sobre 
despido, con fecha 13 de octubre de 1982 
se ha dictado providencia cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, por recibido el anterior 
escrito, únase al procedimiento de su ra
zón, a la vista de las manifestaciones con
tenidas en el cuerpo del mismo y siendo 
firme la sentencia dictada en el presente 
procedimiento, cítese de comparecencia a 
las partes, para el próximo día 11 de no
viembre de 1982, a las diez y cinco horas 
de su mañana, y en concreto, a la deman
dada, por medio de edictos. 

Y para que sirva de notificación y cita
ción a "Binmaque, Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 13 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—11.624) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente. 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por haberlo interesa

do, mediante exhorto recibido en el día 
de la fecha, el ilustrísimo señor Magistra
do de Trabajo número 2 de Vizcaya, en 
los autos seguidos ante esta Magistratura 
de Trabajo, a instancia de María Luisa 
Mancho Fernández, contra María Victo
ria Nuez Caubín y otros, en reclamación 
sobre prestación, se ha acordado citar a 
María Victoria Nuez Caubín, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
17 de noviembre a las once y veinte horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrá lugar en la Sala audien
cias de la Magistratura de Trabajo de 
Bilbao, sita en plaza del Bombero Echá-
niz, número 1, sexto, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me-
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dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
Victoria Nuez Caubín, se expide la presen
te cédula para su publicación en el BOLL-
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.631) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de primera instancia número 
cinco de esta capital, en los autos ejecuti
vos número ochocientos quince de mil 
novecientos ochenta y dos-A, a instancia 
de "Tráfico y Fletamentos, Sociedad Anó
nima", representada por el Procurador 
señor Tejedor Moyano, contra "Permo, 
Sociedad Anónima", sobre pago de canti
dad, se anuncia, por primera vez, la venta 
en pública subasta de los bienes embarga
dos, en lotes separados, que son los 
siguientes: 

Primer lote. 
Una furgoneta marca "Ebro", modelo 

D-352, matrícula M-0183-S, valorada pe
ricialmente en seiscientas mil pesetas. 
Segundo lote. 

Una forgoneta marca "Seat", modelo 
127, matrícula M-8216-DV, valorada peri
cialmente en cuatrocientas mil pesetas. 
Tercer lote. 

Una furgoneta marca "Seat", modelo 
127, matrícula M-6353-CZ, valorada peri
cialmente en cuatrocientas mil pesetas. 
Cuarto lote. 

Una pala elevadora, sin número de 
identificación visible, marca "Prat", valo
rada pericialmente en trescientas cincuen
ta mil pesetas. 
Quinto lote. 

Una ca r r e t i l l a elevadora marca 
"Hyste", sin número de identificación vi
sible, valorada en doscientas mil pesetas. 

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, sin número, planta 
segunda, se ha señalado la hora de las 
once de la mañana del día veintiséis de 
noviembre próximo, haciéndose constar 
que si por causa de fuerza mayor no pu
diera celebrarse, se realizaría el día si
guiente o sucesivos a la misma hora e 
idénticas condiciones, que son las siguien
tes: 

Primera 
Servirán de tipo para esta primera su

basta la cantidad en que ha sido valorado 
cada lote, sin que sea admisible postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores el 
diez por ciento de cada lote en el que 
pretendan intervenir. 

Tercera 
Los referidos bienes no fueron deposi

tados, por lo que podrá indicar donde se 
encuentran el representante de la entidad 
"Permo, Sociedad Anónima", domicilia
da en la calle del Plomo, número diez. 

Cuarta 
La consignación del importe de los re

mates deberá realizarse dentro de los tres 
días siguientes al de la aprobación de los 
mismos. 

Quinta 
El remate de los vehículos, no eximirá 

del cumplimiento de los requisitos admi
nistrativos que sean procedentes. 

Dado en Madrid, a siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos, José A . 
García-Aguilera.—El Secretario, Antonio 
Zurita (Rubricados). 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente con el visto bueno del señor Magis
trado-Juez en Madrid, a siete de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.934-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia número ocho de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número seiscientos cuatro de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia de 
"Becara, Sociedad Anónima", contra don 
Albino Herrero Herrero, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
pública subasta nuevamente por primera 
vez y por el tipo de su tasación, cincuenta 
mil pesetas, el vehículo: Furgoneta "Mer
cedes-Benz", matrícula SG-10.259. Y ten
drá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el día veinticinco de noviembre 
próximo, a las once horas, en la misma 
forma y condiciones que se publicó en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia número 
ciento veintiuno, de fecha veinticuatro de 
mayo próximo pasado. 

Dado en Madrid, a siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—43.881) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número ocho de los de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado con el número mil 
quinientos sesenta de mil novecientos 
ochenta, a instancia del "Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima", contra 
la sociedad "Compañía Mercantil Pilcher 
y Compañía, Sociedad Anónima", con 
domicilio en Las Palmas de Gran Cana
ria, conforme al artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, sobre efectivi
dad de préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a pública subasta por segunda 
vez y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo pactado, la finca siguiente: 

Rústica. Terreno labradío y erial, deno
minado "Tinoca", en el lugar de este nom
bre, del término municipal de Arucas, que 
mide siete hectáreas, 43 áreas y 70 centiá-
reas, que linda: A l Naciente y Norte, con 
ribera del mar; al Poniente, con el filo de 
la cordillera de la Montaña Blanca y Cal
deretas, que lo separa de terrenos de don 
Antonio Pérez Pérez y de doña María y 
doña Amalia del Toro Suárez, y al Sur, 
con terrenos de doña Juana Rodríguez 
Vega. Se halla atravesada de Sur a Ponien
te por la vereda para paso de personas y 
caballerías, que conduce a Cardones, den
tro de sus linderos, pero no comprendidos; 
en su cabida se halla un pozo en construc
ción que corresponde a una explotación 
hidráulica. Tiene como accesorios para su 
riego veintinueve horas, veintidós minutos 
y treinta segundos de reloj, en el total de 
doscientas treinta y cinco, del agua de la 
acequia de los Encalados, cada dieciocho 
días, tomándose consecutivamente antes 
de las que corresponden a doña Juana 
Rodríguez Vega. Dieciocho horas de reloj, 
en un total de ciento cuarenta horas de 
agua, cada veintiséis días, del heredamien
to llamado "Acequia de Guerra", tomán
dose del modo expresado para la anterior. 
Una tercera parte indivisa de nueve vein
ticuatro avas partes del derecho de abre
vadero para usos domésticos y de anima
les, en una pequeña mina situada en 
tierras del señor Alvarado o finca princi
pal de donde ésta procede, y cuya mina es 
parte de la citada explotación. Otra terce
ra parte indivisa de nueve veinticuatro 
avas partes indivisas de un minuto cons
truido en el Barranquillo de Tenaya, in
mediato al puente antiguo. Y la participa
ción que representa el derecho a utilizar 

quince horas de reloj de tiempo, cada 
treinta días, la tubería o sifón de cemento 
armado para conducción de aguas, con 
capacidad de treinta litros por segundo, 
que arranca desde el sitio conocido por 
Espigón de la Tunera, en San Lorenzo, 
hoy de este término municipal bala al 
Barranquillo de Canga, por el que sigue 
hasta su confluencia con el del Almatri
che, tomando luego el camino de la Hoya 
de la Palma, cruza la finca de este nombre 
en un pequeño trayecto, sigue luego al 
Barranco de Tenoya y después de atrave
sar éste, penetra en el término municipal 
de Arucas, continúa a verter o enlazar 
con la acequia llamada de Guerra antes 
citada, tomándose dichas quince horas del 
modo siguiente: Ocho horas el día dos de 
dula completo y las siete restantes las pri
meras del día diecinueve de dula. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
uno de Las Palmas de Gran Canaria, al 
folio 197 vuelto del libro 269 de Arucas, 
tomo 1.474, finca número 13.161, inscrip
ción segunda. 

T i p o pactado: Catorce millones 
(14.000.000) de pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día nueve 
de diciembre próximo, a las once horas 
de su mañana, y se advierte a los licitado-
res que para tomar parte en ella deberán 
consignar cuando menos el diez por cien
to del tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran el mismo; que los autos y las 
certificaciones del Registro prevenida es
tán de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta subrogándose 
en la responsabilidad de ellos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—43.747-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos ejecutivos número cuatrocientos 
cincuenta y uno de mil novecientos ochen-
ta-H, promovidos por el Procurador señor 
Olivares Santiago, en nombre de "Mac-
mor, Sociedad Anónima", contra don Jo
sé Luis Rodríguez Pérez, en los que he 
acordado sacar a la venta, en pública su
basta, por primera vez, lo siguiente: 

M á q u i n a retroexcavadora marca 
"Ford", modelo 450, serie B-211466, mo
tor 0544132, tasada en la cantidad de cua
trocientas cincuenta mil pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madrid, pla
za de Castilla, número uno, tercera plan
ta, se ha señalado el día diez de diciembre 
próximo y hora de las once de su mañana. 

Se previene a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta será requisito 
previo depositar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to el diez por ciento, al menos, del tipo de 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo; que las posturas podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un terce
ro, y que la máquina indicada se encuen
tra depositada en poder de don José Luis 
Rodríguez Pérez, con domicilio en Santa 
Cruz de la Palma (Tenerife), calle E l Ro
que, sin número. 

Dado en Madrid, a siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—43.439) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra-

t z d ^ d í i r " 3 Í n S t a n d a n Ú m e r ° 

Hace saber: Que este Juzgado V coj^ 
número mil 

ochocientos sesenw J ^ 
de mil novecientos o c h e n t a n C j a de 
autos de juicio ejecutivo, a ms .. Q-
"Sociedad Española de AutornoN ^ 
troen, Sociedad Anónima' , r e P r , l p 7 Val' 

i i , oucieuau / A I H J U " " - ' 7x] ez va
por el Procurador señor G o n z a ^ ^ 
derr 
Irán 
tía de ochenta y una mil q u m i e , ' £ v i d e n -
tinueve pesetas, en los que por P ^ f a |a 

por el Procurador señor R 0nc e r 

derrábano, contra don Vicente 
Iranzo, sobre cobro de cantidad v e j n . 

íeve pesetas, en iu> v~ ' a c a r a l" 
cía de esta fecha se ha acordado s* p 0 f 

venta en pública v segunda s u D d

m u e b l e s 

término de ocho días, los bienes ^ 
que al final se describirán, para c £ ^ 
se ha señalado el día veintinueve ^ 
viembre, a las once de su mana 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

La subasta que se anuncia se 
efecto en el día y hora anteriorrnc J u Z . 
cados en la Sala de audiencia flt 
gado de primera instancia nurnt ^ 
Madrid, sito en la plaza de Casi 
tercero. 

S e g u n d a .,suma d c 

Servirá de tipo de la subasta ia 
ciento doce mil quinientas P e s e ; d

i n C o P°f 

resultante de la rebaja del veinte 
ciento del tipo de tasación. 

T e r c e r a „ debefán 

Para tomar parte en la m i s m a ^ í 
consignar los licitadores PR?*Qeíletd t 

al 1 1 1 

ínadoj 

la mesa del Juzgado, o Caja ^en^1 

Depósitos, una cantidad igual. - t¡po. 
al diez por ciento del mencionabas. 
sin cuyo requisito no serán 

Cuarta 
No se admitirán posturas »« caí» i ( í^' 

las dos terceras partes de dien 

Q u i n t a

 r a l i d a d * 
El remate podrá hacerse a 

ceder a terceros. 
Bienes que se sacan a subúS1 g j ^ . 

Una furgoneta marca " c , ¡ t

T

r ° e ° 
6-400", matrícula M-5750-CU. u | 0 J 

Se hace constar que dicho ve^ ^{íy ov. nace eorisiai que . . n ^ 
halla en poder del depositario o ^ eSta 
nio Blázquez Ruiz. domicilia"^ 
capital, calle Canarias, número 
y t r e s - • x.oci^t Dado en Madrid, a seis de 
mil novecientos ochenta y d o S T^jue* 
tario (Firmado).—El Magistral 
primera instancia (Firmado). . f) 

( A . — 4 3 " ' 

J U Z G A D O N U M E R O fl 
EDICTO d e pHifg 

El ilustrísimo Magistrado-Juez j o S 

_.. • • _ 7. ^ nnce u t ra instancia número once 
Madrid. Madrid. ¿0 y P£ 
Hace saber: Que en este T u Z g ^ v e c i e l g 

el número cincuenta de mu d e ju* 
ochenta y dos se siguen au«* f¡njM 
ejecutivo a intancia de "Sene» c0o 
ciaciones, Sociedad Anoni*» S g 
"Perforaciones Técnicas del *|ónde<<', 
dad Anónima", sobre reclamac A e 

tidad, en los que por provioei 
fecha se ha acordado sacar a y tern 
pública subasta, por primera ^ r, na 
no de ocho días, los bienes qu ^ st.,W j 
describirán, para cuyo acto s Q ^ ^ 
do el día diez de diciembre, * ¿¡eflCj* ^ 
su mañana, en la Sala de .Q at
este Juzgado, sito en el ea» g „ l Su 
Juzgados de primera m s t a " £ t i i l a , Ktf 
ción de Madrid, plaza de ü a : >

u i c r d a . v 

ro uno, planta tercera, ala izq 
las siguientes: 

Condiciones 
áf 

Primera uítia 
Servirá de tipo de tasación 

cuatrocientas mil pesetas. 
Segunda d^fS 

Para tomar parte en la , * 
los licitadores consignar p r 

la mesa del Juzgado, o c a J < \ a l .«V*¡ si'1 

Depósitos, una cantidad ig« ¿ a ^ ' 
al diez por ciento d e l , t , p o

r i ^ 1 i t i d o s -
cuyo requisito no serán aam 
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Tercera 

El remate podrá hacerse a calidad de ceder a terceros. 

Cuarta 
i N ? s e admitirán posturas inferiores a 

d S dos terceras partes del referido tipo. 
Bienes muebles objeto de subasta 

}síÍn> a m o m ó v i l marca "Citroen C X -
£W , matricula de Madrid M-6955-CZ, 

naJ-nculado en el año 1979. 
tasado en cuatrocientas mil pesetas. 

0 * para su publicación en el BOLETÍN 
brP

l (ÜA L d e l a Provincia y sitio de costum-
en i2 C C S t e Juzgado, se expide el presente 

'Madrid, a trece de octubre de mil no-
, Rentos ochenta v dos—El Secretario ¡armado ^era j - y dos.—i 

£1 Magistrado-Juez de pri-— ivmgisirac 
instancia (Firmado). 

( A.—43.746-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
g. . EDICTO 

üustrísimo Magistrado-Juez de prime-
Madr S d a n C Í a n u m e r o o n c e d e l 0 S d C 

Nace saber: Que en este Juzgado y con 
nover m e r ° c i e n t o noventa y dos de mil 
de I e n l o s setenta y seis, se siguen autos 
nuel r n ° r c u a n t í a , a instancia de don Ma
lla/ p 0 n i e z S a n z ' c o nt ra don Carlos V i -
cicnta l e V e Z " s o b r e reclamación de dos-
v e D

a s V e i n t i t r és mil ciento sesenta y nue-
csta f \f s ' e n l o s que P o r providencia de 
ta en -k ¡ - S e h a a c ordado sacar a la ven-
lérmin ~, c a s u b a s t a , por primera vez, y 
r>naU° A v e i n t e días, los bienes que al 
señala d e s , c r i b i r án , para cuyo acto se ha 
onC e d i 0 d í a t r e s d e diciembre, a las 
ci a de s u mañana, en la Sala de audien-
los Juzgado, sito en el edificio de 

trucciA^ s d e Pnmera instancia e ins
i e r o „ e M a d r i d , plaza de Castilla, nú-
bajo be • p l a n l a tercera, ala izquierda. 

J l a s siguientes: 
Condiciones 

trímera 
d 0 s ^ » de tipo de tasación la suma de 
peseta n e s t r e s c ientas cincuenta mil 

p Segunda 
los l i r

a u l 0 , r n a r Parte en la misma deberán 
la 7 > r e s consignar previamente en 
Den&S d e l Juzgado o Caja General de 
al < L 7

0 & ' u n a cantidad igual, al menos, 
cuy0 r e P ° r C l e n t o d e l l i P ° d e tasación, sin 

ea.uisito no serán admitidos. 
£j Tercera 

C c d c r r í m a l c p o d r a hacerse a calidad de a terceros. 

N 0 Cuarta 
las d o ! e

t

a d m i ü r a n posturas inferiores a 
terceras partes del referido tipo. 

$ e , Quinta 
Piedad? C O n s t a r que los títulos de pro-
Mdo S 1 1 S . l a r m c a objeto de subasta han 
tro QU p

P d o s c o n certificación del Regis-
donde n í e n c u en t r a unida a los autos 
ria de i a s e r examinada en la Secreta-
citado 6 Juzgado, previniendo a los 
dicha t r f S , q u e deberán conformarse con 
e x i8ir n a c i ó n ' n o teniendo derecho a 
Pues d e i n 8 U n a o t r a - no admitiéndose des-
lnsuflci

 rc.mate ninguna reclamación por 
'encía o defecto de títulos. 

las S e x t a 

C r é dito°H r P S a nteriores o preferentes al 
M n cancel a c l o r ' quedarán subsistentes y 
don el n S l n q u e s e destine a su extin
gue el Precio del remate, entendiéndose 
r e s P o n J a i ? , a t a m e queda subrogado en la 

n s aoiUdad de los mismos 

H n v. F l n c a objeto de subasta 
na, n ú n a d n d : P i s o segundo, letra B, urba-
í s i d e n c i a

r i ° t

S l e t e d e l edificio F - l , núcleo 
fc S l e hn E u & e n i a de Montijo, unidad 

u8enia H e í l f l c i o número 140 del parque 
}? de u e

D

M ° n t i j o , inscrito en el Regis-
• S- f o l i / r ^ p i e d a d número 15, al tomo 
^ P c Ü 1 2 7 " V ' f inca número 30.421, , * 2 2 ° n ! e r c e r a . 
° s miu l c h a r m c a en la cantidad de 

^ t a s . n e s trescientas cincuenta mil 

? r »ci P a r

d

a s u

c Publicación en el "Boletín 
l t ,o de t s t a d o " de esta provincia v 

costumbre de este Juzgado, 

Prim 

expide el presente en Madrid, a dieciséis 
de septiembre de mil novecientos ochenta 
y dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.908) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez accidental de primera 
instancia número doce de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos número quinientos 
cuarenta y nueve de mil novecientos seten
ta y nueve, a instancia de "Maproiz, So
ciedad Anónima", contra don Ramiro Cid 
Bódalo, en reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, término de veinte 
días, los derechos de toda índole que 
correspondan al demandado sobre el piso 
bajo número uno del bloque uno, portal 
cinco, de Valdemoro, sito en la urbaniza
ción " E l Soto", calle Hermanos Miralles, 
sin número. 

Dichos derechos han sido valorados en 
quinientas sesenta mil pesetas (560.000). 

Para la subasta, que se celebrará en 
este Juzgado, se ha señalado el próximo 
día catorce de diciembre, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el antes 

dicho de quinientas sesenta mil pesetas, 
sin que sean admisibles posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte, deberán los licitado-

res consignar en Secretaría el diez por 
ciento, al menos, de dicha suma, sin lo 
que no serán admitidos, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera 
Los autos y el informe pericial se en

cuentran de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que no podrán exigir ningún otro, y que 
las cantidades pendientes de abono deri
vadas del incumplimiento del contrato y 
además cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito que se ejecuta, que
darán subsistentes y sin cancelar, sin que 
se destine el remate a su extinción, debien
do entenderse que el rematante los acepta 
y queda subrogado en ellas. 

Dado en Madrid, a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos, 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—43.633) 

y 
se 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que el día veinticuatro de 

noviembre próximo y hora de las once de 
su mañana se celebrará ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, la venta en 
pública y primera subasta, acordada en 
los autos de juicio ejecutivo número mil 
setecientos cincuenta y uno de mil nove
cientos ochenta y uno, a instancia de 
"Luis Villarrasa, Sociedad Anónima", re
presentada por el Procurador señor Alas 
Pumariño, contra "Muebles Mejía, Socie
dad Anónima", de los vehículos propie
dad de dicha demandada siguientes: 

Camión marca "Barreiros", matrícula 
M-2549-AL. 

Camión marca "Barreiros", matrícula 
M-0926-AG. 

Se advierte: Que servirá de tipo a esta 
primera subasta el de quinientas cincuen
ta mil pesetas en que han sido legalmente 
tasados; que para tomar parte en la mis
ma, deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual o superior al diez per cien

to del tipo de licitación; que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras 
partes de dicho tipo; que podrá licitarse a 
calidad de ceder a un tercero y que los 
vehículos se encuentran depositados en la 
persona de don José Oller Valdés, con 
domicilio en la calle Picos de Artilleros, 
número ochenta y seis, de esta capital, en 
el domicilio del cual podrán ser examina
dos por los licitadores. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con la antelación 
de ocho días hábiles, expido el presente 
en Madrid, a treinta de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—43.573) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madrid, en providencia de 
esta fecha dictada en el procedimiento 
ejecutivo número sesenta y tres de mil 
novecientos ochenta y uno, instado por 
"Gonvarri Industrial, Sociedad Anóni
ma", representada por el Procurador se
ñor Pinilla Peco, contra Eduardo Arnal-
dos Riquelme, se anuncia la venta en pú
blica subasta por primera vez y término 
de ocho días, de los bienes que después se 
describirán, propiedad de dicho demanda
do y embargados a resultas del expresado 
procedimiento, remate que tendrá lugar 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número trece de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, el próximo día tres de diciembre, a 
las once y treinta horas de su mañana. 

Bienes objeto de subasta 
Cincuenta lavadoras, automáticas, mar

ca "Kelvinator", modelo 2085, novecien
tas ochenta mil pesetas. 

Cuarenta frigoríficos marca "Kelvina
tor", de una y dos puertas, de tres y 
cuatro estrellas, modelos K-30, K-38, K -
40, K-45 y K-50 , novecientas ochenta y 
ocho mil pesetas. 

Total: Un millón novecientas sesenta y 
ocho mil pesetas. 

Servirá de tipo para la subasta el de un 
millón novecientas sesenta y ocho mil pe
setas en que se ha tasado pericialmente. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Los licitadores que deseen tomar parte 

en la subasta deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del expresado 
tipo. 

Y para su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado y publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con ocho 
días de antelación por lo menos al señala
do para la subasta, expido el presente que 
firmo en Madrid, a once de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia. 

(A.—43.608-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil ciento diecinueve de mil novecientos 
ochenta, a instancia de don Juan Gálvez 
Sanz, contra don José Alacuat Martínez, 
con domicilio en la calle Santa Rita, nú
mero ocho, sobre reclamación de canti
dad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por segunda vez, y término de ocho 
días los bienes que más abajo se reseña
rán, con la rebaja del veinticinco por cien
to, señalándose para la celebración de la 
misma las doce horas del día siete de 
diciembre próximo, en la Sala de audien

cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del tipo que sale a subasta. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Finca número 538 del plano de la urba

nización del "Río Cedena", en el término 
municipal de los Navalmorales (Toledo), 
de 694 metros cuadrados, C-401 a la altu
ra del kilómetro 59, a unos 9 kilómetros 
de Navalmorales. Inscrito al tomo 839, 
folio 58 vuelto, finca número 11.508. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Navahermosa, sale a subasta por la canti
dad de un millón trescientas cincuenta 
mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veinticinco de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.935-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil setecientos cuarenta y nue
ve de mil novecientos ochenta, se siguen 
autos instados por el "Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima", represen
tado por el Procurador señor García 
Arroyo, contra "Urbanizaciones Com
pra-Venta, Sociedad Anónima", sobre se
cuestro y posesión interina de una finca a 
la seguridad de un préstamo hipotecario, 
en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
término de quince días y tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
las fincas que se dirán, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día dos de diciembre 
próximo, y hora de las once de su maña
na, anunciándose su celebración por me
dio del presente, que se publicará en los 
"Boletines Oficiales" del Estado y de esta 
provincia, fijándose además en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciéndose 
constar los siguientes: 

Primero 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo de subasta, 
pudiéndose hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que la consignación del precio del re

mate se verificará a los ocho días siguien
tes al de su aprobación. 

Cuarto 
Que los títulos de propiedad se encuen

tran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen, entendiéndose que 
el rematante los acepta como bastantes, 
sin que tenga derecho a exigir ningún otro. 

Quinto 
Que las cargas, censos y gravámenes, 

anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Fincas objeto de subasta 
En Madrid, carretera de Extremadura, 

número 298. 
Finca número 1.—Local comercial nú

mero 1, de la casa número 298, de la 
carretera de Extremadura, con una super
ficie, aproximada, de 64,08 metros cuadra
dos. Linda: A l frente, con zona de influen
cia de la carretera de Extremadura; a la 
derecha, entrando, el local comercial nú
mero 2; izquierda, terrenos de la que se 
segregó, hoy calle particular, y fondo, con 
terrenos de "Construcciones Populares, 
Sociedad Limitada", que la separa de la 
casa de Campo. Cuota de participación: 
0,89 por 100. 

Incrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de los de Madrid, al tomo 979, 
libro 517, folio 92, finca número 46.231, 
inscripción segunda. Tipo de subasta: Se
senta y ocho mil pesetas. 

Finca número 2.—Local comercial nú
mero 2 de la casa número 298, de la 
carretera de Extremadura, de esta capital, 
con una superficie, aproximada, de 57,89 
metros cuadrados. Linda: A l frente, con 
zona de influencia de la carretera de Extre
madura; a la derecha, entrando, con local 
comercial número 3; izquierda, local co
mercial número 1, y fondo, con terrenos 
de "Construcciones Populares, Sociedad 
Limitada", que le separa de la tapia de la 
Casa de Campo. Cuota: 0,64 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid, al tomo 979, libro 
517, folio 95, finca número 46.233, inscrip
ción segunda. Tipo de subasta: Cincuenta 
mil pesetas. 

Finca número 3.—Local comercial nú
mero 3, de la casa número 298, de la 
carretera de Extremadura, de esta capital, 
con una superficie, aproximnada, de 98,38 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con 
zona de influencia de la carretera de Extre
madura; a la derecha, entrando, local co
mercial número 4, y fondo, con terrenos 
de "Construcciones Populares, Sociedad 
Limitada", que la separan de la tapia de 
la Casa de Campo. Cuota: 1,09 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de los de Madrid, al tomo 979, 
libro 517, folio 97, finca número 46.235, 
inscripción segunda. Tipo de subasta: No
venta y seis mil pesetas. 

Dado en Madrid, a dos de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.933-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de primera instancia del número quince 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

>iguen autos de juicio ejecutivo número 
mil cincuenta y nueve de mil novecientos 
ochenta, a instancia de Hermandades del 
Trabajo del Centro, contra don Javier 
Bañón Ambrosio, mayor de edad, vecino 
de Madrid, calle General Pardiñas, núme
ro diecisiete, sótano C, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las diez horas del día veinti
séis de noviembre próximo, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad equivalente al diez 
por ciento del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que los bienes que se subastan podrán 
ser examinados por quienes lo deseen en 
el domicilio del demandado. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un televisor marca "Emerson", de 19 

pulgadas, en blanco y negro, tasado peri
cialmente en la suma de seis mil pesetas. 

Un frigorífico marca "Kelvinator", de 

220 litros, aproximadamente, tasado en la 
suma de ocho mil pesetas. 

Una lavadora, automática, marca "Kel
vinator", tasada en ocho mil pesetas. 

Total tipo de tasación: Veintidós mil 
pesetas. 

Dado en Madrid, a siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—43.874) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado dea primera 
instancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo, seguidos 
bajo el número quinientos de mil nove
cientos ochenta y uno, a instancia de "Ofi
cina de Fomento Industrial y Representa
ciones Extranjeras, Sociedad Anónima", 
representada por el Procurador don San
tos de Gandarillas Carmona, contra "Ce
rámica Lafor, Sociedad Anónima", sobre 
reclamación de setecientas cincuenta y una 
mil quinientas cuarenta y cinco pesetas, 
más intereses legales, gastos y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes mue
bles embargados a la demandada, y que 
se encuentran depositados en poder de 
don Baldomero Rodríguez Villafranca, en 
la calle de Fernando Poo, número dieci
siete, de Madrid, y son los siguientes: 

Una pala cargadora marca "Volvo-
BMm", modelo LM-621, motor número 
41.083 y chasis número 12.363, un millón 
quinientas mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, sin número, quinta plan
ta, el día nueve de febrero próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de un millón quinientas mil pesetas , 
en que fueron tasados los expresados bie
nes muebles. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, el sesenta por cien
to del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veintitrés de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A—43.936-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número ciento noventa y uno de mil 
novecientos ochenta y uno, se siguen au
tos de juicio ejecutivo, a instancia de 
"Electro Válvula, Sociedad Anónima", re
presentada por el Procurador don Enrique 
Sorribes Torra, contra don Antonio Lie-
bana Martínez, en los cuales se ha acorda
do, por providencia de esta fecha, sacar a 
pública subasta, por primera vez, y térmi
no de ocho días, los bienes muebles em
bargados al demandado, que al final se 
relacionan, señalándose para la celebra
ción del remate el día dieciséis de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados, 
planta quinta, previniéndose a los posibles 
licitadores: 

Primero 
Que el tipo que se sirve de base para la 

subasta es el valor de tasación de los bie
nes, que a continuación se indica. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, 

pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Relación de bienes objeto 
de la subasta 

Primer lote: 
Una lámpara de colgar, de seis brazos, 

con globos de cristal, siete mil pesetas. 
Dos lámparas de colgar, en madera, 

con tres brazos y tulipas de cristal, dieci
séis rail pesetas. 

Cuatro lámparas de colgar, con cuentas 
y colgantes de cristal, treinta y nueve mil 
pesetas. 

Cuatro lámparas de colgar, extensibles, 
pantalla esférica de cristal, doce mil 
pesetas. 

Catorce lámparas, de pie alto, en metal 
dorado y pantalla de pergamino, ciento 
setenta mil pesetas. 

Doce lámparas de sobremesa; de ellas, 
ocho con pie de metal dorado, y tres pla
teado y una de cerámica, ochenta y seis 
mil setecientas pesetas. 

Una lámpara de colgar, metal plateado 
y porcelana, con ocho brazos, con tulipa 
de cristal, dieciocho mil pesetas. 

Una lámpara de colgar, de cinco brazos, 
en bronce, dieciséis mil pesetas. 

Una lámpara de colgar, de cinco brazos, 
metálica, con las luces en forma de quin
qué, diecisiete mil pesetas. 

Tipo de la presente subasta para dicho 
primer lote, es la cantidad de trescientas 
ochenta y una mil setecientas pesetas 
(381.700 pesetas). 
Segundo lote: 

Un vehículo automóvil marca "Seat", 
modelo 1430, tipo ranchera, matrícula M -
9920-W, en color crema, cuarenta y cinco 
mil pesetas. 

Tipo de la presente subasta para dicho 
segundo lote, es la cantidad de cuarenta y 
cinco mil pesetas (45.000 pesetas). 

Se significa a los posibles licitadores 
que todos dichos bienes se encuentran en 
la actualidad depositados en la persona 
del propio demandado don Antonio Lié-
bana Martínez, domiciliado en Madrid, 
calle Doce de Octubre, número diez. 

Dado en Madrid, a uno de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—43.927) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Planificación.—Control de Ahorros 
Solicitado duplicado por extravío de las 

libretas que a continuación se citan, se 
procederá a la expedición de otras nuevas, 
con anulación de las extraviadas, si en el 
plazo de quince días, contados desde la 
publicación de este anuncio no se recibe 
en estas oficinas reclamación alguna. 

Sucursales.—Libretas de ahorro ordina
rio: 75961/73-1002, Fernando Alonso 
Castellanos y María Montserrat Díaz 
Franco; 55575-1003, José Santalla Muñoz 
y Teodora Lobato Regalado; 50329/58-
1003, Angel Sánchez Ramiro v Julián Sán
chez Rodríguez; 45245/28-1005, José 
Martos Yobarvela y Dolores Colón Vi l -
ches; 25567/97-1008, Pedro María San 
Martín Echeverri; 7205/02-1008, María 
Dolores Ballesteros Usano; 20138/85-
1008, Paula Pérez Casanova; 23531/28-
1022, Antolín Gómez Serrano y María 
Luz Gómez Lorente; 3624/71-1026, Enri
que Bravo Laribeau; 311/34-1027, Alfre
da Calais Duchauffour; 18272/91-1035, 
José Luis Pascual Poyatero y María Glo
ria Chico Martín; 13132/55-1039, Juan 
Antonio Algora Muñoz y Juan Luis Cor
tés Muñoz; 18280/15-039, Nieves Morillas 
Gómez y Prudencio Morillas Racionero; 
8884/52-1039, Felipe Izquierdo González 
y Julia Buitrago Fernández; 8098/48-
1041, Guillermo Porras García; 5879/87-

nerTietri3 
1041, Ramón de la Fuente y L ' e n i > 
Llanos; 2332/24-1041, Angeles ' j e n . 
Gallego; 11312/04-1047, Vicente 
te Artiaga y Magdalena Crespo r 0 S 

7716/18-1047, Tránsito Pérez » d ' M a n l I e l 
y O.; 7595/86-1049, Francisco d o ; 

Yloro Galindo y Calsa Yloro u . e , 
10013/73-1052, Luis Angel Gutie ^ 
Cerro y María Pilar Rivera aei , Q v 

16391/12-1062, José Luis Ochoau< 2 

Mario Gordo Espinosa; l 4 4 f ) 8 / ¿ a n u e l 3 
Antonio Ruano Caballero y f o n C ep ' 
Ruano Caballero; 6781/10-106^ - i r a 

ción Delgado Ferreira y Mana d n g o 
de la Torre; 1376/39-1067, J ° s e

n ^urilk1 

de las Heras v María del Carmen r 

González; 5340/25-074, Mana• ? Q o * . 
Quintana; 8130/03-1074, José Mani . 
zález María v Rosario Nieto * á„y 
7232/66-1077,"josé Luis Alonso M ^ 
María I. Partearrollo Gallarza, G e n 0 y c -
1078, Domingo Salinas López y 
va Salinas López; 6872/55-107», jj^s 
Teresa Oca Leiro; 10281/08-1^' v ¡||a-
García Caro v Juan Carlos Garcu Q v 

mil; 5270/79-1083, Manuel F ^ i j r f g i * 2 

tega Rodríguez v Esperanza * 0 Va-
Moreno; 4117/83-1085. Angel Arr <g6/27-
lero y Araceli Arroyo Valero, ¿ á r e Z -
1087, Pedro Luis Jiménez * ¿¿o. 
2049/56-1089. Martina Navarro > c ¿ ; 
493/78-1089, Josefa Nogales y 
3774/56-1092. Antonio Martin ' J ^ fe-
José Martín de Pablo; 18549/34-1U ^ 
lisa López Alonso; 15573/49-1O^ i 093, 
Asunción Benito López; 1 5 , ^ O s ^ 0 ' 
Pablo Menández de Luarca Navw p ^ 
3245/1096, Marcelino G U T l o s SA!T 
7403/68-1097, José Fernández d e

6 7 0 6 /90-
tos y Juana Clavero Moreno. < G o n -
1097, Atilano Martínez Díaz y ra R o s a|i¡> 
zález Cabellos; 2945/11-1 ( ( ¡ \ M < 
Castaño Carrasco; 833/39-H i l'5A,\\V-
Luz Sánchez Guerra Roig; u S 0^' 
Jesús Lajara Romero y Mana J • J ^ J Í 
cía García; 1264/08-1115 Juüo ' r ; 1 

González; 6174/98-1121, V**°Lfr& 
Rivera y O.: 1107/29-1121, . * & ¡ ¡ & 
dalgo Castellano v Amabilia r

 R ü , 7 \ 
Suárez; 8370/67-1Í25, J u a n ^ U j . l 1«>-
María Sonia Casbas Suena; 90°-' 
Román Talavera Carriche y J ° s e ' jaf; 
dro Barroso: 3243/83-1125, rVZgsfc 
millo Díaz y J. Manuel García [ l C / ) 
7541/06-1130, José Luis Pérez ^eg0^ 
Luisa María Martín Hidalgo* O-
1144, Francisco Blanco Blant ^ 
1210/16-1174, Rosa Peña Calvo > Mo
na Calvo Ranz; 1696/55-1180, ta i 
relio Laviña v Ana María Godin ^ 
1542/09-1180, Francisco Javier ae ^ 
ñengos; 2340/40-1190, Fernán \s 

López y María Luisa Concepción ^ 
Hinojaí; 798/17-1192, Mana tu 0 

878/32-1198, María José Anas ^ / 
Miguel Angel Sánchez García, » ^ 
2206, Martín Romero Fernandez , # 
Romero Fernández; 2685/45-^ ^o-
Conde Diez y Francisca R » ^ y $ J { . 
9803/76-2222, Julio García Rom 
ría Dolores Domínguez Boyo, ^ t i 
2252, María Consolación Mj í%¿2ff 
y Andrea Martín Molero, 2 ¿?w 6 | -24 ; 
Soledad García Várela y 0;\ ° ^ a r í a . J ¿ 
José Manuel García García y ' v )7 . 
landa Menéndez Robles; J»»;l&tff' 
Luis M . Maroto Burgos y Man4» ^ 
Cascajosa Arroyo; 626/27-173'- a < . 
Tarancón Huerta y Francisca QO» 
Huerta; 134-1762, Mariano.Paw % b / . 
zález v Soledad Guinot M ^ i y M e í 

1780, José Luis Fernández Abas -
cedes Domeq Jiménez. unrtosttw 

Sucursales.—Libretas de ano . $ V 

zo: 03/102/32-1027, Alfreda t a ^ 
chauffoor; 03/2609/18-1031, -»° pJP 
nio Alonso Alvarez y J u ' 1 0

r ^ n L T J 
3012/1866/98-1052, José fcstrai ^ h 

María del Sagrario García ^ 
3600/3-165, Aquilino Sevillano 
y M a r í a de la Torre c¡e R 0 , i 
3012/35/26-1171, María Rein1\et^%: 
ro; 02/100020/45-2218, Casto* M j » 
Palomares y Raimunda ]x^Qo^ 
3012/25-1762, Mariano Palacio 
y Soledad Guinot Martín. o 3 < Vo

 ]c. 
Ahorro central: 4 0 ^ 5 2 / 0 3 ^ c ¡ ó n ^ 

to Echevarría Zudaire y Enea d y /» 
sus Liébana; 406681/04-060.}. j ( , 
cia Barrios Ocampo. \Q$2-

Madrid, 25 de octubre de i» 
fe de Contabilidad ( F i r m a d o ^ gü?' 



B. O. 
MIERCOLES 3 DE NOVIEMBRE DE 1982 Pág. 9 

^legación de Hacienda 
d e | Q 

Reí provincia de Madrid 
ación de notificaciones número 140 
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NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO. LOCALIDAD. — NUMERO DE ORGANIGRAMA. EJERCICIO. — BASE IMPUTADA. — BASE Ll 9U1DABLE. — A INGRESAR. — AÑO CON TRAIDO. — NUMERO DE REFERENCIA 
López García, Francisco. — Paseo de 

Extremadura, 179. — 08-610 C. — 1978. 
^8.000 pesetas. — 318.000 pesetas. 
42.190 pesetas. — 1981. — J085434. 

López Plaza, José. — Paseo de las De 
1'c.as. 101. _ 08-610 C. — 1978. — 
^0.000 pesetas. — 920.000 
113.990 

Lór Pesetas. 1981. 
pesetas. — 

- J085440 
>pez Varón, Ezequiel. — Marques de 

Viana. 5. — 08-610 C. — 1978.—190.000 
Pesetas. — 160.000 pesetas. — 20.756 
Pesetas. — 1981. — J085444. 

Lozano Muñoz, José. — Tembleque, 
numero 196. — 08-610 C. — 1978 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
11.512 npco— J085445 

5 
„ Lozano S ' • 1981. — ¡ 
3alle r e s s ° r n , o s ' Cándido. — Paseo de 

5 ° ° 0 pese ta ° 8 - 6 1 0 C — 1978. — 
Poetas JL , o ¿ r ~ 6 0 0 0 0 Pesetas. — 756 

M a 8az Nú- ~~ J ° 8 5 4 4 6 . 
? i e r o 111 Z ' L e o n o r - — Aviación, nú-
2 ° 7 ? ° 0 PeseTas 0 8 ! 6 1 0 C ~ 1 9 7 8 ' ~ •'56 

M a Pesetas. — 
M a * r o Rod, 

13. 

160.000 pesetas. -
1981. — J085448. 

•vodríguez, Antonio. — Avila, 
ttn°£° U - - 0 8 - 6 1 0 C - 1 9 7 8 - ~~ 
? n ! 0 Pesetas. — 160.000 pesetas. — 

¿ p e s e t a s . — 1981. — J085450. 
Mallorquín Ruiz, Fernando. — María 

2 2 R V n L L 0 Z a n 0 - - 08-610 C. - 1978. -
S(\A, 0 Pesetas. — 198.000 pesetas, 

u p e s e t a s . — 1981. — J085453. 
Maqueda Sánchez, N . — General 

y.uuo pesetas. — 120.000 pesetas. 
° 1 ¿ Pesetas. — 1981 — J085456. 
Pascual María, Contabella. — Carrete-

, 301. — 08-610 C 
Pesetas. — 160.000 

Pesetas. — 1981. — J085458. 
narquez Abad, Francisco. 

28 Vjí Pesetas. — 170.000 pesetas. — 
¿ / Í J Pesetas. — 1981 — J085461. 
Martín Cañas, Félix. — Avenida Real 

e pinto. i i 

19o 
*>.7l4 

^ 0 0

A r a 8 ó n , 

Ri -

-1978. 
pesetas. — 
085458. 
— García 

"las, 
11. 

Pesetas. 
08-610 C. 

í 5 6 PeTe?^5- ~~ 1 0 9 0 0 0 
M a C e z 1 9 « L ~ J085463. 

1978. 
pesetas. -

,085463. 
-.unez Castillo, José. — Barrio del 

P set' 4 K - ° 8 - 6 1 0 C- - 1978.-228.000 
Pe,!!35- - 1 98-000 pesetas. - 36.690 

Ma?t-~~ 1 9 8 1 - - 1 0 8 5 4 7 1 - r 
^artmez Fernández, Aderito G . 

^ y ^ o l m o s , 3. - 08-610 C. - 1978-
24VVT p e s e t a s . — 150.000 pesetas. — 

J ¿ 4 Pesetas. — 1981. — J085473. 
""tínez Goñi, E. José Luis. — Ave-
del Marqués de Corbera, 56. 

l9s'i Pesetas. -— 18.756 
T¡- ^ 1085477. 

caninez Hernández, Antonio. — Te-
e Coronel Noreña. 13. — 

Ma 
lida 

pesetas, 
pesetas. -

^iente 

'978 
Pes 
I085 

etas. 
08-610 C. 

pesetas. — 198.000 
Pesetas. — 1981. — 

228.000 
>478 ' 27.19o 

é ¡ r " ^ 7 « i u a n - w « . « . 
4 - , ° 0 0 Pesetas ' 7 ! T 8

 2 2 8 0 0 0 pesetas. 
M ' ^ 1085482 Pesetas. — 

¿6-968 

ras 

-rez, Manuel. — Puerto de 

Poetas ̂ L° 8 ; í 1 0 C - 1 9 7 8 -
M ~ Peseta»; ' 198.000 pesetas. — 

la M

T

a r t í nez R 0 z a ^ - J085483. 
2?»l0 , a. 5 ° z a i é n . Cándido. — 
27 ¿ L r °8-6 1 0 c. -

1 ° P e se t a s a S L~~,A 9 8 0 0 0 Pesetas 

Isla 
1978. 

de 

M 
.ft?n l í n«* Se.nT — J085485. 

8 e J - ~ ~ ° u d r i d ' 

1981. — 

e t a s 9 7 8 ! " ! , 2 0 0 0 0 p e s e t a s 

•¿•¿.756 pesetas. 

3. 
198Í 

M a t ^ Í085488. 
art,nez María. — Carabias, 

36 3 ^ 0 p e s 08-6 0 C. - 1978. -
¡ í 6 Pesetas —,315.000 pesetas. — 

Í W ^ o r • — 1981. — T085491 
W Berena,.^ a e _ z - José 7̂8 

H o ^ n o H a , 

Alberto. — 
08-610 C. — 

pesetas. — 258.000 
Pesetas. — 1981. — 

ech Bernardo. — López de 
~ 08-610 C. — 1978. — 

r e "8uel a , so 
288.000 

496. 3 3 - 7 9 0 

558.000 pesetas. — 528.000 pesetas. — 
69.190 pesetas. — 1981. — J085498. 

Merlos García, losé. — Avenida Real 
de Pinto, 56. — 08-610 C. — 1978. — 
558.000 pesetas. — 528.000 pesetas. — 
68.350 pesetas. — 1981. — J085500. 

Millán Lassen, José A . — Espronceda, 
número 14. — 08-610 C. — 1978. — 
228.000 pesetas. — 198.000 pesetas. — 
27.645 pesetas. — 1981. — J085504. 

Mira Soler, Nieves. — Colonia de la 
Prosperidad, 3. — 08-610 C. — 1978 — 
150.000 pesetas. — 120.000 pesetas. — 
12.756 pesetas. — 1981. — J085505. 

Molto Tordesillas, Pedro. — Samba-
ra, 130. — 08-610 C. — 1978. — 228.000 
pesetas. — 198.000 pesetas. — 27.190 
pesetas. — 1981. — J085506. 

Monserrate Juárez, M . M . — Juan Pas
cual de Mena. 26. — 08-610 C. — 1978. 
228.000 pesetas. — 198.000 pesetas. — 
27.190 pesetas. — 1981. — J085508. 

Montero Hernández, Eloy. — Monte
ra, 24. — 08-610 C. — 1978. — 180.000 
pesetas. — 150.000 pesetas. — 25.740 
pesetas. — 1981. — J085510. 

Morales Pinas, José. — Mejorada, 16. 
08-610 C. — 1978. — 190.000 pesetas. 
160.000 pesetas. — 22.814 pesetas. — 
1981. — J085513. 

Moreno Alba, Mariano. — Divino Re
dentor, 6. — 08-610 C. — 1978. — 
228.000 pesetas. — 198.000 pesetas. -
27.190 pesetas. — 1981. — J085516. 

Moya Zornoza, Sergio. — José Arco 
nes Gi l , 82. — 08-610 C. — 1978. -
228.000 pesetas. — 198.000 pesetas. — 
27.190 pesetas. — 1981. — J085524. 

Muñoz Salas, Juan. — Manuel Maro-
to. 4. — 08-610 C. — 1978. — 228.000 
pesetas. — 198.000 pesetas. — 26.968 
pesetas. — 1981. — J085525. 

Miñoz García, Emiliano. — Canillas, 
número 84. — 08-610 C. — 1978. 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
20.756 pesetas. — 1981. — J085528. 

Nadal Alonso, Antonio. — Totana, 6. 
08-610 C. — 1978. — 324.000 pesetas. 
294.000 pesetas. — 57.745 pesetas. -
1981. — J085531. 

Nadal Pinto, José. — Antonio Tole
dano. 17. — 08-610 C. — 1978 — 
288.000 pesetas. — 258.000 pesetas. — 
33.790 pesetas. — 1981. — J085532. 

Navajo Benito, Fausto. — Alejandrina 
Moran, 33. — 08-610 C. — 1978. — 
150.000 pesetas. — 120.000 pesetas. — 
12.756 pesetas. — 1981. — J085534. 

Navarro Jiménez, Antonio. — Casimi
ro Escudero, 14. — 08-610 C. — 1978. 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
27.468 pesetas. — 1981. — J085535. 

Nicolás Arcones, Isidoro. — Robles, 3. 
08-610 C. — 1978. — 303.000 pesetas. 
273.000 pesetas. — 33.216 pesetas. — 
1981. — J085539. 

Nieto Jiménez, Dionisio. — Nicolás 
Usera. 82. — 08-610 C. — 1978. — 
576.000 pesetas. — 546.000 pesetas. — 
71.368 pesetas. — 1981. — J085542. 

Nieto Sepúlveda, José. — Dieciséis, 11. 
08-610 C. — 1978. — 288.000 pesetas. 
258.000 pesetas. — 33.790 pesetas. — 
1981. — J085545. 

Núñez Pozo, Ventura. — Bernardina 
García, 1. — 08-610 C. — 1978.—37.000 
pesetas. — 29.500 pesetas. — 3.368 pe
setas. — 1981. — J08550. 

Obispo Quijano, Carmen. — Doña Be-
renguela, 42. — 08-610 C. — 1978. — 
228.000 pesetas. — 198.000 pesetas. — 
27.190 pesetas. — 1981. — J085551. 

Oliva Collado, Angel. — Corregidor 
José de Pasamonte. — 08-610 C—1978. 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
20.756 pesetas. — 1981. — J085554. 

Olmo Juberías, Pedro. — Filipinas, 1. 
08-610 C. — 1978. — 150.000 pesetas. 
120.000 pesetas. — 12.756 pesetas. — 
1981. — J085557. 

Olmos Alvarez, Anselmo. — Ricardo 
Palma, 24. — 08-610 C. — 1978. — 
816.000 pesetas. — 786.000 pesetas. — 
97.990 pesetas. — 1981. — J085599. 

Orgaz Ortega, Nicolás. — Elisa, 18.— 
08-610 C. — 1978. — 228.000 pesetas. 
198.000 pesetas. — 27.190 pesetas. — 
1981. — J085560. 

Oro García, María. — Adrián Puli-
d G i 6 . _ 08-610 C. — 1978. — 228.000 
pesetas. — 198.000 pesetas. — 27.190 
pesetas. — 1981. — J085561. 

Ortiz Pastor, Valentín. — Pedro Anto-
no de Alarcón. — 08-610 C. — 1978.— 

180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
18.756 pesetas. — 1981. — J088564. 

Padilla García, Antonio. — Cobra, 4. 
08-610 C. — 1978. — 259.000 pesetas. 
229.000 pesetas. — 29.790 pesetas. — 
1981. — J085567. 

Palomar del Sanz, José. — Manuel Pé
rez. 64. — 08-610 C. — 1978.—259.000 

1 pesetas. — 229.000 pesetas. — 29.790 
pesetas. — 1981. — J085571. 

Palomo Montalbán, Alfonso. — Navas 
del Rey, 88. — 08-610 C. — 1978. — 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
29.468 pesetas. — 1981. — J085573. 

Paricio Rupolles, Luis. — Aguilón, 11. 
08-610 C. — 1978. — 180.000 pesetas. 
150.000 pesetas. — 18.756 pesetas. — 
1981. — J085578. 

Parra Ferrer, Arturo. — Avenida de 
Bruselas, 42. — 08-610 C. — 1978. — 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
18.756 pesetas. — 1981. — J085580. 

Passual Aguado, Antonio. — Avenida 
del Doctor Esquerdo, 6. — 08-610 C.— 
1978. — 228.000 pesetas. — 198.000 

pesetas. — 1981. — 26.968 pesetas. 
J085582. 

Pascual Arranz, 
de los Ríos, 51. — 
228.000 pesetas. — 
26.968 pesetas. — 

Pascual Moral, M 

José L. — Fernández 
08-610 C. — 1978.— 
- 198.000 pesetas. — 
1981. — J085584. 

Carmen. — Avenida 
del Doctor Esquerdo, 6. — 08-610 C. — 
1978. — 150.000 pesetas. — 120.000 
pesetas. — 21.468 pesetas. — 1981. — 
J085586. 

Pastor Cámara, Martín. — Lope de Ve
ga, 3. — 08-610 C. — 1978. — 228.000 
pesetas. — 198.000 pesetas. — 32.104 
pesetas. — 1981. — J085588. 

Peña Pérez, Francisco. — Avenida Ciu
dad de Barcelona, 67. — 08-610 C. — 
1978. — 180.000 pesetas. — 150.000 
pesetas. — 18.756 pesetas. — 1981. — 
J085592. 

Pedraja Angulo, Enrique. — Monte 
Perdido, 37. — 08-610 C. — 1978. — 
228.000 pesetas. — 198.000 pesetas. — 
28.356 pesetas. — 1981. — J085594. 

Pedro Pedroche, Dorotea. — Villaji-
mena, 75. — 08-610 C. — 1978. — 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. 
18.756 pesetas. — 1981. — J085596. 

Pérez Herranz, Mario. — Ciudad de 
los Angeles. — 08-610 C. — 1978. 
288.000 pesetas. — 258.000 pesetas. — 
33.790 pesetas. — 1981. — J085601. 

Pérez Lujan, Pat. — Avenida Espine
la, 3. — 08-610 C. — 1978. — 180.000 
pesetas. — 150.000 pesetas. — 18.756 
pesetas. — 1981. — J085603. 

Pérez Matías, Angel. — Conde de Vis-
tahermosa, 38. — 08-610 C. — 1978. — 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
31.468 pesetas. — 1981. — J085604. 

Pérez Revaliente, Juan. — San Fortu
nato. 44. — 08-610 C. — 1978. — 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
20.756 pesetas. — 1981. — J085605. 

Pérez Sevilla, Alfredo. — Vicente Ca
ceo, 19. — 08-610 C. — 1978.—259.000 
pesetas. — 229.000 pesetas. — 29.790 
pesetas. — 1981. — J085607. 

Piqueras Piqueras, Jesús. — Mariano 
Matesán, 2. — 08-610 C. — 1978. — 
259.000 pesetas. — 229.000 pesetas. — 
29.568 pesetas. — 1981. — J085614. 

Plaza González, Constantino. — Arria-
ga, 29. — 08-610 C. — 1978. — 228.000 
pesetas. — 198.000 pesetas. — 27.645 
pesetas. — 1981. — J085617. 

Pozo Martínez, María. — Avenida de 
Portugal, 63. — 08-610 C. — 1978. — 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
20.756 pesetas. — 1981. — J085625. 

Prado Soler, José Longuinos. — Mota 
del Cuervo, 6. — 08-610 C. — 1978. — 
100.000 pesetas. — 80.000 pesetas. — 
4.756 pesetas. — 1981. — J085629. 

Prieto Cámara, Segundo. — Castillo, 
número 49. — 08-610 C. — 1978. — 
228.000 pesetas. — 198.000 pesetas. — 
26.968 pesetas. — 1981 .— J085631. 

Raibal Rambia, José M . — Torrelagu-
na, núm. 110. — 08-610 C. — 1978. — 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
20.756 pesetas. — 1981. — J085635. 

Ramírez García, Jurino. — La Bañe-
za. núm. 26. — 08-610 C. — 1978. — 
228.000 pesetas. — 198.000 pesetas. — 
26.968 pesetas. — 1981. — J085636. 

Ramona Bueno, Faustino. — Jaime el 
Conquistador, 7. — 08-610 C. — 1978. 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
22.756 pesetas. — 1981. — J085638. 

pesetas, 
pesetas. — 

Ribada Aguirre, Gregorio. — M . Nis-
tal, núm. 4. — 08-610 C. — 1978. — 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
29.890 pesetas. — 1981. — J085645. 

Ríos Luengo, Remigio. — Maqueda. 
número 51. — 08-610 C. — 1978. — 
137.000 pesetas. — 109.500 pesetas. — 
10.656 pesetas. — 1981. — J085647. 

Rivas Alonso, Juan M . — Camino Vie
jo de Leganés-Carabanchel Bajo, 62. — 
08-610 C. — 1978. — 200.000 
170.000 pesetas. — 22.756 
J085625. 

Roca Pkana, Eugenio. — Aleso Mar
tínez Cono, 7. — 08-610 C. — 1978. — 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
20.264 pesetas. — 1981. — J085650. 

Rodero Amo, Pedro M . — Escalona, 
número 24. — 08-610 C. — 1978. — 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
18.756 pesetas. — 1981. — J085652. 

Rodero Laguna, Benigno. — Almansa, 
número 25. — 08-610 C. — 1978. — 
228.000 pesetas. — 198.000 pesetas. — 
30.414 pesetas. — 1981. — J085653. 

Rodríguez Antón, Rafael. — Plaza de 
la Rendición de Breda, 91. — 08-610 C. 
1978. — 288.000 pesetas. — 258.000 pe
setas. — 33.790 pesetas. — 1981. — 
J085654. 

Rodriguea Albertos, Jesús. — Avenida 
General Perón, núm. 32. — 08-610 C. — 
1978. — 180.000 pesetas. — 150.000 
pesetas. — 27.468 pesetas. — 1981. — 
J085655. 

Rodriguea Bonilla, Ryben. — Oca, nú
mero 52. — 08 - 610 C. — 1978. — 
150.000 pesetas. — 120.000 pesetas. — 
21.468 pesetas. — 1981. — J085656. 

Rodriguea Dehesa, Angel. — Achuri, 
número 34. — 08-610 C. — 1978. — 
228.000 pesetas. — 198.000 pesetas. — 
28.356 pesetas. — 1981. — J085657. 

Rodríguez García, C. — Fernán Ca
ballero, 17. — 08-610 C. — 1978. — 
184.000 pesetas. — 354.000 pesetas. — 
46.390 pesetas. — 1981. — J085658. 

Rodríguez Luengo, Antonio. — Barrio 
del Pilar, 20. — 08-610 C. — 1978. — 
288.000 pesetas. — 258.000 pesetas. — 
49.490 pesetas. — 1981. — J085662. 

Rodríguez Martínez, Antonio. — An
gosta de los Mancebos, 1. — 08-610 C. 
1978. — 259.000 pesetas. — 229.000 
pesetas. — 26.214 pesetas. — 1981. — 
J085664. 

Rodríguez Pablo, Luis. — Muller, nú
mero 40. — 08 - 610 C. — 1978. — 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
22.756 pesetas. — 1981. — J085665. 

Rollón Torralba, Aurea. — Avenida 
de Rafaela Ibarra. 4. — 08-610 C. — 
1978. _ 170.000 pesetas. — 140.000 
pesetas. — 16.756 pesetas. — 1981. — 
J085672. 

Romero Redondo, M . Soledad. — Pico 
Mampodre, 17. — 08-610 C. — 1978. — 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
31.468 pesetas. — 1981. — J085675. 

Romero Romero, José A . — Calero 
Pita. núm. 19. — 08-610 C. — 1978. — 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
22.756 pesetas. — 1981. — J085676. 

Rosado Blanco, Pablo. — Plaza Alcor-
be, núm. 41. — 08-610 C. — 1978. — 
360.000 pesetas. — 336.000 pesetas. — 
44.775 pesetas. — 1981. — J085677. 

Rubio Alcalá, Gerardo. — Francisco 
Silvela, 17. — 08-610 C. — 1978. — 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
18.756 pesetas. — 1981. — J085680. 

Sacedo Pérez, José. — Sierra Valcayo, 
número 7. — 08-610 C. — 1978. — 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
29.468 pesetas. — 1981. — J085687. 

Salamanca Zapardiel, Juan. — Grego
rio Ortiz, 26. — 08-610 C. — 1978. — 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
27.416 pesetas. — 1981. — J085691. 

Salmerín Duran, Gerardo. — Antonio 
Leyva, 14. — 08-610 C. — 1978. — 
732.000 pesetas. — 702.000 pesetas. — 
91.990 pesetas. — 1981. — J085694. 

Salvador Iglesias, María. — Esculano, 
numero 25. — 08-610 C. — 1978. — 
228.000 pesetas. — 198.000 pesetas. — 
27.190 pesetas. — 1981. — J085695. 

Sánchez Alonso, J. L. — Gabriel Lobo, 
numero 22. — 08-610 C. — 1978. — 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
18.756 pesetas. — 1981. — J085697. 

Sánchez Aparicio, E. — Olivos, 11. — 
08-610 C. — 1978. — 180.000 pesetas. 
150.000 pesetas. — 27.468 pesetas. — 
1981. — 1085698. 



PáS. 10 MIERCOLES 3 DE NOVIEMBRE DE 1982 B. O. P-

Sánchez Aparicio, Juan. — Santa Es
colástica, 5. — 08-610 C. — 1978. — 
228.000 pesetas. — 198.000 pesetas. — 
27.190 pesetas. — 1981. — J085699. 

Sánchez García. Hilario. — Don Ra
món de la Cruz. 94. — 08-610 C. — 
1978. — 228.000 pesetas. — 198.000 
pesetas. — 33.565 pesetas. — 1981. — 
1085703. 

Sánchez Gonzall, Eugenio. — Serra
no, núm. 211. — 08-610 C. — 1978. — 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
22.756 pesetas. — 1981. — J085705. 

Sánchez Luengo, Manuel. — Plaza Ve-
rín, núm. 7. — 08-610 C. — 1978. — 
475.000 pesetas. — 445.000 pesetas. -
54.990 pesetas. — 1981. — J085708. 

Sánchez Moreno. Antonio. — Tribu-
lete. núm. 10. — 08-610 C. — 1978. — 
75.000 pesetas. — 60.000 pesetas. — 
756 pesetas. — 1981. — 1085711. 

Sanmartín Ramón, Manuel. — Anto
nio Zamora, 92. — 08-610 C. — 1978. 
190.0000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
29.468 pesetas. — 1981. — J085712. 

Santa Teresa Llórente, Juan. — Vistas 
Moraleja, 3. — 08-610 C. — 1978. — 
1.130.000 pesetas. — 1.100.000 pesetas. 
128.768 pesetas. — 1981. — J085713. 

Santamaría García, A . — Doña Elvira, 
número 65. — 08-610 C. — 1978. — 
150.000 pesetas. — 120.000 pesetas. — 
12.756 pesetas. — 1981. — J085714. 

Santano Proenza, Angel. — Tordegri-
llos. núm. 36. — 08-610 C. — 1978. — 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
18.756 pesetas. — 1981. — J085715. 

Santoja Blasco, Antonio. — Peñasca
les, núm. 40. — 08-610 C. — 1978. — 
228.000 pesetas. — 198.000 pesetas. — 
26.002 pesetas. — 1981. — J085717. 

Sanz Martín, Manuela. — Alejandro 
Moran. 65. — 08-610 C. — 1978. — 
348.000 pesetas. — 318.000 pesetas. — 
42.190 pesetas. — 1981. — J085722. 

Sanz Mingo, Gabriel. — Carretas, 14. 
08-610 C. — 1978. — 200.000 pesetas. 
170.000 pesetas. — 11.512 pesetas. — 
1981. — ¡085723. 

Sepúlveda García, Segundo. — Los Yé-
benes, 229. — 08-610 C. — 1978. — 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
29.468 pesetas. — 1981. — J085731. 

Simón Cerezo, Otilio. — Arapiles, 3. 
08-610 C. — 1978. — 228.000 pesetas. 
198.000 pesetas. — 28.356 pesetas. — 
1981. — J085732. 

Sola Barragán, Andrés. — Pico Arti
lleros, 23. — 08-610 C. — 1978. — 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
27.468 pesetas. — 1981. — J085735. 

Tarcio Pérez, Carlos. — Teniente Mu
ñoz Díaz, 19. — 08-610 C. — 1978. — 
228.000 pesetas. — 198.000 pesetas. — 
28.356 pesetas. — 1981. — J085740. 

Testes Real, Carlos. — Fernández de 
los Ríos. 106. — 08-610 C. — 1978. — 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
20.756 pesetas. — 1981. — J085742. 

Torres Carpintero, Manuel. — Fuente 
del Berro. 11. — 08-610 C. -— 1978. — 
112.000 pesetas. — 89.500 pesetas. — 
6.656 pesetas. — 1981. — J085745. 

Urbano Iglesias, Lázaro. — Camino 
Viejo de Leganés-Carabanchel Alto, 106. 
08-610 C. — 1978. — 180.000 pesetas. 
150.000 pesetas. — 18.756 pesetas. — 
1981. — 1085750. 

Villagordo Fernández, León. — Párro
co Emilio Franco, 29. — 08-610 C. — 
1978. — 200.000 pesetas. — 170.000 pe
setas. — 22.244 pesetas. — 1981. — 
185753. 

Vázquez Gómez, María Angeles. — 
Plaza Aicorbe, 125. — 08-610 C. — 
1978. — 150.000 pesetas. — 120.000 
pesetas. — 12.756 peseats. — 1981. — 
185755. 

Vecino Guerra, Luis A . — Hileras, 4. 
08-610 C. — 1978. — 180.000 pesetas. 
150.000 pesetas. — 18.756 pesetas. — 
1981. — 185757. 

Ventura Reginato, H . — Casimiro Es
cudero, 14. — 08-610 C. — 1978. — 
170.000 pesetas. — 140.000 pesetas. — 
25.468 pesetas. — 1981. — J85759. 

Vicho Bonito, Manuel. — San Alber
to, núm. 1. — 08-610 C. — 1978. — 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
30.000 pesetas. — 1981. — J85760. 

Vidorreta Carbonera, Rubén. — Plaza 
Conde Valle de Súchil. 4. — 08-610 C. 
1 9 7 8 __ 200.000 pesetas. — 170.000 pe
setas. — 22.756 pesetas. 
J85761. 

1981. — 

Viuda Castañeda, M . L. — Avenida de 
Cantabria. 30. — 08-610 C. — 1978. — 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
22.756 pesetas. — 1981. — J85764. 

Zabala Río, Francisco J. — Avenida de 
José Antonio, 57. — 08-610 C. — 1978. 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
22.824 pesetas. — 1981. — J85766. 

Zamorano Bardera, Manuel. — San Fe
derico, núm. 6. — 08-610 C. — 1978. — 
195.000 pesetas. — 165.000 pesetas. — 
27.324 pesetas. — 1981. — J85767. 

Relación de notificaciones número 140 
por el concepto IMPUESTO INDUS
TRIAL - CUOTA DE BENEFICIOS. 
Nombre o razón social. — Domicilio. 
Número de organigrama. — Ejercicio. 
Base imputada. — Base liquidable. — 
A devolver. — Año contraído. —Nú
mero de referencia. 
Jiménez Gil , José Luis. — Paseo de 

Extremadura, 244. — 08-610 C. — 1978. 
37.000 pesetas. — 29.500 pesetas. — 
0 pesetas. — 1981. — 85082-927. 

López Obarrio, Francisco. — Puen-
teáreas. 13. — 08-610 C. — 1978. — 
50.000 pesetas. — 40.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 1981. — 85082-930. 

Martínez Puertollano, José. — Crevi-
llente, 76. — 08-610 C. — 1978. — 
50.000 pesetas. — 40.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 1981. — 85082-940. 

Martínez Zurdo, Pedro. — Sagrados 
Corazones, 33. — 08-610 C. — 1978. — 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 1981. — 85082-846. 

Morata Calvo, Manuel. — Avenida de 
la Victoria, 41. — 08-610 C. — 1978. — 
50.000 pesetas. — 40.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 1981. — 85082-948. 

Roncero Garoz, Anselmo. — Martínez 
Seco. núm. 48. — 08-610 C. — 1978. 
25.000 pesetas. — 20.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 1981. — 85082-967. 

Sedero Carmona, José. — Río Ulla, 
número 11. — 08-610 C. — 1978. — 
25.000 pesetas. — 20.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 1981. — 85082-977. 
Relación de notificaciones número 140 

por el concepto IMPUESTO INDUS
TRIAL - CUOTA DE BENEFICIOS. 
Nombre o razón social. — Domicilio. 
Número de organigrama. — Ejercicio. 
Base imputada. — Base liquidable. — 
A ingresar. — Año contraído. — Nú
mero de referencia. 
Radosa Valdevich Vilar, J. — Once, 

número 45. — 08-802 R. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J087767. 

Ramírez Gallego, Juan D. — Manuel 
Pérez. 68. — 08-802 R. — 1978. — 
118.000 pesetas. — 95.500 pesetas. — 
16.808 pesetas. — 1981. — J087771. 

Ramírez López, Angel. — Puerto Ala
zores. 28.— 08-802 R. — 1978. — 
92.000 pesetas. — 74.500 pesetas. — 
12.608 pesetas. — 1981. — J087772. 

Ramírez Martín, Juan. — Carretera 
de Burgos. — 08-802 R. — 1978. — 
118.000 pesetas. — 95.500 pesetas. — 
16.808 pesetas. — 1981. — J087773. 

Ramírez Sáez, Francisco. — Callejón 
del Alguacil, 4. — 08-802 R. — 1978. — 
1.993.000 pesetas. — 1.963.000 pesetas. 
312.200 pesetas. — 1981. — J087774. 

Ramiro Lázaro, José. — Clm. Carmen, 
número 913. — 08-802 R. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
12.900 pesetas. — 1981. — J087776. 

Ramiro Menéndez, Vicente. — Ponfe-
rrada. 43. — 08-802 R. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J087777. 

Ramos Cantero, Juan. — Panzano, 45. 
08-802 R. — 1978. — 157.000 pesetas. 
127.000 pesetas. — 23.108 pesetas. — 
1981. — J087786. 

Ramos Herrera, Fernando. — Avianza, 
número 4. — 08-802 R. — 1978. — 
483.000 pesetas. — 453.000 pesetas. — 
90.600 pesetas. — 1981. — J087790. 

Ramos López, Venancio. — Francisco 
de Rojas, 28. — 08-802 R. — 1978. — 
235.000 pesetas. — 205.000 pesetas. — 
16.508 pesetas. — 1981. — J087791. 

Ramos Lorenzo, Vidal. — Agramunt, 
número 1. — 08-802 R. — 1978. — 
1.133.000 pesetas. — 1.103.000 pesetas. 
153.400 pesetas. — 1981. — J087792. 

Ramos Pernias, Valeriano. — Acuerdo, 
número 31. — 08-802 R. — 1978. — 

157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
25.400 pesetas. — 1981. — J087794. 

Ramos Rebollo, Sebastián. — Basilio 
Paraíso, 11. — 08-802 R. — 1978. — 
78.000 pesetas. — 63.000 pesetas. — 
10.308 pesetas. — 1981. — J087795. 

Ramos Ruiz, Segundo. — Hacienda de 
Pavones, 53. — 08-802 R. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J087796. 

Ramos Zurita, José. — Tesoro, nú
mero 21. — 08 - 802 R. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
25.400 pesetas. — 1981. — J087797. 

Ranchal Romero, Tomás M . — Ura
nio, núm. 9. — 08-802 R. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J087798. 

Real Pradillo, José. — Josué Lillo, 
número 20. — 08-802 R. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J087801. 

Reboredo Lamas, Antonio. — Camino 
Garabitas, 7. — 08-802 R. — 1978. — 
92.000 pesetas. — 70.500 pesetas. — 
12.608 pesetas. — 1981. — J087803. 

Recio Antón, Cándido. — Ezequiel 
Solana. 104. — 08-802 R. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
25.400 pesetas. — 1981. — J087804. 

Recio Barquilla, Manuel. — Blasco de 
Garay, 76. — 08-802 R. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
25.400 pesetas. — 1981. — J087805. 

Recuero Clemente, Cruz. — Martín de 
los Heros, 74. — 08-802 R. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
10.400 pesetas. — 1981. — J087811. 

Redondo Herrera, L. — Godella, 68. 
08-802 R. — 1978. — 131.000 pesetas. 
106.000 pesetas. — 18.908 pesetas. — 
1981. — J087816. 
Redondo Peral, José. — Colonia Santa 

Mónica, 910. — 08-802 R. — 1978. — 
483.000 pesetas. — 453.000 pesetas. — 
63.234 pesetas. — 1981. — J087817. 

Redondo Serrano, José A . — Marconi, 
número 58. — 08-802 R. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J087821. 

Regueiras Sedero, Isaac. — Juan Cha
morro. 45. — 08 - 802 R. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
11.352 pesetas. — 1981. — J087823. 

Regueros Gutiérrez, Cecilio. — Pinos 
Alta. núm. 2. — 08-802 R. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J087824. 

Regueros Gutiérrez, Enrique. — M i 
rabel, 41. — 08- 802 R. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
3.300 pesetas. — 1981. — J087825. 

Remacha Balseiro, Julio. — Manipa, 
número 65. — 08-802 R. — 1978. — 
216.000 pesetas. — 186.000 pesetas. — 
37.200 pesetas. — 1981. — J087828. 

Requena Arco, Santiago. — Meléndez 
Valdés, 6. — 08-802 R. — 1978. — 
1.026.000 pesetas. — 996.000 pesetas. — 
184.108 pesetas. — 1981. — J087831. 

Reviejo Jiménez, Eugenio. — La Ba-
ñeza, núm. 19. — 08-802 R. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J087833. 

Revilla Aguado, Mariano. — S a n t a 
Cruz de Múdela, 7. — 08-802 R. — 
1978. — 157.000 pesetas. — 127.000 pe
setas. — 23.108 pesetas. — 1981. — 
J087834. 

Revilla Cabezas, Isidro. — Menéndez 
Pelayo, 25. — 08-802 R. — 1978. — 
39.000 pesetas. — 31.500 pesetas .— 
4.008 pesetas. — 1981. — J087835. 

Rey Morcillos, Alfonso. — Ginzo de 
Limía, 37. — 08-802 R. — 1978. — 
282.000 pesetas. — 252.000 pesetas. — 
50.400 pesetas. — 1981. — J087836. 

Rey Paradela, Antonio. — Quintiliano, 
número 13. — 08-802 R. — 1978. — 
483.000 pesetas. — 453.000 pesetas. — 
90.600 pesetas. — 1981. — J087837. 

Reyes Soto, Manuel. — Poblado Mí
nimo Dirigido de Vallecas, 397. — 08-
802 R. — 1978. — 157.000 pesetas. — 
127.000 pesetas. — 25.400 pesetas. — 
1981. — J087840. 

Rico Rivón, Julián. — Cieos Barce
lona, núm. 12. — 08-802 R. — 1978. 
483.000 pesetas. — 453.000 pesetas. — 
76.700 pesetas. — 1981. — J087845 . 

Ríos Pérez, Agustín. — Santo Tomás, 
número 2. — 08-802 R. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
25.400 pesetas. — 1981. — J087848. 

Rivas López, Manuel. — Hermanos 

Miralles, 34. — 08-802 R. — l 9 7 8 , 

416.000 pesetas. — 386.000 pesetas-
77.200 pesetas. - 1981. — J 0 8 7 8 5

n a ' n d o 
1978. Rivera Ferreira, José. 

Mendoza, 87. — 08-802 R. 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. -
25.400 pesetas. — 1981. — J087852. 

Rivera Zamorano, Alberto. — Navarro 
Reverter. — 08 - 802 R. — 1978. 
177.000 pesetas. — 147.000 pesetas. 
29.400 pesetas. — 1981. — J087853. 

Riveo Moruno, Fernando. — M a r

n ¡ ¡ n 
Rosa. — 08-802 R. — 1978. — 1 5 7 ' X 
pesetas. — 127.000 pesetas. — 2 5 w 

pesetas. — 1981. — J087855. 
Robledo García, José. — Nuestra J>e' 

ñora de Lujan, 2. — 08-802 R. — 1 V / 

157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. 
23.108 pesetas. — 1981. — J087857. 

Roca Martínez. Antolín. — Salitre, 
número 34. — 08-802 R. — 1978-
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. „ 
6.908 pesetas. — 1981. — J087861-

Rodrigo Pórtela. Tomás. — Alejandro 
Sánchez. 58. — 08-802 R. — 1978. 
349.000 pesetas. — 319.000 pese»?-
34.200 pesetas. — 1981. — J08/8** 

Plaza Tuy. 1978. 

°Z 147. 
— 1981-

pesetas. 
Rodríguez Alcázar, José, 

número 13. — 08-802 R. 
235.000 pesetas. — 205.000 pesetas. -
27.100 pesetas. — 1981. — J087865. q 

Rodríguez Aranda, José. — C a m _ . 
Viejo de Villaverde, 2. — 08-802 R. 
1978. - 157.000 pesetas. - ™ ^ 
pesetas. — 23.108 pesetas. — 1981. 
J087868. ¡. 

Rodríguez Castro, Facundo. — A v e ^ _ 
da de Palomeras, 194. — 08-802 fl0 

1978. — 177.000 pesetas. 1 

pesetas. — 27.108 pesetas. 
1087880. 

Rodríguez Cerezo, Francisco. —- ̂  g 
tes Universales, núm. 15. — 08-80'i 
1978. — 177.000 pesetas. - l 4 7 ' ™ 
pesetas. — 10.908 pesetas. — 1 9 8 * • 
J087881. e n . 

Rodríguez Cobos, Esteban. — A ' " 1 _____ 
drales. 16. — 08-802 R. — 1 9 7 ^ 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas-
23.108 pesetas. — 1981. — J08788Z- L 

Rodríguez Díaz, José. — Algaba. 
08-802 R. — 1978. — 157.000 pe s e t ^ 
127.000 pesetas. — 23.108 pesetas. 
1981. - J087885. A r g a n -

Rodríguez Diez, Eustaquio. ~~~ £¡eT ^ 
zuela, núm. 3. — 08-802 R. — i y / ^ 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas-
23.108 pesetas.,— 1981. — J 0 8 7 8 8

l e h e r -
Rodríguez Fraguas. José. — V a ,978. 

moso, núm. 110. — 08-802 R- ^ 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas-
23.108 pesetas. — 1981. — J 0 8 7 8

p i a t i -
Rodríguez García, Florencio. ^ 

no, núm. 25. — 08-802 R. — ^ 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas-
23.108 pesetas. — 1981. — J0878?->- g 

Rodríguez Herranz, F. — Teñen 1 -
08-802 R. — 1978 — 118.000 pes e i _ 
95.500 pesetas. — 16.808 pesetas. 
1981. — J087899. C e n t r a l 

Rodríguez López, Antonio. V i g ^-
Pingarrón, 64. — 08-802 R. — ^ 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas-
23.108 pesetas. — 1981. - J 0 8 7 * £ j t i * 

Rodríguez López, Paulino. A Z C Í 

1978-

Etna. 

número 7. - - 08-802 R-
157.000 pesetas. — 127.000 P f *S 
22.400 pesetas. — 1981. — E 

Rodríguez Martín, Arturo. g 

número 8. — 08-802 R. — 1

 t A S , -"' 
157.000 pesetas. — 127.000 pes" 
23.108 pesetas. — 1981. ^ 1 _ C a b3 ' 

Rodríguez Moreno, Antonio. 7̂8. 
ña Palomeras, 13. — 08-802 R- -< 
26.000 pesetas. — 21.000 pese" 
1.908 pesetas. — 1981. — J 0 8 _ ^ A y a l * 

Rodríguez Padilla, Rafael. y g -*¡¡ 
número 81. — 08-802 R. " * a S . -fl 
177.000 pesetas. — 147.000 P f J ^ i . 
29.400 pesetas. — 1981. — I ü 8 / O 

Rodríguez Palacios, Francisco. g ^ 
torce, núm. 29. — 08-802 R- " s . < 
78.000 pesetas. — 63.000 P e | e

9 2 2 . 
10.308 pesetas. — 1981. — J ü ° ^ B a r r i o 

Rodríguez Pepín, Francisco. ^ -,978. 
Aeropuerto, 114. — 08-802 R- -* 
177.000 pesetas. — 147.000 Pf* 4. 
27.108 pesetas. — 1981. "J?r' ^ 

Rodríguez Ribagorda, R o d

0

o l

f l n 2 R- **" 
neral Ampudia, 174. — 08-1^ o 0 o P e ' 
1978. — 416.000 pesetas. — *0\'9$l. 
setas. — 54.952 pesetas. — 
J087927. , Fra°' 

Rodríguez Rodríguez, César. ̂  ^ 
eos Rodríguez, núm. 34. 0o-
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1978. - 157.000 pesetas. — 127.000 pe-

1087,2,7 2 3 1 0 8 P e S e t a S - ~ 1 9 8 1 ' ~~ 

Rodríguez Rodríguez, José. — Alfon-
7»n V 1 , 4 - ~~ 0 8 - 8 0 2 R ~ 1 9 7 8 ' 
°000 pesetas. — 63.000 pesetas. 

10308 pesetas. — 1981. — J087930. 
Rodríguez Salvador, Manuel. — San 

l a Juliana, 10. — 08-802 R. — 1978. — 
•57.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 

¿ j l 0 8 pesetas. — 1981. — J087933. 
Rodríguez Sanz, Isaías. — Mirabel, 34. 

"«-802 R. __ 1 9 7 8 _ 157.000 pesetas 
¿7.000 pesetas. — 23.108 pesetas. — 

m i - ~~ 1087936. 
Rodríguez Valle, Santiago. — Santa 

fónica. 28. — 08-802 R. — 1978. — 
•J7.000 pesetas. — 127.000 pesetas. 

¿L596 pesetas. — 1981. — J087938. 
KodríRuez Vega, José. — Nuria, 64. — 

"8-802 R. _ i978 _ 235.000 pesetas 
l o o ? 0 0 P e s e tas. — 27.308 pesetas 
" J 1 - — J087939. 

Rojas Serrano, Martín. — Ramírez 
oíÍA 4 0 - ~~ 0 8 - 8 0 2 R - — 1 9 7 8 - " 

14 4A p e s e t a s . — 85.000 pesetas. — 
^ 708 pesetas. — 1981. — J087943. 

r 3

R ° Í ° López, Eusebio. — Luis Cabre-
157 ní m - 4 6 " — 0 8 - 8 0 2 R - — 1 9 7 8 

23 ín p e s e t a s . — 127.000 pesetas 
• l 0 8 Pesetas. — 1981. — J087945. 
K o m á n Camarena, Manuel. — Poblado 

l9o!5 p e s e t a s . — 186.000 pesetas. — 
* u o Pesetas. — 1981. — J87948. 
^omán García, José. — Antolín Gar 

157 X 1 ' 2 0 - - ° 8 - 8 0 2 R — 1 9 7 8 ' ~~ 
23 ín! Poetas. — 127.000 pesetas. — 

P 8 pesetas. — 1981. — J87949. 
núm a n P a ' a r e s . Teodoro. — Abadía, 
á?S¡ 9 N - - 0 8 - 8 0 2 R . - 1 9 7 8 - -
14 (2K p e s e t a s - — 205.000 pesetas. -

Pesetas. — 1981. — J87951. 
r a n d ^ n C o n e J e r o , Francisco. - Mo 
23 íno p e s e t a s . — 127-.000 pesetas 

K Pesetas. — 1981. — J87955 n.Romero R T ' 7~ i y » L — J87955. 
• ¿ d i a U E U , í , a n d e z ' Dionisio.—Arroyo 

08-802 R.—1978.-
127.000 pesetas. — 

l e ^ C t o ^ - 1981. - J87956. 
Peí' 4 2 - - 0 R » n I ? , , c i s c o - - Arechava-^«tas. _ .^-802 R.—1978.—157.000 

? t a s - - l i l T " 0 0 0 P e s e t a s - - 23.108 
S o i a r o M 8 - J 8 7 963. 

16 _ no o i n e z ' R u f i n o . — Gita-
2sTn R— 1978.—282.000 

- lOBI 0 0 P e s e tas . — 33.100 
, S Q D E „ 8 L — J87964. 

R ^ a?o;« R a f a e l- - Soria, 6 . -
PesPto • ~~ 157.000 pesetas. 

R u b i / a . ~ - 2 5 - 4 0 0 

^ 2 R 8 ^ 1 0 ' Julián. - Nájera, 1 2 . -
DesPt • ~~" 675.000 pesetas. 
Í87974. ~~ 9 6 0 0 8 P«*tas. -

- 8 Pesetas. 

Ruu, 

Cl R
übi0 p ' " 

Inocencio. — Luis 
2 7 , ° 0 0 Peset? ° 8 - 8 0 2 R * ~ 1978. -

>08 Poetas35- 2 0 5 0 0 0 pesetas. -
L > b i o M a r 7 9 8 1 ' ~ I 8 7 9 7 ? -
I5?lbreras 2o q U e S * A n t o n i o - ~ Puerto 

1 ,° 0 0 Pese ta^ 0 8 ' 8 0 2 R - - 1 9 7 8 ~ 
* 6 ' ¿ t a s ' T 1 2 7 0 0 0 Poetas. -

H> i o £¡rT 1 9 8 1- ~ I° 8 7 9 8 0-
l7

U

7

eX°. 901 r t , n « A S u s t í n - ~ Huerta 
* L r ° 8 - 8 0 2 R - - 1978. -

D

9 °° Peseta ' ^ 1 4 7 0 0 0 P ^ t a s . -
0 *ubio - 1 9 8 1 - ~ 1087981. 
0-802 R Moreno. José. - - A b u b i l l a > 4. 
198,0 0 0 Pesetl. ^ 1 ™ p e f a S -
Ru'b̂  ' 0 8 7 9 8 2 . 1 6 9 0 ° p e s e t a S - -

> Q ^nchez F e r n a n d o . - Illescas, 
, ° 0 0 PesiT ° 8 - 8 0 2 R - ~ 1978. -

> p £ £ s

M - - 1 2 7 0 ° 0 pesetas. -

« M Í * G o a

m

s

e r F

 9 8 1 - - l 0 8 7 9 8 7 -
P<¿ 1 — 08 Bn-, F r a n c i s c o . — Esperan-
S t a s - - 318n°nnR- - 1 9 7 8 - - 39.000 

I ' ' ^ 198 °° P e s e t a s - - 4-002 pe-
Rui2Ca^81- - J087988. 

23s*A 912 r ! l a , J l i p ó l i t o - — Nicolás Sán-
2 í n 0 0 PeseT,,08-802 R - ~ 1978. -

Pesetaf - ^ 2 0 5 0 0 0 P e ^tas. -
feCCn^A

198l-I087996-
>í? R. — 197R n i ° - ~~ S a r r i á ' 3 -8 ? 1978. 

Pesetas. 157.000 pesetas. 
23.108 pesetas. — 

I ?üs. - A l e g r f , 1 0 . _ 

1981 U Pesetas . 
RUÍ 2 ^ H

I 0 8 8002. pwviaj* 
^ero 2 ^ d o . Antonio. - Camarena, 

' — 08-802 R. — 1978. — 

157.000 pesetas. 
23.108 pesetas. 

157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J088004. 

Ruiz Herrera, Manuel. — Duque de Se
villa. 11. — 08-802 R. — 1978.—157.000 
pesetas. — 127.000 pesetas. — 23.108 
pesetas. — 1981. — J088006. 

Ruiz Hoyos, Rafael. — Muller, 25.— 
08-802 R. — 1978. — 157.000 pesetas. 
127.000 pesetas. — 23.108 pesetas. — 
1981. — J88007. 

Ruiz León, Miguel. — Embajadores, 
número 165. — 08-802 R. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J88008. 

Ruiz León Moreno, Alberto. — Nar-
váez, 86. — 08-802 R. — 1978. — 
177.000 pesetas. — 147.000 pesetas. — 
29.400 pesetas. — 1981. — J88009. 

Ruiz López, Agustín. — Constancia, 
número 27. — 08-802 R. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J88011. 

Ruiz Reche, Pedro. — Doctor Sale
ta, 56. — 08-802 R. — 1978. — 39.000 
pesetas. — 31.500 pesetas. — 4.000 pe
setas. — 1981. — J88014. 

Ruiz Riquelme, Patricio. — Uva Va 
llecas. 365. — 08-802 R. — 1978. 
483.000 pesetas. — 453.000 pesetas. — 
75.808 pesetas. — 1981. — J88017. 

Ruiz Sánchez, Juan. — Herrera, 11.— 
08-802 R. — 1978. — 65.000 pesetas.— 
52.500 pesetas. — 8.208 pesetas.—1981 
J88020. 

Sador García, Juan. — García Miran 
da. 36. — 08-802 S. — 1978.—675.000 
pesetas. — 645.000 pesetas. — 92.500 
pesetas. — 1981. — J088026. 

Sáez Aguilera, Paulino. — Pamplona, 
número 18. — 08-802 S. — 1978. 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. 
7.734 pesetas. — 1981. — J088027. 

Sáez Campoamor, José. — Maqueda, 
número 39 .— 08-802 S. — 1978. 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. 
25.400 pesetas. — 1981. — J088029. 

Sáez Mancebo, Luis. — Plaza de los 
Mostenses, 6. — 08-802 S. — 1978. 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. 
23.108 pesetas. — 1981. — J088031. 

Saguillo Pérez, Valentín. — Ventas 
Arraiz, 28. — 08-802 S. — 1978. 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. 
23.108 pesetas. — 1981. — J088037. 

Sáinz Cuevas, Manuel. — Avenida de 
Entrevias, 60. — 08-802 S. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J088038. 

Sáiz Losa, Vicente. — Abtao, 30. — 
08-802 S. — 1978. — 282.000 pesetas 
252.000 pesetas. — 34.650 pesetas. — 
1981. — J088039. 

Sáiz Martín, Inocencio. — Amparo, 31. 
08-802 S. — 1978. — 157.000 pesetas. 
127.000 pesetas. — 23.108 pesetas. — 
1981. — J088040. 

Salcedo Merchán, José. — General Ri 
cardos. 106. — 08-802 S. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
25.400 pesetas. — 1981. — J088049. 

Salguero Fernández, Jesús. — José M i 
guel Gordoa, 5. — 08-802 S. — 1978.— 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J088052. 

Salinas Pino, Manuel. — Aire, 4. — 
08-802 S. — 1978. — 157.000 pesetas.— 
127.000 pesetas. — 25.400 pesetas. — 
1981. — J088055. 

Salinas Valle. María. — Lillo, 48.— 
08-802 S. — 1978. — 157.000 pesetas.— 
127.000 pesetas. — 25.400 pesetas. — 
1981. — J088057. 

Salinero Figueroa, Angel. — Embaja
dores, 158. — 08-802 S. — 1978. — 
177.000 pesetas. — 147.000 pesetas. — 
15.134 pesetas. — 1981. — J088058. 

Samperio García, Eduardo. — Rafael 
Ceballos. — 08-802 S. — 1978.—157.000 
pesetas. — 127.000 pesetas. — 23.108 
pesetas. — 1981. — J088065. 

San Fernández, Jesús. — Víctor Pra-
d e r a < 17. _ 08-802 S. — 1978.—157.000 
pesetas. — 127.000 pesetas. — 25.400 
pesetas. — 1981. — J088066. 

San José Calderón, Pedro. — Auro-
rai 7. _ 08-802 S. — 1978. — 130.000 
pesetas — 105.000 pesetas. — 18.708 
pesetas. — 1981. — J088068. 

San José Bario, Mariano. — Oropén
dola, 27. — 08-802 S. — 1978. — 
157 000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
25.400 pesetas. — 1981. — J088069. 

San Juan Catane, Martín. — Cartage-
n a > 40. — 08-802 S. — 1978. — 157.000 

pesetas. — 127.000 pesetas. — 23.108 
pesetas. — 1981. — J088071. 

San Pedro García, Juan. — Ciudad de 
los Angeles, 319. — 08-802 S. — 1978. 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
25.400 pesetas. — 1981. — J088072. 

Sánchez Alonso, Fermín. — Julio Fe-
rrer, 1. — 08-802 S. — 1978. — 157.000 
pesetas. — 127.000 pesetas. — 12.900 
pesetas. — 1981. — J088073. 

Sánchez Alonso, Rodríguez. — Vp. 
Nueva Angel, 7. — 08-802 S. — 1978.— 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
11.500 pesetas. — 1981. — J088075. 

Sánchez Alvarez, Antonio. — Cárca
vas, 1. — 08-802 S. — 1978.—157.000 
pesetas. — 127.000 pesetas. — 23.108 
pesetas. — 1981. — J088076. 

Sánchez Blázquez, Faustino. — Após
tol Santiago, 20. — 08-802 S. — 1978 — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J088081. 

Sánchez Bolado, Jesús. — Guzmán el 
Bueno. 64. — 08-802 S. — 1978. — 
177.000 pesetas. — 147.000 pesetas. — 
16.308 pesetas. — 1981. — J088082. 

Sánchez Buitrago, Rafael. — Francisco 
Silvela, 45. — 08-802 S. — 1978. — 
78.000 pesetas. — 63.000 pesetas. — 
10.308 pesetas. — 1981. — J088083. 

Sánchez Dorrego, Manuel. — Rodrí
guez Espinosa, 43. — 08-802 S.—1978. 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.490 pesetas. — 1981. — J088090. 

Sánchez Escribano, Antonio. — Real 
Madrid, 35. — 08-802 S. — 1978. — 
349.000 pesetas. — 319.000 pesetas. — 
36.800 pesetas. — 1981. — J088091. 

Sánchez Flores, Eugenio. — Los Ala
mos, 15. — 08-802 S. — 1978.—177.000 
pesetas. — 147.000 pesetas. — 15.708 
pesetas. — 1981. — J088096. 

Sánchez Gallego, Juan. — Marqués de 
Santa Ana, 23. — 08-802 S. — 1978.— 
177.000 pesetas. — 147.000 pesetas. — 
29.400 pesetas. — 1981. — J088097. 

Sánchez Gallego, Juan. — Marqués de 
Santa Ana, 13. — 08-802 S. — 1978.— 
143.000 pesetas. — 115.000 pesetas. — 
20.808 pesetas. — 1981. — J088098 

Sánchez García, C. L. — Puentedeume, 
número 16. — 08-802 S. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J08810O. 

Sánchez García, Santiago. — Alenza, 8. 
08-802 S. — 1978. — 157.000 pesetas. 
127.000 pesetas. — 11.500 pesetas. — 
1981. — J088105. 

Sánchez Gil , Angel. — Ciudad de los 
Angeles, 239. — 08-802 S. — 1978. — 
177.000 pesetas. — 147.000 pesetas. — 
16.900 pesetas. — 1981. — J088109. 

Sánchez Gómez, Angel. 
Barcelona, 21. 

157.000 pesetas. 
25.400 pesetas. 

de 
Avenida 

08-802 S. 
- 127.000 

1981. — 

Ciudad 
1978. -
pesetas. 
J088110. 

Sánchez González, Jesús. — Espinar, 
número 14. — 08-802 S. — 1978. — 
216.000 pesetas. — 186.000 pesetas. — 
34.908 pesetas. — 1981. — J088115. 

Sánchez Gutiérrez, Tomás. — Sierra 
Sagra, 40. — 08-802 S. — 1978. — 
130.000 pesetas. — 105.000 pesetas. — 
18.708 pesetas. — 1981. — J088117. 

Sánchez López, José. — Talisio, 9.— 
08-802 S. — 1978. — 216.000 pesetas. 
186.000 pesetas. — 24.700 pesetas. — 
1981. — J088123. 

Sánchez López, Juan. — Virgen de 
Africa. 35. — 08-802 S. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J088124. 

Sánchez Losada, Mariano. — Júpiter, 
número 6. — 08-802 S. — 1978. — 
1.072.000 pesetas. — 1.042.000 pesetas. 
206.108 pesetas. — 1981. — J088125. 

Sánchez Molinero, Valentín. — Juan 
Zofio, 18. — 08-802 S. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
25.400 pesetas. — 1981. — J088133. 

Sánchez Molpeceres, Alberto. — Ló
pez de Hoyos, 468. — 08-802 S. — 
1978. — 216.000 pesetas. — 186.000 
pesetas. — 10.200 pesetas. — 1981. — 
J088134. 

Sánchez Morales, Fernando. — Pico 
Balaitus. 31. — 08-802 S. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.490 pesetas. — 1981. — J088135. 

Sánchez Olavarrieta. — Cervantes, 6. 
08-802 S. — 1978. — 157.000 pesetas.— 
127.000 pesetas. — 7.734 pesetas.—1981. 
J088139. 

Sánchez Peñalver, Antonio. — Lope 

de Haro, 7. — 08-802 S. — 1978. — 
416.000 pesetas. — 386.000 pesetas. — 
55.100 pesetas. — 1981. — J088140. 

Sánchez Prieto Ruiz, Antonio. — Luis 
Díaz Coeña, 8. — 08-802 S. — 1978. — 
177.000 pesetas. — 147.000 pesetas. — 
29.400 pesetas. — 1981. — J088143. 

Sánchez Quevedo, Antonio. — Cerro 
de ¡os Angeles, 24. — 08-802 S.—1978. 
177.000 pesetas. — 147.000 pesetas. — 
16.900 pesetas. — 1981. — J088144. 

Sánchez Robles, Rafael. — Cactus, 31. 
08-802 S. — 1978. — 157.000 pesetas.— 
127.000 pesetas. — 25.400 pesetas. — 
1981. — J088146. 

Sánchez Roda, Alfonso. — Avenida del 
Mediterráneo, 47. — 08-802 S. — 1978. 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
24.734 pesetas. — 1981. — J088147. 

Sánchez Ruiz, Patrocinio. — Picafort, 
número 18. — 08-802 S. — 1978. — 
65.000 pesetas. — 52.500 pesetas.—8.208 
pesetas. — 1981. — J088152. 

Sánchez Sánchez, José. — Canillas, 21. 
08-802 S. — 1978. — 483.000 pesetas. 
453.000 pesetas. — 76.700 pesetas. — 
1981. — J088154. 

Sánchez Sancho, Guillermo. — Paseo 
de Alberto Palacios. — 08-802 S.—1978. 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J088157. 

Sánchez Mata, Cruz Flora. — No cons
ta. — 08-802 S. — 1978. — 65.000 pe
setas. — 52.000 pesetas. — 8.208 pese
tas. — 1981. — J088158. 

Sánchez Timón, Floreal. — Sandalio 
López, 41. — 08-802 S. — 1978. — 
117.000 pesetas. — 94.000 pesetas. — 
16.608 pesetas. — 1981. — J088161. 

Sánchez Villar, Ramón. — Ayala, 23. 
08-802 S. — 1978. — 157.000 pesetas — 
127.000 pesetas. — 3.300 pesetas.—1981. 
1088164. 

Sánchez Dato, Sebastián. — Aceuchal, 
número 3. — 08-802 S. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
24.008 pesetas. — 1981. — J088166. 

Sandoval Fernández, Restituto.—Puer
to de Santa María, 122. — 08-802 S. — 
1978. — 104.000 pesetas. — 84.000 pe
setas. — 14.508 pesetas. — 1981. — 
J088168. 

Sanjuán Cateno, Manuel. — Villajime-
na, 57. — 08-802 S. — 1978. — 235.000 
pesetas. — 205.000 pesetas. — 24.808 
pesetas. — 1981. — J088171. 

Santacruz Casanova, Amalio. — Ado
nis, 27. — 08-802 S. — 1978. — 177.000 
pesetas. — 147.000 pesetas. — 28.734 
pesetas. — 1981. — J088172. 

Santiago Arroyo, Carlos. — Modesto 
l.afuente, 5. — 08-802 S. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
25.400 pesetas. — 1981. — J088177. 

Santiago Gutiérrez, Antonio. — Gua
dalquivir, 386. — 08-802 S. — 1978. — 
235.000 pesetas. — 205.000 pesetas. — 
28.500 pesetas. — 1981. — J088179. 

Santos Ayuso, Doroteo. — Los Cárme
nes. 4. — 08-802 S. — 1978.—157.000 
pesetas. — 127.000 pesetas. — 23.490 
pesetas. — 1981. — J088181. 

Santos García, Agustín. — Esperanza 
Macarena. 1. — 08-802 S. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J088184. 

Santos González, Valentín. — Monte-
sa. 35. — 08-802 S. — 1978. — 157.000 
pesetas. — 127.000 pesetas. — 23.108 
pesetas. — 1981. — J088186. 

Santos López, Antonio. — Empecina
do. 2. — 08-802 S. — 1978. — 157.000 
pesetas. — 127.000 pesetas. — 25.400 
pesetas. — 1981. — J088188. 

Santos Serrano, Justo. — Luceda, 72. 
08-802 S. — 1978. — 39.000 pesetas.— 
31.000 pesetas. — 4.008 pesetas.—1981. 
J088191. 

Sanz Bello, Paulino. — Pedrosillo, 20. 
08-802 S. — 1978. — 157.000 pesetas.— 
127.000 pesetas. — 23.490 pesetas. — 
1981. — J088194. 

Sanz Benito, Manuel. — Martín de los 
Heros. 89. — 08-802 S. — 1978. — 
177.000 pesetas. — 147.000 pesetas. — 
27.108 pesetas. — 1981. — J088195. 

Sanz Sanz, Luis. — Campillo, 2. — 
08-802 S. — 1978. — 157.000 pesetas. 
127.000 pesetas. — 23.490 pesetas. — 
1981. — J088209. 

Sanz Suárez, Saturnino. — Aguila-
fuente. 113. — 08-802 S. — 1978. — 
216.000 pesetas. — 186.000 pesetas. — 
22.500 pesetas. — 1981. — J088210. 

Sebastián Sebastián, Joaquín. — Cen-
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teñera. 31. — 08-802 S. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
25.400 pesetas. — 1981. — J088218. 

Sedaño Lorenzo, Juan. — Muller, 34. 
08-802 S. — 1978. — 157.000 pesetas.— 
127.000 pesetas. — 25.400 pesetas. — 
1981. — J088219. 

Segovia Correal, Santos. — Deva, 187. 
08-802 S. — 1978. — 78.000 pesetas.— 
63.000 pesetas. — 10.308 pesetas.—1981. 
J088222. 

Sergio Carnerera, Agustín. — Rafael 
Ceballos. 10. — 08-802 S. — 1978. — 
39.000 pesetas. — 31.000 pesetas.—4.008 
pesetas. — 1981. — J088230. 

Serrano Cárdenas, Miguel. — Nuestra 
Señora de la Piedad, 9. — 08-802 S. — 
1978. — 157.000 pesetas. — 127.000 
pesetas. — 23.490 pesetas. — 1981. — 
1088232. 

Serrano Cuéllar, Rufino. — Villa Rons, 
número 2. — 08-802 S. — 1978. — 
483.000 pesetas. — 453.000 pesetas. — 
90.600 pesetas. — 1981. — J088233. 

Serrano Muñoz, Juliana. — Teresa 
Sáenz. 15. — 08-802 S. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
10.308 pesetas. — 1981. — J088238. 

Serrano Muñoz, Rafael. — Andrés To-
rrejón. — 08-802 S. — 1978. — 157.000 
pesetas. — 127.000 pesetas. — 23.108 
pesetas. — 1981. — J088239. 

Serrano Pérez, Antonio. — Víctor de 
la Serna. 6. — 08-802 S. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
25.400 pesetas. — 1981. — J088242. 

Serrano Pérez, Luis. — Hermanos San
tos, 18. — 08-802 S. — 1978. — 216.000 
pesetas. — 186.000 pesetas. — 4.208 
pesetas. — 1981. — J088243. 

Sevillano Alonso, Teodoro. — Algeme-
sí, 22. — 08-802 S. — 1978. — 157.000 
pesetas. — 127.000 pesetas. — 23.108 
pesetas. — 1981. — J088248. 

Sierra Moreno, Angel. — Plaza de Ma
riano Valero. — 08-802 S. — 1978. — 
91.000 pesetas. — 73.000 pesetas. — 
12.408 pesetas. — 1981. — J088251. 

Sierra Sierra, Antonio. — Leonor Gón-
gora. — 08-802 S. — 1978. — 177.000 
pesetas. — 147.000 pesetas. — 12.100 
pesetas. — 1981. — J088252. 

Simancas García Castrillo, Carmelo.— 
Párroco Don Emilio Franco, 21. — 08-
802 S. — 1978. — 157.000 pesetas. — 
127.000 pesetas. — 25.400 pesetas. — 
1981. — J088257. 

José San José, Emiliano. — Paula de 
la Vega, 18. — 08-802 S. — 1978. — 
130.000 pesetas. — 105.000 pesetas. — 
18.708 pesetas. — 1981. — J088261. 

Sobrino Gómez, Juan. — Antonio Ló
pez, 40. — 08-802 S. — 1978. — 216.000 
pesetas. — 186.000 pesetas. — 18.990 
pesetas. — 1981. — J088262. 

Sol Martínez, Victorino. — Valmoja-
do, 241. — 08-802 S. — 1978.—157.000 
pesetas. — 127.000 pesetas. — 23.108 
pesetas. — 1981. — J088264. 

Sola Asís, Francisco. — General Ro
mero Basart, 13. — 08-802 S. — 1978. 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J088266. 

Solomando Reja, Julián. — Plaza Cor-
cubión. 14. — 08-802 S. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
23.108 pesetas. — 1981. — J088272. 

Sonseca Rodríguez, Pedro. — Barqui
llo. 45. — 08-802 S. — 1978. — 117.000 
pesetas. — 94.500 pesetas. — 16.608 pe
setas. — 1981. — J088273. 

Soria Mariana, José M . — Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 190. — 
08-802 S. — 1978. — 157.000 pesetas.— 
127.000 pesetas. — 23.490 pesetas. — 
1981. — J088274. 

Soriano Jiménez, Luis. — Margaritas, 
número 37. — 08-802 S. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
2.108 pesetas. — 1981. — J88277. 

Soriano Martínez, Serafín. — Isla de 
Jamaica, 16. — 08-802 S. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
20.900 pesetas. — 1981. — J88278. 

Soriano Sánchez, Marcos. — Clavelino 
Fernández, 46. — 08-802 S. — 1978. — 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
11.508 pesetas. — 1981. — J88280. 

Suárez Akler, José M . — Zabaleta, 39. 
08-802 S. — 1978. — 282.000 pesetas.— 
252.000 pesetas. — 48.108 pesetas. — 
1981. — T88282. 

Suárez Banquer, José. — Basilio, 16.— 
08-802 S. - 1978. - 157 000 pesetas.-
227 000 pesetas. — 23.108 pesetas. — 
1981. - 188283. 

Suárez Ordóñez, Alfredo. — Oca, 66. 
08-802 S. — 1978. — 282.000 pesetas.— 
252.000 pesetas. — 33.100 pesetas. — 
1981. — J88285. 

Sueros Montes, Andrés. — Mundillo, 
número 1. — 08-802 S. — 1978. — 
235.000 pesetas. — 205.000 pesetas. — 
25.908 pesetas. — 1981. — J88287. 

Susarse García, Pedro. — Caspe, 21.— 
08-802 S. — 1978. — 157.000 pesetas.— 
127.000 pesetas. — 23.108 pesetas. — 
1981. — J88288. 
NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO.— EJERCICIO. — BASE IMPUTADA. — BASE LIQUIDABLE. A DEVOLVER. AÑO CONTRAIDO. NUMERO DE REFERENCIA 

Ramírez Flórez, Manuel. — No cons
ta. — 08-802 R. — 1978. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 13.900 pesetas. — 1981.— 
87766-242. 

Remiro Román, Antonio. — Pilar, 9. 
08-802 R. — 1978. — 177.000 pesetas. 
147.000 pesetas. — 3.900 pesetas.—1981. 
87766-114. 

Reverendo Grájera, Francisco. — Ra
fael Finat, 95. — 08-802 R. — 1978.— 
13.000 pesetas. — 10.500 pesetas.—0 pe
setas. — 1981. — 87766-454. 

Revilla Bartolomé, José M . — Hacien
da de Pavones, 89. — 08-802 R.—1978. 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
2.792 pesetas. — 1981. — J87766-223. 

Rivero Remacha, Luis. — Bravo Muri
llo, 177. — 08-802 R. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 21.000 pesetas.— 
1981. — 87766-160. 

Robles Velázquez, Teófilo. — Gerifal
te. 113. — 08-802 R. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 17.000 pesetas. — 
1981. — 87766-277. 

Rodrigo García, Angel. — No consta. 
08-802 R. — 1978. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 13.900 pesetas. — 1981.— 
87766-280. 

Rodríguez Cana, L. Rafael. — Agorre-
ta. 909. — 08-802 R. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 13.900 pesetas.— 
1981. — 87766-287. 

Rojo Filgueira, Angel. — Pedroñeras, 
número 37. — 08-802 R. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 22.100 pese
tas. — 1981. — 87766-236. 

Rubiano Roberto, Manuel. — Francis
co Calonge. — 08-802 R. — 1978. — 
13.000 pesetas. — 10.500 pesetas.—0 pe
setas. — 1981. — 87766-467. 

Sánchez Pérez, Segundo. — Alcaudón, 
número 64. — 08-802 S. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1981. — 88023-123. 

Sánchez Plaza, José. — Nuestra Seño
ra de Begoña, 22. — 08-802 S. — 1978. 
13.000 pesetas. — 10.500 pesetas.—0 pe
setas. — 1981. — 88023-438. 

Sofio García, Vicente. — Infantas, 29. 
08-802 S. — 1978. — 157.000 pesetas.— 
127.000 pesetas. — 12.014 pesetas. — 
1981. — 88023-75. 

Sotos Ucar, Carlos. — Moralzarzal, 9. 
08-802 S. — 1978. — 157.000 pesetas. 
127.000 pesetas. — 4.200 pesetas.—1981. 
88023-83. 

Sánchez Alcázar, Angel. — Puerto de 
la Bonaigua, 56. — 08-802 S. — 1978. 
157.000 pesetas. — 127.000 pesetas. — 
1 1.466 pesetas. — 1981. — J88023-253. 

Sánchez Blázquez, Angel. — Tejedo
res, 31. — 08-802 S. — 1978. — 157.000 
pesetas. — 127.000 pesetas. — 7.310 pe
setas. — 1981. — 88023-98. 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, sirviendo la presente de notificación 
reglamentaria. 

Madrid, 25 de febrero de 1982.—El 
Jefe de Relaciones con el Contribuyente 
(Firmado). 

(G.—1.019) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, efectuada 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 38 de la Instrucción Provincial pa
ra la Cuota por Beneficios del Impuesto 
Industrial y que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación, o que se han 
alegado distintas causas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse car
go de la notificación, por la que se les 
hace saber: 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 

respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, o el de agravio 
absoluto en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario 
y el tercero ante el Administrador de 
Tributos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición 
ante la Administración de Tributos o re
clamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
provincial en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la 
Sección de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán plazo hasta el día 
25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con el recargo de prórroga en la 
propia Sección de Caja, en los quince 
días naturales, a contar del vencimiento 
de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado; se 
entenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Oficial". 
Relación de notificaciones número 137 

por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA BENEFICIOS. 
ORGA. N U M . 11-712. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO. 
EJERCICIO 1978. BASE IMPUTADA. 
BASE LIQUIDABLE. A INGRESAR. AÑO 
CONTRAIDO 1981. — NUMERO DE REFEREN

CIA 
Sánchez Galán, Aureliano. — José An

tonio, 8. Ciempozuelos. — 300.000 pe
setas. — 270.000 pesetas. — 54.000 pe
setas. — J085054. 
Relación de notificaciones número 137 

por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA BENEFICIOS. 
ORGA. N U M . 12-852 G. 
Adrado Luz, Agustín. — Isla de Aro-

sa, número 21. — 180.000 pesetas. — 
160.000 pesetas. — 29.216 pesetas. — 
J075046. 

Aguilar León, Catalina. — Santa Edu-
vigis. — 280.000 pesetas. — 250.000 pe
setas. — 47.216 pesetas. — J075048. 

Aguilar Sáinz, Ramón. — Segovia, 22. 
500.000 pesetas. — 470.000 pesetas. — 
77.350 pesetas. — J075049. 

Aguilera Hernando, C. — Plaza del 
Perú, número 1. — 375.000 pesetas.— 
345.000 pesetas. — 64.416 pesetas. — 
J075050. 

Aguilera López, Andrés. — Uría, 27. 
245.000 pesetas. — 215.000 pesetas. — 
40.216 pesetas. — J075051. 

Almodóvar Jiménez, Jesús. — Santa 
Susana, número 2. — 375.000 pesetas.— 
345.000 pesetas. — 64.416 pesetas. — 
J075054. 

Alonso Heras, Angela. — General Za-
bala, número 20. — 325.000 pesetas. — 
295.000 pesetas. — 56.216 pesetas. — 
1075058. 

Alonso Menéndez, Ramón de. — Luis 
Cabrera, número 82. — 680.000 pesetas. 
650.000 pesetas. — 127.216 pesetas. — 
J075060. 

Alonso Pérez, Isaac de. — Biosca, 11. 
405.000 pesetas. — 375.000 pesetas. — 
72.216 pesetas. — J075063. 

Alonso Vidal. Pedro de. — Torpedero 
Tucumán, número 4. — 500.000 pesetas. 
470.000 pesetas. — 94.000 pesetas. — 
J075064. 

, - _ O 
Alvarez Andrés, Rosa Mana, 

lombia, número 22. — 600.000 V*ei ̂  
570.000 pesetas. — 97.880 pesetas. 
1075066. M a de 

Alvarez Olmo, José. — Aveniu 
Pío XII. número 2. - 260.000 
250.000 pesetas. — 43.964 peseta*-
J075069. 2. _ Amorós Sanz, Juan. — San Patricio, 
550.000 pesetas. — 520.000 pesetas. 
101.680 pesetas. — 1075074. 

Andrés Crespo, Francisco. — Colon* 
de Villa Rosa, 17. — 275.000 pesetas. 
245.000 pesetas. — 46.216 pesetas, rf 
1075075. 

Andrés Donaire, Anselmo An. — Jj" 
seo de La Habana, 9. — 650.000 peseta* 
637.500 pesetas. — 119 148 pesetas. 
1075076. 

Antón Cristóbal, Angel de. — Ahí"0* 
nes. — 265.000 pesetas. — 235.000 P* 
setas. — 44.216 pesetas. — 1075079. 

Armenteros Menéndez, juana. — L° 
loma de Villa Rosa. — 350.000 peseta* 
320.000 pesetas. — 61.216 pesetas. T 
1075082. 

Arnaldo Fernández, M . Soledad.—Ce' 
rro Mico, número 6. — 260.000 peseta 
230.000 pesetas. — 43 216 pesetas. 
1075083. 

Arroyo, Victoria. — Eugenio Sala^' 
numero 52. - 380.000 pesetas.-350^ u 

Pesetas. - 67.216 pesetas. - l0^°fü 

Asen jo Burgos, Mercedes. — San 
' , 0 - número 6. — 610.000 pesetas. ^ 
580.000 pesetas. — 92.316 pesetas. • •. 
J075088. 

Ausín Moláis, Manuel. — Velarde, j*| 
470.000 pesetas. - J075089 

Juan Bautista 

500.000 pesetas. 
80.880 pesetas. 

Avilla Várela, 
lima, número 6. -
235.000 pesetas. — 
J075090. 

Baena Lage, Luis. 
Salle, número 5. — 
695.000 pesetas. — 
J075091. 

Barrio Sierra. Marcelino 

265.000 
44.216 

— San 
725.000 
132.250 

ro-
pesetas- < 
pesetas-

de Ia 
Juan 
pesetas-
pesetas-

Clara del 

Rey, número 58. — 650.000 pese" ^ 
620.000 pesetas. — 121.680 pese" • 
J075094. ^ Co-

Barriuso González, Luis Ciríaco- ^ j . 
lombia, número 11. — 500.000 P e ^ 
470.000 pesetas. — 94.000 pese" • 
J075095. H0 f-

Santa Berlanga Valle, Jesús. — ^""T-cetaS-
número 15. - 410.000 P£ 

_ 71.416 pese t a S ' 
tensia, 
380.000 pesetas. 
J075101. 

Bernardo Prieto, 
de Canillas, 21. — 
230.000 pesetas. -
J075105. 

Blanco Castro, 
yos, número 344 
360.000 pesetas. 
J075108. 

Blanco Centeno, Federico 
ra, número 19. — 500.000 
470.000 pesetas. — 91.680 
J075109. 

Borona Jorge, Rogelio 

Lucio. — Carretera 
- 260.000 pesetas. ' 

— 43.216 pesetas. ~~ 

Luz. — López de fío-
— 390.000 pesetas. ~* 
— 69.216 pesetas. 

Prime* 
pesetas. 
pe setas-

ilaj»* 

ra, número 12. — 
265.000 pesetas. -
J075117 

Guada 

Gene^ 
50.216 pe 

_ • u t w , 
Brigos Fernández, Ramón. n e Seta s > 

ola, número 208. — 695.000 P e

 M 126.648 pese»* 

Pedro. - M a ^ 
310.000 pestf* + 
53.216 peset

ea*1-' 

Mola, número 208. 
675.000 pesetas. — 
1075120. 

Briones Bonautega, 
pió, número 14. — 
280.000 pesetas. — 
J075122. 

Brugaz Franco, José Javier. 
Has, número 34. — 100.000 pe*e ^ 
95.000 pesetas. — 12.964 pese1 

J075126. . t a M*" 
Busto Morillo, Angel. — I n I * t a s . ^ 

ría Teresa, 16. — 600.000 pese ^ 
570.000 pesetas. — 111.680 pe5 

J075126. d e H°-
Cabezas Soria, Juan. — ^P^^eta*^ 

yos, número 180. - 425.000 P# 
395.000 pesetas. — 76.216 P e s > c 

1075131. ^ P 1 3 ' 
Calderón Martínez, Amparo- seta$-

terías, número 248. — 550.0W < 
520.000 pesetas. — 101.680 pe> 
Í075133. , _ Clara d * 

Carrasco Ropero, Martín. e t a s . 
Rey, número 50. — 425.000 pe* -
395.000 nesetas. — 76.216 Pe* 395.000 pesetas. — 76. 
J075141. 

Carrazón Rubio, Miguel 
DOC tí* 
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P'erniriR, número 56. — 1.300.000 pese 
~~ 1-270.000 pesetas. — 247.250 pe 

setas. - 1075142. 
bastillo Guilar, Luis. — San Maree 

57 f tS Ú m e r o 6 > ~ 600.000 pesetas. — 
107514°5 p e s e t a s - — Hl-680 pesetas. — 

Castillo Velasco, Amalio. — Aguadul-
2fiV» ¡ J U m e r o 4 - — 290.000 pesetas. — 
1075146 P e S e t a S - ~~ 49.216 pesetas. -

t

 C a s t r e s a n a Egueren, Marina. — Doc 
38?íft n R > 5 4 > ~ 4 0 0 0 0 0 pesetas. — 
1075147 P e S e t a s ' ~~ 69.750 pesetas. — 

Castresana Egurón, N . — Doctor Flc-
6 9 ? n n í ? Ú m e r o 5 4 - — 725.000 pesetas. 
107 5 1 4 8

 p e s e t a s - — H0.548 pesetas. • 

Castro Martínez, Luis. — Avenida de 
920ennX A l c o c e r » l 4 - — 950.000 pesetas. 
1075152 p e s e t a s - — 163.616 pesetas. — 

550anní° M e i i i d e . Juan. — Canillas, 36. 
IOI'ÜHS p e s e t a s - — 520.000 pesetas. — 

¿»80 pesetas. — J075153. 
Am B l azquez, César. — Avenida de 
5 7 0

e „ r ' c a - número 12. — 600.000 pesetas. 
1075157 p e s e t a s - — 108.375 pesetas. — 

Can e n V Í R o n Sánchez, L. — Poblado de 
tas _ . S A b s o r c i ó n , 61. — 180.000 pese
tas t i 6 2 ' 5 0 0 Pesetas. — 29.716 pese-

¿ ~ T 1075159. 
San i M a r t í n « Martín. — Avenida de 
230 0orí1 S' 1 0 - ~~ 260.000 pesetas. — 
1075161 P C S e t a s - — 43-222 pesetas. — 

de C °n , d e r o Souto, Angel. — Gaztambi-
720.Sonme-r° 2 0 - - 7™nnn 

Hág. 13 

I075i7j osetas 500.000 
90.180 

Carde-
pesetas. — 
pesetas. — 

! l ^ ¿ J f e i m o ' H' P i l a r - - A v e n i d a 

- 1.575.000 pese-
— 302.250 pe-

de s

e

a

S p o Elbar p 
w a n Luis i í ' F r a n e i s c o . — Avenida 

~ 280.000 pesetas. — 
47 T i / . _ . 

I°75 l 7 , Pesetas. 
47.216 pesetas. — 

5 ° O o £ i D í a 2 , I o s é - — Ñapóles, 53. — 
91.68n p e s e t a s - — 470.000 pesetas. — 

C r U 2

P p S e t a S - ~ I 0 7 5 1 7 5 -
rretera V r e u l e r o . Antonio de la. — Ca-
P S S d e A r a RÓn, Km. 12. - 500.000 
5 2 ' ~~ 4 7 0 0 0 0 Pesetas. — 82.000 

500 oon G i l « — Cáceres, 12. 
94-00n p e s e t a s . — 470.000 pesetas. — 

Cura P c S e t a !- - 1°75179. 
240 oon S a n c h a - Paula. — Gallo, 2. — 
39 ¿ u P e setas. — 210.000 pesetas. — 

D a n P

P e S C t a s - - 1075181. 
xas, C e n t e n o , Angel. — Las Mu-
*70 0 0 n ° 1 0 7 - — 500.000 pesetas.— 
l 0 7 5l83 P C S e t a s - — 91.680 pesetas. — 

rnénez ,S R i c h a r d » H . — Juan Ramón Ji-
l 2 7o n n n U m e r o 9 - — 1-300.000 pesetas. 
, 0 7 5Í84 P e s e t a s - — 236.716 pesetas.— 

S o ? e l R a d o Pons, Faustino. — Costa del 
250 oon C r ° 7 - "~ 280.000 pesetas. — 
, 0 7 5l86 P C S e t a s - ~~ 47.216 pesetas. — 
v a f l a ^ Fernández, Clemente. — Cárca-
xetas 280.000 pesetas. — 250.000 pe-

O í a T ^ u 4 7 - 2 1 6 Pesetas. — J075188. 
260 o o n H e r r e r a . Santiago. — Heaes, 21. 
4 3 ¿ U P e s e t a s . — 230.000 pesetas. — 

D * Pesetas. — J075189. 
Carden , R ° F e r n a n d e z , Marcelino de. — 
47o oon P a c c e l l i ' 8. — 500.000 pesetas. 
I O 7 5 P e s e t a s - — 91.680 pesetas. — 

Es 
r ' a . S 2 l d a P é r e z ' Emilio- — Arturo So-
4 2 0 o n n r o 1 9 0 - ~ 450.000 pesetas. — 
107swü Pésele ™ ^ 

79.416 pesetas. — IO75197 P C S e t a s - i — l 0 3 ' 

^ P i n o s a López, José. — Costa del 
^ O o o Ü m e r o 4 - ~ 290.000 pesetas. — 
l°752 0 l

 P e s e l a s - — 49.216 pesetas. — 
Petan^ban E s t e b a n , Aurea. — Vía Car-
5 7 o o o n n u m e r o 1 3 9 - ~ 600.000 pesetas. 
,075202 P e S C t a s - ~~ Hl-680 pesetas. — 

^1° p ese t a s J ° S é - T A 1 ^ a n t e , 14, 
" .Pe?etas J T , 2 5 0 0 0 0 pesetas. -

1 n u mer 0 í»7 E d u a r d o . — Arturo 
45.000 pesetas.— 

42.500 pesetas. — 2.464 pesetas. — 
J075207. 

Fernández García, F. — Valdivieso, 34. 
260.000 pesetas. — 230.000 pesetas. — 
43.216 pesetas. — J075209. 

Fernández Ordás, Casimiro. — Gene
ral Mola, 118. — 875.000 pesetas. — 
845.000 pesetas. — 147.764 pesetas. — 
J075213. 

Foguet Rodríguez, Luis. — Fuenteno-
villa, número 20. — 295.000 pesetas.— 
265.00 pesetas. — 50.216 pesetas. — 
J075217. 

Fresno García, Cecilio. — Galeón. — 
380.000 pesetas. — 350.000 pesetas. — 
65.416 pesetas. — J075220. 

Fuertes Riaño, José. — Gutiérrez So
lana, número 4. — 1.125.000 pesetas.— 
1.095.000 pesetas. — 210.648 pesetas.— 
J075225. 

Gallardo González, Fernando. — Gé-
minis, número 5. — 600.000 pesetas.— 
570.000 pesetas. — 111.680 pesetas. — 
J075228. 

Gámez Díaz, Antonio. — Doctor Fle
ming, número 51. — 1.400.000 pesetas. 
1.370.000 pesetas. — 265.648 pesetas.— 
J075231. 

García Barroso, Felipe. — Rosalía de 
Castro, número 2. — 395.000 pesetas.— 
365.000 pesetas. — 70.216 pesetas. — 
J075236. 

García Martín, Víctor. — López de 
Hoyos, número 25. — 485.000 pesetas. 
455.000 pesetas. — 86.416 pesetas. — 
1075250. 

García Mayoral, Gloria. — General R i 
cardos, número 1. — 700.000 pesetas.— 
670.000 pesetas. — 124.720 pesetas. — 
J075251. 

Garrudo Gómez, Felipa. — San M i 
guel, número 2. — 260.000 pesetas. — 
230.000 pesetas. — 43.216 pesetas. — 
J075264. 

Garzón Rodríguez, Domingo. — Ave
nida del Generalísimo, 8. — 180.000 pe
setas. — 150.000 pesetas. — 28.854 pe
setas. — J075265. 

Gil Díaz, Luis. — Avenida de Buca-
ramanga, número 53. — 260.000 pesetas. 
230.000 pesetas. — 43.216 pesetas. — 
J075267. 

Gil Huelves, José. — Juan B. Tole
do, número 23. — 625.000 pesetas. — 
595.000 pesetas. — 116.216 pesetas. — 
J075268. 

Gil Nombela, Epifanio. — Avenida 
del Generalísimo, 76. — 1.300.000 pese
tas. — 1.270.000 pesetas. — 247.964 pe
setas. — J075271. 

Gomes González, Sagrario. — Canal de 
Suez, número 16. — 260.000 pesetas. — 
230.000 pesetas. — 43.216 pesetas. — 
J075273. 

González Blanco, Luis. — Poblado de 
Canillas Dirigido, 31. — 500.000 pesetas. 
470.000 pesetas. — 91.680 pesetas. — 
1075286. 

González Moreta, Florencia. — Ar-
zúa, número 2. — 225.000 pesetas. — 
197.500 pesetas. — 36.716 pesetas. — 
J075292. 

González Rosario, G. — Pasaje de los 
Dolores, número 16. — 260.000 pesetas. 
230.000 pesetas. — 43.216 pesetas. — 
J075295. 

Gonzalo García, José L. de. — Camino 
de Villa Rosa, 13. — 270.000 pesetas — 
240.000 pesetas. — 45.216 pesetas. — 
J075296. 

Greciano Muñoz, Primitivo. — Clara 
del Rey, número 50. — 650.000 pesetas. 
620.000 pesetas. — 121.216 pesetas. — 
J075300. 

Guerra Vázquez, Florencio. — Mar de 
Bering, número 9. — 380.000 pesetas.— 
350.000 pesetas. — 67.216 pesetas. — 
J075301. 

Guerrero Romero, Manuel. — Clara del 
Rey, número 74. — 500.000 pesetas. — 
470.000 pesetas. — 91.680 pesetas.--*-
J075303. 

Gutiérrez Gutiérrez, Carmen. — Cora
zón de María, 17. — 200.000 pesetas — 
175.000 pesetas. — 32.216 pesetas. — 
J075306. 

Gutiérrez Hernández, Pedro. — Pana
má, número 5. — 900.000 pesetas. — 
870.000 pesetas. — 155.164 pesetas. — 
J075307. 

Gutiérrez Macías, M . Pilar. — Aveni
da General, 14. — 500.000 pesetas. — 
470.000 pesetas. — 91.216 pesetas. — 
J075308. 

Gutiérrez Martín, Lorenzo 
Somon-

tes, número 118. — 245.000 pesetas. — 
215.000 pesetas. — 40.216 pesetas. — 
J075309. 

Heras Sánchez, Purificación. — Santa 
Susana, número 32. — 410.000 pesetas. 
390.000 pesetas. — 71.250 pesetas. — 
J075315. 

Heras Sardino, Isidora. — Espliego, 11. 
275.000 pesetas. — 245.000 pesetas. — 
46.216 pesetas. — J075316. 

Hernández Colas, Ildefonso. — Co
lombia, número 4. — 500.000 pesetas.— 
470.000 pesetas. — 91.680 pesetas. — 
J075317. 

Hernández Galán, Secundino. — Cár
cavas. — 290.000 pesetas. — 260.000 pe
setas. — 49.216 pesetas. — J075318. 

Hernández López, Julio. — Urano, 2. 
290.000 pesetas. — 260.000 pesetas. — 
49.216 pesetas. — J075320. 

Hernández Martín, Jaime. — Isla de 
Arosa, número 21. — 265.000 pesetas. 
235.000 pesetas. — 44.216 pesetas. — 
J075322. 

Herranz Arribas, Lorenzo. — Virgen 
del Carmen. — 365.000 pesetas. — 
335.000 pesetas. — 64.216 pesetas. — 
J075324. 

Huerta Aranda, Isidora. — Hermanos 
Trueba, número 32. — 600.000 pesetas. 
570.000 pesetas. — 111.680 pesetas. — 
J075328. 

Iñiguez Ballesteros, M . — Avenida de 
Alfonso XIII, 39.. — 280.000 pesetas. — 
250.000 pesetas. — 47.216 pesetas. — 
J075329. 

Ibarzábal García, F. — Clara del Rey, 
número 52. — 600.000 pesetas.—570.000 
pesetas. — 111.216 pesetas. — J075330. 

Jiménez Alvarez, Adrián. — Tiberia-
des, número 4. — 260.000 pesetas. — 
230.000 pesetas. — 43.216 pesetas. — 
J075336. 

Jiménez Garrido, Ricardo. — Biosca, 
número 10. — 250.000 pesetas.—220.000 
pesetas. — 41.216 pesetas — J075338. 

Jiménez Lillo, José Luis. — Barrio de 
Hortaleza. — 275.000 pesetas.—245.000 
pesetas. — 46.216 pesetas. — J075340. 

Jiménez Ravira, Diego. — Cuenca, 114 
260.000 pesetas. — 230.000 pesetas. — 
43.216 pesetas. — J075341. 

Jiménez Santamaría, J. — Arturo So 
ria, número 19. — 960.000 pesetas. — 
930.000 pesetas. — 158.916 pesetas. — 
J075344. 

Jordán Rodríguez, Juan. — Pradoluen-
go, número 78. — 500.000 pesetas. — 
470.000 pesetas. — 91.216 pesetas. — 
J075346. 

Kadiar Dartun, Saida Ch. — General 
Mola, número 205. — 1.500.000 pesetas. 
1.470.000 pesetas. — 285.648 pesetas.— 
J075347. 

Lambas Solar, Anastasio. — Avenida 
de Alberto Alcocer, 46. — 975.000 pese
tas. — 945.000 pesetas. — 182.250 pese
tas. — J075348. 

Larriba Rodríguez, María. — Cerve-
ra, número 1. — 300.000 pesetas. — 
270.000 pesetas. — 51.680 pesetas. — 
J075350. 

Larson Helen, Harriet. — Doctor Fle
ming, número 41. — 1.200.000 pesetas. 
1.170.000 pesetas. — 213.148 pesetas.— 
J075351. 

Latorre Latorre, Francisco. — Marce
nado, número 35. — 825.000 pesetas.— 
795.000 pesetas. — 156.680 pesetas. — 
J075352. 

Latorre Lite, Alfonso. — Corregidor 
Juan Francisco Lujan, 61. — 275.000 pe
setas. — 245.000 pesetas. — 46.216 pe
setas. — J075353. 

Leal Piqueras, Julio. — Agustín de 
Foxá, número 26. — 875.000 pesetas.— 
845.000 pesetas. — 152.000 pesetas. — 
J075356. 

Llorca Baudes, Concepción. — San Lo
renzo, número 5. — 500.000 pesetas. — 
470.000 pesetas. — 87.750 pesetas.-i-^-
J075359. 

Llórente Crespo, G. — Avenida del 
Generalísimo, 4. — 425.000 pesetas. — 
395.000 pesetas. — 76.216 pesetas. •— 
J075360. 

Lois Rodríguez, Pilar. — Barrio de 
Santamaría, 1. — 500.000 pesetas. 
470.000 pesetas. — 91.680 pesetas. — 
J075363. 

López Abellá, Asunción. — Marcena
do, número 35. — 925.000 pesetas. — 
895.000 pesetas. — 154.648 pesetas. — 
J075365. 

López Abellá, Purificación. — Maree-

pesetas. — 

— Camino 
pesetas. — 
pesetas. — 

nado, número 35. — 950.000 pesetas.— 
920.000 pesetys. — 175.648 pesetas. — 
J075367. 

López Armenteros, Emilio. — Poblado 
de Hortaleza Absorción, 48. — 240.000 
pesetas. — 210.000 pesetas. — 39.216 
pesetas. — J075370. 

López Armenteros, R. — Mota del 
Cuervo, número 17. — 275.000 pesetas. 
245.000 pesetas. — 46.216 pesetas. — 
J075371. 

López Coello, Manuel. — Arcángel San 
Miguel, número 4. — 500.000 pesetas.— 
470.000 pesetas. — 91.680 pesetas. — 
J075373. 

López Llanos, Jesús. — Carlos M i 
guel, número 2. — 500.000 pesetas. — 
470.000 pesetas. — 91.680 pesetas. — 
J075375. 

López Molina, Domingo. — Francisco 
Silvela, número 106. — 600.000 pesetas. 
570.000 pesetas. — 111.680 pesetas. — 
J075379. 

López Recio, Antonio. — Clara del 
Rey, número 56. — 850.000 pesetas. — 
820.000 pesetas. — 161.680 pesetas. — 
J075382. 

López Rico, Lucio. — Suero de Qui
ñones, número 13. — 460.000 pesetas.— 
430.000 pesetas. — 83.216 pesetas. — 
J075383. 

López Sanz, Cándida. — Poblado de 
Hortaleza Absorción, 36. — 450.000 pe
setas. — 420.000 pesetas. — 81.680 pe
setas. — J075384. 

Lozano Altance, Balbino. — Barrio de 
San Lorenzo, 51. — 500.000 pesetas. — 
470.000 pesetas. — 91.216 pesetas. — 
J075385. 

Macasen Damiano, Mario.—Angel Luis 
Herranz, número 25. — 300.000 pesetas. 
270.000 pesetas. — 51.216 pesetas. — 
J075388. 

Maestre Monje, Pedro. — Clara del 
Rey, número 66. — 875.000 pesetas. — 
845.000 pesetas. — 166.680 
J075390. 

Magneres Jorge, Alberto, 
de las Palomas. — 500.000 
470.000 pesetas. — 91.680 
J075391. 

Marcos Lanseros, Mercedes. — Ave
nida de Alberto Alcocer, 46. — 1.200.000 
peestas. — 1.170.000 pesetas. — 220.416 
pesetas. — J075394. 

Marcos Velasco, Alejandro. — Colom
bia, número 11. — 600.000 pesetas. — 
570.000 pesetas. — 110.180 pesetas. — 
J075395. 

Marín López, Clemente.—Treviana, 1. 
295.000 pesetas. — 265.000 pesetas. — 
50.216 pesetas. — J075397. 

Mariscal Moreno, Luis. — 
340.000 pesetas. — 310.000 
59.216 pesetas. — J075398. 

Maroto Ramiro, Angel. — 
Hoyos. — 500.000 pesetas, 
pesetas. — 91.680 pesetas. 

Martín Domínguez, Santiago. — Nú
mero Ocho Enasa, 2. — 290.000 pesetas. 
260.000 pesetas. — 49.216 pesetas. — 
J075402. 

Martín Gil , Nicolás. — Pedroñeras, 40. 
395.000 pesetas. — 365.000 pesetas. — 
70.216 pesetas. — J075404. 

Martín Merino, Antonio de. — Clara 
del Rey, número 15. — 500.000 pesetas. 
470.000 pesetas. — 91.680 pesetas. — 
J075407. 

Martín Vázquez, Felipe. — Guadala-
jara, número 35. — 260.000 pesetas. — 
230.000 pesetas. — 43.216 pesetas. — 
J075410. 

Martínez Bernabé, 
lias, número 19. — 
250.000 pesetas. — 
J075411. 

Martínez Escudero, Marcela. — Tri-
baldos, número 18. — 120.000 pesetas. 
112.500 pesetas. — 16.464 pesetas. — 
J075412. 

Menéndez Campos, Luis. — Avenida 
Barranquilla, 41. — 600.000 pesetas. — 
570.000 pesetas. — 111.680 pesetas. — 
J075426. 

Menéndez Regueras, G. — Torregro-
sa, número 6. — 290.000 pesetas. — 
260.000 pesetas. — 49.216 pesetas. — 
J075428. 

Mercado Laguna, Alfonso. — Carrete
ra de Ajalvir, Km. 13. — 415.000 pese
tas. — 385.000 pesetas. — 74.216 pese
tas. — J075429. 

Miguel Collado, Juan A . — Biosca, 11. 

Canillas, 2. 
pesetas. — 

- López de 
— 470.000 
—J075399. 

Valentín. — Cani-
280.000 pesetas. — 
46.659 pesetas. — 
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325.000 pesetas. — 295.000 pesetas. — 
56.216 pesetas. — J075433. 

Molinuevo Rubio, Fernando. — Euge
nio Salazar, 58. — 325.000 pesetas. — 
295.000 pesetas. — 56.216 pesetas. — 
J075440. 

Molpeceres Ballesteros, J. — Barrio de 
San Lorenzo, 30. — 500.000 pesetas. — 
470.000 pesetas. — 91.680 pesetas. — 
1075441. 

Monsalvo Ruiz, José Luis. — Bolivia, 
número 10. — 600.000 pesetas.—570.000 
pesetas. — 100.080 pesetas. — J075442. 

Monseco Larriu, Cristina. — Juan Ra
món Jiménez, 28. — 1.400.000 pesetas. 
1.370.000 pesetas. — 265.648 pesetas.— 
J075443. 

Morales Escánez, Francisco. — Anto
nio López, torre 60. — 280.000 pesetas. 
250.000 pesetas. — 47.216 pesetas. — 
J075446. 

Moreno Pérez, José. — Proyecto. — 
245.000 pesetas. — 215.000 pesetas. — 
40.216 pesetas. — J075454. 

Moreno Romero, Felipa A . — Torre-
grosa, número 7. — 260.000 pesetas. — 
230.000 pesetas. — 43.216 pesetas. — 
J075456. 

Morier Castro, Emilio. — General Za-
bala, número 2. — 680.000 pesetas. — 
650.000 pesetas. — 123.250 pesetas. — 
J075457. 

Muñoz Blázquez, Pedro. — Mota del 
Cuervo, número 1. — 320.000 pesetas.— 
290.000 pesetas. — 55.216 pesetas. — 
J075460. 

Muñoz Peña, Damián. — Avenida de 
la Paz, número 6. — 1.300.000 pesetas. 
1.270.000 pesetas. — 245.648 pesetas.— 
J075465. 

Navarro Bertrán, Gonzalo. — Agustín 
Foxá. número 31. — 1.300.000 pesetas. 
1.270.000 pesetas. — 245.648 pesetas.— 
J075467. 

Nieto Argudo, Manuel. — Angel Luis 
Herranz, número 1. — 300.000 pesetas. 
270.000 pesetas. — 51.216 pesetas. — 
J075471. 

Ocero Menéndez, Isabel. — López de 
Hoyos, número 363. — 625.000 pesetas. 
595.000 pesetas. — 116.216 pesetas. — 
J075474. 

Ochoa Domínguez, Gregorio. — Hor-
taleza, número 28. — 290.000 pesetas. 
260.000 pesetas. — 49.216 pesetas. — 
J075475. 

Olaía Miguel, Mariano. — Canillas, 36. 
440.000 pesetas. — 410.000 pesetas. — 
79.216 pesetas. — J075476. 

Olgueras Olgueras, M . — López de 
Hoyos, número 397. — 560.000 pesetas. 
530.000 pesetas. — 100.500 pesetas. — 
1075477. 

Olivares Martín, Luis. — Ramonet, 14. 
325.000 pesetas. — 295.000 pesetas. — 
54.416 pesetas. — J075479. 

Oncala Cano, Francisco. — Cornejo, 2. 
240.000 pesetas. — 217.500 pesetas. — 
38.916 pesetas. — J075480. 

Oreno Luzano, Antonio. — Guzmán ¿1 
Bueno, número 10. — 675.000 pesetas. 
645.000 pesetas. — 115.880 pesetas. 
J075482. 

Oria Mantecón, Santiago. — Cartage
na, número 84. — 425.000 pesetas. — 
395.000 pesetas. — 72.964 pesetas. -
J075483. 

Ortega Alonso, José L. — Clara del 
Rey, número 56. — 925.000 pesetas. — 
895.000 pesetas. — 176.680 pesetas. — 
J075484. 

Ortega Fresneda, José M . — Paseo de 
La Habana, 140. — 1.080.000 pesetas.— 
1.050.000 pesetas. — 207.216 pesetas.— 
J075485. 

Ortega Rodríguez, Tomás. — Pasaje 
Pradillo. número 2. — 290.000 pesetas. 
260.000 pesetas. — 49.216 pesetas. — 
J075486. 

Oterino Losada, Manuel. — Agustín 
de Foxá, número 26. — 1.225.000 pese
tas. — 1.195.000 pesetas. — 231.500 pe
setas. — J075487. 

Otero Fariñas, José. — Santa Julia
na, número 3. — 500.000 pesetas. — 
470.000 pesetas. — 94.000 pesetas. — 
J075489. 

Page Lodera, Vicente. — Fuentelvie-
jo. — 860.000 pesetas. — 830.000 pese
tas. — 158.500 pesetas. — J075491. 

Pardo Milá, R. Edith. — Canillas, 96. 
600.000 pesetas. — 570.000 pesetas. — 
111.216 pesetas. — J075497. 

Parra Pozuelo, L. Ramón. — Constan
cia, número 72. — 500.000 pesetas. — 

470.000 pesetas. — 91.680 pesetas. — 
J075499. 

Pascual Gamarra, Emilio. — General 
Zabala, número 2. — 275.000 pesetas.— 
245.000 pesetas. — 46.216 pesetas. — 
1075502. 

Pascual Olgado, Nicomedes. — Ave
nida de Burgos. — 340.000 pesetas. — 
310.000 pesetas. — 59.216 pesetas. — 
J075503. 

Patrón Vázquez, Pedro. — Doctor Fle
ming, número 51. — 1.400.000 pesetas. 
1.370.000 pesetas. — 265.648 pesetas.— 
J075504. 

Pedro Parra, Juan. — Canillas, 4. — 
975.000 pesetas. — 945.000 pesetas. — 
165.848 pesetas. — J075507. 

Penning Reginaldo, Dennis. — Luis V i 
ves, número 19. — 580.000 pesetas. — 
550.000 pesetas. — 103.250 pesetas. — 
J075510. 

Pérez Bobillo. Claudio. — Abantos, 24. 
60.000 pesetas. — 55.000 pesetas.—8.216 
pesetas. — J075511. 

Pérez Fernández, Francisco. — Santa 
Virgilia, número 40. — 290.000 pesetas. 
260.000 pesetas. — 49.216 pesetas. — 
J075513. 

Pérez Martínez, Ana. — Agustín de 
Foxá, número 33. — 260.000 pesetas. — 
235.000 pesetas. — 42.416 pesetas. — 
1075516. 

Piñeiro Pacheco, Carmen. — Juan Ra
món Jiménez, 28. — 1.600.000 pesetas. 
1.570.000 pesetas. — 284.648 pesetas.— 
1075523. 

Pitilisa Sierra, Juan Ramón. — Doctor 
Fleming, número 52. — 1.400.000 pese
tas. — 1.370.000 pesetas. — 267.250 pe
setas. — J075525. 

Plieu Jacúes, Gastón. — Esteban Te-
rradas, número 3. — 1.400.000 pesetas. 
1.370.000 pesetas. — 265.648 pesetas.— 
J075527. 

Porras Luque,' Francisco. — Colonia 
Villa Rosa, 13. — 225.000 pesetas. — 
195.000 pesetas. — 36.216 pesetas. — 
1075530. 

Pradas Navarro, Francisco. — Gabriel 
Lobo, número 23. — 275.000 pesetas.— 
245.000 pesetas. — 46.216 pesetas. — 
J075534. 

Ramos Festa, Isaac. — Corazón de 
María, número 19. — 360.000 pesetas.— 
330.000 pesetas. — 63.216 pesetas. — 
J075544. 

Real Delgado, Antonio. — Paseo de 
Extremadura, núm. 5. — 380.000 pesetas. 
350.000 pesetas. — 67.216 pesetas. — 
1075548. 

Rebellado Rebellado, E. — Santa Hor
tensia, número 9. — 650.000 pesetas.— 
620.000 pesetas. — 121.680 pesetas. — 
J075549. 

Regalado Díaz, Felisa. — Avenida de 
Concha Espina, 39. — 1.475.000 pesetas. 
1.445.000 pesetas. — 282.964 pesetas. — 
1075552. 

Río Galán, Ciríaco. — Agosto, 54. — 
395.000 pesetas. — 365.000 pesetas. — 
71.368 pesetas. — J075554. 

Rivera Benavides. Emilio. — Avenida 
del Generalísimo, 65. — 400.000 pesetas. 
392.500 pesetas. — 70.148 pesetas. — 
J075555. 

Rivera Calderón, Luis. — Colonia de 
San Miguel, 7. — 500.000 pesetas. — 
470.000 pesetas. — 91.680 pesetas. — 
1075556. 

Rivero Guanche, Leónida. — Agustín 
de Foxá, número 31. — 1.300.000 pese
tas. — 1.270.000 pesetas. — 245.648 pe
setas. — 1075558. 

Robles Pizarro, Emilio. — Avenida de 
Alfonso XIII, 5. — 310.000 pesetas. — 
280.000 pesetas. — 53.216 pesetas. — 
J075559. 

Rodrigo Fernández, Miguel de. — Doc
tor Fleming, 3. — 1.300.000 pesetas. — 
1.270.000 pesetas. — 251.680 pesetas.— 
J075560. 

Rodríguez Albacete, José. — María 
Guerrero, núm. 9. — 500.000 pesetas. — 
470.000 pesetas. — 91.680 pesetas. — 
J075561. 

Rodríguez Alonso, Modesto. — Carre
tera de Vicálvaro-Ajalvir, 17. — 230.000 
pesetas. — 200.000 pesetas. — 37.216 
pesetas. — J075563. 

Rodríguez Alvarez, José. — Huertas, 
número 1. — 375.000 pesetas—345.000 
pesetas. — 64.416 pesetas. — J075564. 

Rodríguez Feitó, Antonio. — Merce
des Rodríguez, 13. — 310.000 pesetas.— 
280.000 pesetas. — 53.216 pesetas. — 
J075566. 

Rodríguez Fernández, José. — Fran
cisco Palomo. — 500.000 pesetas. — 
470.000 pesetas. — 91.680 pesetas. — 
J075567. 

Rodríguez Jaraez, José.—Vinaroz, 31. 
265.000 pesetas. — 235.000 pesetas. — 
44.216 pesetas. — J075568. 

Rodríguez Méndez, Jesús. — Dagan-
zo, número 3. — 245.000 pesetas. — 
215.000 pesetas. — 40.216 pesetas. — 
J075569. 

Rodríguez Pérez, Rafael. — Barrio de 
San Antón, 4. — 500.000 pesetas. — 
470.000 pesetas. — 91.680 pesetas. — 
1075571. 

Rodríguez Relaño, Alfonso. — Herma
nos Machado, 34. — 600.000 pesetas.— 
570.000 pesetas. — 111.680 pesetas. — 
J075573. 

Rodríguez Rodríguez, Fernando.—Ave
nida del Generalísimo, 29. — 325.000 pe
setas. — 295.000 pesetas. — 56.216 pe
setas. — J075574. 

Rodríguez Rodríguez, Fernando Z. — 
Avenida del Generalísimo, 29. — 60.000 
pesetas. — 60.000 pesetas. — 9.216 pe
setas. — J075575. 

Rodríguez Vázquez, Rafael. — Marce-
liano Santa María, 9. — 1.225.000 pese
tas. — 1.195.000 pesetas. — 231.500 pe
setas. — J075579. 

Romero Castillo, E. — Avenida de 
Pío XII, núm. 18. — 395.000 pesetas.— 
365.000 pesetas. — 70.216 pesetas. — 
J075582. 

Rubio Lozano. Pedro. — Sincelejo, 12. 
360.000 pesetas. — 330.000 pesetas. — 
63.216 pesetas. — J075586. 

Ruiz Chaves, Manuel. — Alagón, 4.— 
245.000 pesetas. — 215.000 pesetas. — 
40.216 pesetas. — J075588. 

Ruiz de Edillas, Juan. — Infanta María 
Teresa, núm. 9. — 425.000 pesetas. — 
395.000 pesetas. — 74.416 pesetas. — 
J075589. 

Ruiz Miguel, Alejandro. — López de 
Hoyos, número 401. — 280.000 pesetas. 
250.000 pesetas. — 47.216 pesetas. — 
J075593. 

Ruiz Navarro, María Isabel. — Gene
ral Mola. 279. — 645.000 pesetas. — 
615.000 pesetas. — 118.416 pesetas. — 
J075594. 

Ruiz Olano, José L. — Juan Sánchez 
Ron, número 6. — 500.000 pesetas. — 
470.000 pesetas. — 91.216 pesetas. — 
J075595. 

Saavedra S. Román, Manuel J.—Colo
nia de Villa Rosa, 1. — 790.000 pesetas. 
760.000 pesetas. — 146.432 pesetas. — 
J075596. 

Sáiz Fernández, Raúl. — Alcorisa, 1. 
340.000 pesetas. — 310.000 pesetas. — 
57.416 pesetas. — J075599. 

Salado Muñoz, Amalia.—Acebedo, 11. 
260.000 pesetas. — 230.000 pesetas. — 
43.216 pesetas. — J075600. 

Salazar Lizarrondo, Héctor. — Barrio 
de Hortaleza, 15. — 225.000 pesetas. — 
195.000 pesetas. — 36.216 pesetas. — 
J075601. 

Sánchez Albadalejo, José. — Totana, 
número 8. — 290.000 pesetas.—260.000 
pesetas. — 49.216 pesetas. — J075604. 

Sánchez Albadalejo, José M . — Pasa
je de Doña Carlota, 9. — 500.000 pese
tas. — 470.000 pesetas. — 91.680 pese
tas. — J075605. 

Sánchez González, Luis. — Mar Cas
pio, número 2. — 280.000 pesetas. — 
250.000 pesetas. — 47.216 pesetas. — 
J075607. 

Sánchez Gutiérrez, José. — Calderillo. 
500.000 pesetas. — 470.000 pesetas. — 
91.066 pesetas. — J075608. 

Sánchez Jiménez, Francisco. — Plaza 
de Nuestra Señora de Loreto, núm. 1.— 
360.000 pesetas. — 330.000 pesetas. — 
63.216 pesetas. — J075610. 

Sánchez Martín, Rosario. — Añastro, 
número 9. — 825.000 pesetas.—800.000 
pesetas. — 151.648 pesetas. — J075611. 

Sánchez Merchano, M . Carmen. — 
Puenteáreas, 19. -— 500.000 pesetas. — 
470.000 pesetas. — 91.216 pesetas. — 
J075612. 

Sánchez Muñoz, Angel. — San Pedro 
de Cerdeña. — 245.000 pesetas.—215.000 
pesetas. — 40.216 pesetas. — J075613. 

Santamaría Jiménez, Tomás. — Clara 
del Rey, núm. 60. — 550.00 pesetas. — 
520.000 pesetas. — 101.680 pesetas. — 
J075619. 

Santos Navacerrada, I. Galo. — Cani
llas, número 78. — 500.000 pseetas. — 

330.000 pesetas. 
J075640. 

Simón Hierro, Fidel. 

470.000 pesetas. — 91.680 pese»s-
J075621. Marcenad<>' 

Sanz Alonso. Antonio. — ma%5o00 
número 15. — 100.000 pesetas. ? 5¿23 
pesetas. — 14.416 pesetas. — \ $u-

Sanz Cuesta, Felicísimo. — b a ^ 
sana, número 1. — 325.000 peseta5' ^ 
295.000 pesetas. — 56.216 pese»* 
J075625. n i a de 

Sanz Martínez, Teodoro. — c ° >• 
Villa Rosa, 31. — 225.000 pesetas- ^ 
195.000 pesetas. — 36.216 peseta»-
J075627. , a r a del 

Sanz Santamaría, Angel L. ^tas.-" 
Rey, número 52. — 465.000 pes* ^ 
435.000 pesetas. — 82.416 pese" • 
í 0 7 5 6 2 9 - M.teo In

segura Gallardo, Diego. — M a i

o t a S *-
rria, número 11. — 600.000 pese" ^ 
570.000 pesetas. — 111.680 pese» • 
J075631. e f l -

Serrano Merchán, M . Carm • ^ 
Puenteáreas, 19. — 395.000 peseta • ^ 
365.000 pesetas. — 70.216 pese» 
F075634. T r einta 

Serrano Moreno, Antonio. .-tas-"" 
v Dos, número 31. — 500.000 pese1 ^ 
470.000 pesetas. — 91.680 pese» • 
J075635. 5 < 

Silva Cal, Sofía. — Vinaroz., • ¿, 
900.000 pesetas. — 870.000 pese» 
165.648 pesetas. — J075639. z de 

Silván Fernández, Jesús. -— L *lsetas-
Hoyos, número 401. — 360.000 pe ^ 

_ 63.216 pese» 5 ' 

lomo. — 500.000 pesetas. — ¿,-5543. 
setas. — 91.680 pesetas. — 'panillas-

Simón Martín, Francisco. 195.OOO 
número 96. — 225.000 pesetas, ^tf-
pesetas. — 36.216 pesetas. — p¿li* 

Solo Z. Ducasse, M . Carmen. ^ ^ 
Boix, número 3. — 1.300.000 pe* ^ 
1.270.000 pesetas. — 232.470 pes 

J075645. ende* 
Suárez Fernández, José. t a S . 

Pidal, número 59. — 500.000 pese1 ^ 
470.000 pesetas. — 73.796 P e s e i 

1075648. . z d e H ° ' 
Téllez Ruiz, Antonio. — Lope<;etaS. 

yos, número 202. — 675.000 P e 5

 s . 
645.000 pesetas. — 106.416 pe s e 

J 0 7 5 6 5 3 - Paseo de l a 

Tirado Sánchez, Jesús. —- * „ P S eta s -^ 
Alameda de Osuna. — 600.000 pe* 
570.0Ü0 pesetas. — 114.000 pese 

J075654. e n i 0 Sal*' 
Toro Torre, Diego. — ^Ugt<;etas-

zar, número 45. — 700.000 pes ^ 
670.000 pesetas. — 131.216 P e s 

I ° 7 5 6 5 6 - Poblado d.! 
Torres Sánchez. Luis. — F , QQO P C 

Hortaleza Absorción, 11. — * , / 6 8 0 f 
setas. — 595.000 pesetas. — 1 

setas. — J075660. Colonia ^ 
Ucero Martínez, Isabel. a<et»s-

nar del Rey, 12. - 250.000 pe* -
220.000 pesetas. — 26.516 P e s 

J075663. Avefl' d 

Valdavia Juárez, Manuel. - s e 

de Guadalajara, 37. — 3 ? ° - mesetas-ae ouaaaiajara, $1 • — J"/ 
272.500 pesetas. — 49.916 P e s 

T075664. de 
Valladolid Duran, I. -

Lorenzo, núm. 52. - 500.000 1* 
470.000 pesetas. 
J075666. 

B a r r Í < > 

. 91^680 P e S 

López 

_ 126.216 P e s e 

Sí" 

de 

.era' 

Vara Coca, Máximo. — A n U n e s e » s 

yos, número 35. — 675.0M P ^ j 
645.000 pesetas. 
J075668. 

Vargas Barragán, Juan A- p e S et^ 
Mola, número 205. — 875. u" t as. 
845.000 pesetas. — 162.25U Y 
1075669. J3arri°.aí¡. 

Vázquez Barroso, Juana. q q Q p es« 1 ^ 
Cárcavas, número 57. — 22p. etaS-

36.216 P e s e 

7 - " 
195.000 pesetas. 
J075670. ríncav 

Vega Cruz, Marcos. - - ', n e S e 
425.000 pesetas. - 395.000 pe5 

74.416 pesetas. — J075672. 
Isidro. 

tas-

Vergara Rodríguez, Isidro- e t as-
950.000 pesetas. — 920.000 P 
155.200 pesetas. — J075676. _ ped 

Villar Menéndez, Consuelo- etaS-^ 
Muguruza, núm. 8. — 9 0 ^ ° n Deseta5-
870.000 pesetas. — 166.50» Y , 
J075684. _ Cla r a 

_^»s 

Rey, número 50 
365.000 pesetas 
J075689. 

Zaldívar García, Ignacio. setaS 
iy. número 50. — 395.000 P s . 

__ 70.216 P e a 

Zamora Bravo P e d r o . , Q Q 

numero 56. — l v v 

fie-

ming 
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tas. — 972.500 pesetas. — 187.750 pese 
t a s

7 — 1075690. 
llf> 0 V a Q. u e r<>. Crescendo. — Pradi-
7q" n u mero 6. — 825.000 pesetas. — 
I07569°1 P e s e t a s > ~ 1 5 0 6 4 8 pesetas. — 
R i 

ación de notificaciones número 137 
PpT

r

? el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - C U O T A BENEFICIOS. 
U * G A . N U M . 15-663 N . 
Alcalá Pedrosa, Juan. — Sierra Neva-

42nr?n m e r o 3 - ~ 450.000 pesetas. — 
1093776 P 6 S e t a s - ~~ 62.852 pesetas. — 

d ^ r n á n d e z Damina, Julio. — Avenida 

1093852. ~~ 

n ú m 0 ' 3 G a r c í a « Salvador, numero 48. 

F. — Plaza de Ca-
475.000 pesetas. — 
53.969 pesetas. — 

675.000 pesetas 
82.000 pesetas. — 

— — López Grass, 
- S7 1 0 0 0 Pesetas. —445.000 

González ~ J 0 9 3 8 9 4 -
núm TR * S a l v a d ° r - — López 

4 8 - — 475.000 pesetas. — 
57.000 pesetas .— 

Pesetas 

Vrass. , 
445.oon 

J Pesetas — 1093896 

R e l ación de notificaciones número 137 
P°T

r el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - C U O T A BENEFICIOS. 
Numero de organigrama 21-540 M . 
Calleja Ruiz, José. — Avenida Mora-

?r*z' núm. 168. — 280.000 pesetas 
í ^ : °0° Pesetas. llgS. 

360 . 0 0 0

m - U - -
I098 l 2 5 Pesetas. -

Í U t n ü m r

5

m é n e z « Pablo. 
7ÍP°00 J L J - - • 290.000 

27.956 

27.150 pesetas. — 

— Camino de Pavo-
390.000 pesetas. — 

36.456 pesetas. — 

IO9T13Q P e s e t a s . -

! * ! ¡ ? " Jiménez, 

— Plaza Mu-
pesetas. — 
pesetas. — 

Juan. — San Die-
320.000 pesetas. — 
40.156 pesetas. — 

Jesús. — Avenida 
400.000 pesetas. — 
41.756 pesetas. — 

1098132 P^ tas . -

T ° r r Í j O S ' 

m$$> p e s e t a s - -

de í a e Z A , ? e r r a n o ' Antonio. — Avenida 
2?0 00n r a ' 6 - — 300.000 pesetas. 
I098i35

 P e s e t a s - — 28.256 pesetas. — 

n 0 v?r ! n e Z ° s u n a , Bernardino. — Cami
l o Oun r ° s ' l l 4 - — 240.000 pesetas. 
I098i38

 P e s e t as . — 22.656 pesetas. — 

d e la^An? Alonso, Miguel. — Avenida 
I Í W u Pesetas. 120.000 pesetas. 

pesetas. 

— Peiron-
pesetas. — 
pesetas. — 

37 

1 0 9 8 l 4 l ; - ^ d S . H 2 5 6 

¿ n ü m ?6
ermej0' I"»--

09 B ° 0 ü Pese, ~~ 2 7 4 0 ° ° J098 l 4 2 Pesetas. 2 0 9 , 2 

H e | a c i ó n d p 

Kí e l c o n r ° t Í f Í C a c i o n e s n u m e r o 13í 
M Ü S T R l A L C e p t ° de IMPUESTO IN-
, U m e r o d e ' C U O T A BENEFICIOS. 

V° 2 ano Ló 8 a m g r a m a 21-631 N . 
7OoSnnu|a.°f9?' M a ? ' a - " * D r - G a r c í a 

I099°7°9 P e s e t a s 2 ' ^ } ™ ° ™ Poetas. -
p 0 | • pesetas. — 

S e s ^ " 0 ^ ^ ! ^ ' Angel. - Margaritas, 
, 3 S - - 21 R £ ° 0 0 p e s e t a s - - 126.000 

l a c ' ó n Pesetas. — J099891. 

Dnc"1 c o n c P ° n Í f Í C a c Í O n e s número 137 
^ S T R l A

0 n c e P t o de IMPUESTO IN-
Z " 1 * * de \ C U O T A BENEFICIOS. 

toT 9 Nieto r , r 8 a n i 8 r a f n a 22-860 M4. 
U T ^ i o s , ' i i U l i a n - - Paseo de Alber-
Í10 2 3

4 4^ 0 Pesetas^J1,9/? p e s e t a s ' ~ a a - 644 pesetas. — 
Suárez, l l a ' V 

57.' 

)102346 Pesetas. 

S 8 ^°n t 0 y a j , 
1 ^ ° Pesetas62" C a n d i d o . - Parra, 4 

Andrés. — Hermosi-
92.950 pesetas. — 
13.340 pesetas. — 

3-24¿ 
M 

1 

Pesetas 
ivu p e setas ' ¥ i

2 8 - 2 4 0 pesetas. — 
C ? r a » > B e n ¡ r J l ° 2 3 5 5 . 
U núm 7 t 0 ' P a b ' o - - Batalla del 

P C S e t a ^ Í I5 5449 P 6 S e t a S - ~ , .Mor a , , 1 5 - 5 4 9 p e s e t a s - ~ V n

a | Luque T 

n u r ner 0 9 J u a n - — Roberto Mar-
pesetas. — 

i.335 

Antonio.—General Ya-
— 374.270 pesetas. — 
— 31.954 pesetas. — 

— Eugenia 
pesetas. — 
pesetas. — 

— Sahara, 

58.335 pesetas. — 7 . 1 6 7 pesetas. 
J102368. 

Moraleda Torres, Claudio. — Paseo 
28.240 pesetas. — 3 . 2 4 8 pesetas. — 
Molino, núm. 13. — 58.240 pesetas. — 
J102372. 

Moralejas Frías, Esperanza. — Virgen 
de la Fuencisla, 18. — 121.485 pesetas 
91.485 pesetas. — 13.797 pesetas. — 
J102373. 

Morales Blázquez, Fernando. — Barrio 
Lucero, núm. 10. — 96.915 pesetas. — 
66.915 pesetas. — 7 . 3 8 3 pesetas. — 
J102374. 

Morales López, Isabel. — Chantada, 9 
399.815 pesetas. — 369.815 pesetas. — 
43.763 pesetas. — J102376. 

Moran Arranz, Fernando. — Ana Ma
ría, número 30. — 325.065 pesetas. — 
295.065 pesetas. — 35.612 pesetas. — 
J102380. 

Moran García, 
güe, número 70. 
344.270 pesetas. 
J102382. 

Moran Pérez, José. — Vital Aza, 16 
134.680 pesetas. — 104.680 pesetas. — 
14.036 pesetas. — J102383. 

Moratalla Pastor, Domingo 
de Montijo, 80. — 52.780 
22.780 pesetas. — 2 . 1 5 6 
J102388. 

Morcillo Camacho, Juan, 
número 14. — 74.490 pesetas. — 51.990 
pesetas. — 5.898 pesetas. — J102392. 

Morcillo Cantero, Manuel. — Juan Du
que, núm. 42. — 426.075 pesetas. — 
411.075 pesetas. — 21.815 pesetas. — 
1102393. 

Morcillo Núñez, Rafael. — Ardemans-
número 67. — 60.450 pesetas. — 37.950 
pesetas. — 3.090 pesetas. — J102396. 

Morena García, Eduardo de la. — Her-
nani, número 17. — 55.900 pesetas. — 
25.900 pesetas. — 2 . 7 8 0 pesetas. — 
J102400. 

Morena García, Nicolás. — Aduana, 9. 
117.520 pesetas. — 87.520 pesetas. — 
10.304 pesetas. — J102401. 

Moreno Amaya, José. — La Oliva, 64. 
59.475 pesetas. 29.475 pesetas. — 
2.895 pesetas. — J102407. 

Moreno Bravo, Angel. — 
55.510 pesetas. — 25.510 
2.702 pesetas. — J102410. 

Moreno Encinas, José. — Barrio Mon
taña. — 53.950 pesetas. — 23.950 pese
tas. — 2.390 pesetas. — J102414. 

Moreno Galeano, Pedro. — Atlante, 
número 50. — 105.040 pesetas. — 75.040 
pesetas. — 10.508 pesetas. — J102417 

Moreno García, Pascual. 
Arbós, núm. 3. — 683.020 
653.020 pesetas. — 46.004 
J102418. 

Moreno García, Patricio. 
Serrano, núm. 1. — 296.530 
266.530 pesetas. — 31.406 
J102419. 

Moreno González, Amparo. — Berás-
tegui, número 2. — 61.880 pesetas. -
31.880 pesetas. — 4 . 3 7 6 
J102421. 

Moreno López, María. — 
Peña Prieta, 68. — 278.070 
248.070 pesetas. — 11.414 
1102425. 

Moreno Paniagua, Pedro. — Maqueda, 
número 70. — 91.455 pesetas. — 61.455 
pesetas. — 7.791 pesetas. — J102435. 

Moreno Pérez, Hilarión. Herma-
s Moral, 13. — 325.975 

Carmen, 
pesetas. 

8. 

Maestro 
pesetas. — 
pesetas. — 

— Ramón 
pesetas. — 
pesetas. — 

pesetas. 

Avenida 
pesetas, 
pesetas. 

de 

25.995 
pesetas, 
pesetas. 

— Juan 
pesetas, 
pesetas. 

de 

295.975 pesetas. 
J102437. 

Moreno Sánchez, Jesús, 
la Hoz, núm. 8. — 67.925 
37.925 pesetas. — 4 . 5 8 5 
J102439. 

Moreno Sande, Julia. — Plaza Repú
blica Dominicana, 8. — 88.465 pesetas. 
58.465 pesetas. — 6 . 5 9 3 pesetas. — 
J102440. 

Moreno Terule. Severino. — Luis Pei-
dro, número 2. — 82.745 pesetas. — 
52.745 pesetas. — 6 . .0 4 9 pesetas. — 
J102443. 

Moreno Villafuertes, Luis. Paseo 
Bruch, núm. 5. — 144.495 
114.495 pesetas. — 13.899 
J102445. 

Morollán Raso, Angeles, 
número 1. — 72.410 

— 3 . 9 8 2 
Baeza, 
42.410 pesetas 
J102449. 

Morón Ochoa, Félix. 

pesetas. — 
pesetas. — 

— Carolina 
pesetas. — 
pesetas. — 

Aguilón, 9. 

149.760 pesetas. — 119.760 pesetas. — 
14.652 pesetas. — J102451. 

Morrillo Jurado, Diego. — Manola Ro
sario, núm. 18. — 534.495 pesetas. — 
534.495 pesetas. — 83.799 pesetas. — 
J102453. 

Mosella Pellicer, Emilia. — José A n 
tonio Armona, 12. — 264.160 pesetas. 
234.160 pesetas. — 13.982 pesetas. — 
J102454. 

Mota Hidalgo, Jacinto. — Embajado
res, número 196. — 402.480 pesetas. — 
372.480 pesetas. — 9 . 1 9 6 pesetas. — 
J102455. 

Motos Giménez, Emilio. — Conde Du
que, 5. — 64.285 pesetas. — 34.285 pe
setas. — 4.157 pesetas. — J102458. 

Moya Fuentes, Raimundo. — Avenida 
de la Albufera, 252. — 118.755 pese
tas. — 88.755 pesetas. — 13.251 pese
tas. — J102461. 

Moya Rodríguez, Amalio. — Calaho
rra, 20. — 21.970 pesetas. — 14.470 
pesetas. — 644 pesetas. — J102462. 

Mozos López, Francisco. — Ave Ma
ría, 19. — 84.175 pesetas. — 54.175 
pesetas. — 6.335 pesetas. — J102464. 

Muñiz Piñuela, Florencia. — Antonio 
López, 7. — 54.600 pesetas. — 24.600 
pesetas. — 2.520 pesetas. — J102466. 

Muño Guillen, Pablo. — Abtao, 20. — 
93.015 pesetas. — 63.015 pesetas. — 
8.103 pesetas. — J102467. 

Muñoz Arribas, José. — Bustamante, 
número 17. — 67.340 pesetas. — 37.340 
pesetas. — 4.318 pesetas. — J102468. 

Muñoz Bodas, Olegario. — Federico 
Reinosa, 6. — 80.405 pesetas. — 50.405 
pesetas. — 5.581 pesetas. — J102472. 

Muñoz Bravo, Gabriel. — Goya, 82. — 
161.525 pesetas. — 131.525 pesetas. — 
6.005 pesetas. — J102473. 

Muñoz García, Casto. — Emilio Ro
mero, 33. — 55.120 pesetas. — 25.120 
pesetas. — 2.624 pesetas. — J102478. 

Muñoz García, Luis. — Espíritu San
to, 31. — 61.880 pesetas. — 31.880 pe
setas. — 3.974 pesetas. — J102479. 

Muñoz Girona, Andrés. — Relatores, 
número 10. — 74.620 pesetas. — 44.620 
pesetas. — 6.224 pesetas. — J102480. 

Muñoz González, Antonio. — Miguel 
González, núm. 15. — 59.800 pesetas. — 
29.800 pesetas. — 3 . 5 6 0 pesetas. — 
J102481. 

Muñoz Guinea, Gabriel. — Paseo de 
las Delicias, 101. — 204.555 pesetas. — 
174.555 pesetas. — 16.311 pesetas. — 
J102482. 

Muñoz Gutiérrez, José. — Avenida de 
la Aviación, 105. — 107.575 pesetas. — 
92.575 pesetas. — 16.265 pesetas. — 
J102483. 

Muñoz Hernández, Julián. — Villaa-
mil, 163. — 68.445 pesetas. — 45.945 
pesetas. — 2.889 pesetas. — J102484. 

Muñoz Jiménez, José. — Calle Oca. — 
150.540 pesetas. — 128.040 pesetas. — 
20.358 pesetas. — J102485. 

Muñoz Nájera, Andrés. — Hortaleza, 
número 19. — 52.780 pesetas. — 22.780 
pesetas. — 2.156 pesetas. — J102490. 

Muñoz Panadero, Gregorio. — Aveni
da de Menéndez Pelayo, 41. — 43.940 
pesetas. — 28.940 pesetas. — 3.538 pe
setas. — J102494. 

Muñoz Redondo, Adelaida. — J. Pino 
Jiménez, 15. — 93.015 pesetas. — 63.015 
pesetas. — 8.103 pesetas. — J102499. 

Muñoz Romano, María del Carmen. — 
Lope de Rueda, 26. — 86.580 pesetas. 
56.580 pesetas. — 6 . 8 1 6 pesetas. — 
J102500. 

Muñoz San José, Luis. — Rafael Cal
vo, 4. — 200.460 pesetas. — 170.460 
pesetas. — 15.592 pesetas. — J102501. 

Muñoz Vázquez, Domingo. — Nuestra 
Señora de Fátima, 43. — 58.240 pese
tas. — 28.240 pesetas. — 3.248 pesetas. 
J102504. 

Muñoz Zarco, Jacinto. — Santo Do
mingo, núm. 30. — 100.880 pesetas. — 
70.880 pesetas. — 7 . 2 7 6 pesetas. — 
1102505. 

Muñoz Cecilia, Francisco. — Aldea 
del Fresno, núm. 6. — 58.240 pesetas. 
28.240 pesetas. — 3 . 2 4 8 pesetas. — 
J102507. 

Muñoz Rodríguez, C. — Escalona, 52. 
72.410 pesetas. — 42.410 pesetas. — 
3.982 pesetas. — J102509. 

Murillo López, María Cruz. — Isla Go
mera, 9. — 96.460 pesetas. — 66.460 
pesetas. — 8.792 pesetas. — J102516. 
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García Rodríguez, Felicísimo. — Mon
te Igueldo, 36. — 0 pesetas. — 0 pesetas. 
24.100 pesetas. — 98121-14. 

Gómez Bernal, José. — Camino Vina
teros, 85. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
20.300 pesetas. — 98121-32. 

Fuentes Rojas, Guillermo.—Entrearro-
yos, 31. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
20.300 pesetas. — 98121-12. 

Hernández Tanda, Angel. — J. Civi
les, 3. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—20.300 
pesetas. — 98121-16. 

Sánchez Hernández, Gloria. — Tomás 
García, 25. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
22.600 pesetas. — 98121-26. 

Vargas López, Jesús. — Camino de Pa
vones, 11. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
31.800 pesetas. — 98121-30. 

Relación de notificaciones número 137 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - C U O T A BENEFICIOS. 
O R G A . N U M . 22-860 M-4. 
Montilla Jaén, Leandro. — José Ca

dalso, 130. — 20.670 pesetas. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 102344-132. 

Muñoz Blas, Ignacio. — San Emilio, 2. 
105.495 pesetas. — 75.495 pesetas. — 
25.301 pesetas. — 102344-282. 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo, sirviendo la presente de notificación 
reglamentaria. 

Madrid. 25 de febrero de 1982.—El 
Jefe de Relaciones con el Contribuyente 
(Firmado). 

(G.—1.020) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, efectuada 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 38 de la Instrucción Provincial pa
ra la Cuota por Beneficios del Impuesto 
Industrial y que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación, o que se han 
alegado distintas causas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse car
go de la notificación, por la que se les 
hace saber: 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, a el de agravio 
absoluto en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario 
y el tercero ante el Administrador de 
Tributos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición 
ante la Administración de Tributos o re
clamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
provincial en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la 
Sección de Caja de esta Delegación. 

Periodo voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán plazo hasta el día 
25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con el recargo de prórroga en la 
propia Sección de Caja, en los quince 
días naturales, a contar del vencimiento 
de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa-
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ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado; se 
entenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Oficial". 

Relación de notificaciones número 137 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA BENEFICIOS. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO.— 
EIERCICIO 1978. BASE IMPUTADA. 
BASE LIQUIDABLE. — A INGRESAR. — AÑO 
CONTRAIDO 1981. — NUMERO DE REFEREN

CIA 

Abril Ejea, Cristóbal. — Carretera de 
Colmenar Viejo, K m . 14. — 227.000 pe
setas. — 197.000 pesetas. — 37.495 pe
setas. — J073781. 

Aguilar Casado, Sandalio. — Paseo de 
Reina Cristina, 1. — 200.000 pesetas.— 
170.000 pesetas. — 32.095 pesetas. — 
1073782. 

Alemán Avila, Narcisa. — Virgen del 
Lluch. — 263.000 pesetas. — 233.000 
pesetas. — 44.314 pesetas. — J073783. 

Allende Alcedo. Simón. — Carretera 
de Villaverde, K m . 6. — 200.000 pesetas. 
170.000 pesetas. — 32.095 pesetas. — 
[073784. 

Alonso Andrés, Julio. — Arturo So
ria. — 150.000 pesetas. — 120.000 pese
tas. — 21.714 pesetas. — J073785. 

Alonso. Pedro. — Paseo de la.Caste
llana. - 421.000 pesetas. — 391.000 pe
setas. — 63.795 pesetas. — J073787. 

Anguita Abad, José. — Camino de V i -
cálvaro Bajo. — 200.000 pesetas. — 
170.000 pesetas. — 32.095 pesetas. — 
J073788. 

Antón Alvarez, Miguel de. — Paseo 
de la Virgen del Puerto Alto.—227.000 
pesetas. — 197.000 pesetas. — 33.364 pe
setas. — J073789. 

Argensola Hernández, María. — Ave
nida del General Perón, 16. — 315.000 
pesetas. — 285.000 pesetas. — 54.714 
pesetas. — J073791. 

Aurora Llovera, Jerónimo. — Camino 
de Fuencarral-Hortaleza. — 177.000 pe
setas. — 147.000 pesetas. — 27.495 pe
setas. — J073792. 

Barrero Rodríguez, Manuel. — Paseo 
de la Virgen de Puerto Alto. — 239.000 
pesetas. — 209.000 pesetas. — 39.514 
pesetas. — J073793. 

Barriatua Sarria, Antonio. — Avenida 
del Generalísimo. — 374.000 pesetas. — 
344.000 pesetas. — 55.395 pesetas. — 
J073794. 

Bayón Diez, Mariano. — Alcalá. — 
2C4.000 pesetas. — 174.000 pesetas. — 
32.514 pesetas. — J073795. 

Beites Gómez, José. — Avenida del 
Generalísimo, 101. — 219.000 pesetas. 
189.000 pesetas. — 35.514 pesetas. — 
J073796. 

Bercia L. Blanco, Tomás. — Paseo del 
Pintor Rosales, 44. — 323.000 pesetas. 
293.000 pesetas. — 56.695 pesetas. — 
J073797. 

Bouyiche Amar, Simón. — Benito Gu
tiérrez, número 3. — 200.000 pesetas.— 
170.000 pesetas. — 32.095 pesetas. — 
J073799. 

Caleza Victoriano, Julio. — Félix Ro
dríguez. — 356.000 pesetas. — 326.000 
pesetas. — 51.400 pesetas. — J073801. 

Camacho Martínez, Eugenio. — Plaza 
de Legazpi. — 790.000 pesetas.—760.000 
pesetas. — 110.895 pesetas. — J073802. 

Carrió González, Vicente A . — Carre
tera de El Pardo, Km. 3. — 320.000 pe
setas. — 290.000 pesetas. — 55.714 pe
setas. — J073803. 

Cedrón Pérez. Antonio. — Puente Ca
puchinos. — 421.000 pesetas. — 391.000 
pesetas. — 60.495 pesetas. — J073804. 

Chafes Aceña, Emilia. — José Gu
tiérrez Abalcal, 1. — 210.000 pesetas.— 
180.000 pesetas. — 33.714 pesetas. — 
J073805. 

Claver Caro, Ricarda. — Plaza del Sa
grado Corazón de Jesús, 1. — 273.000 
pesetas. — 243.000 pesetas. — 46 314 
pesetas. — J073806. 

Corregidor Ramos, A . — Treviana, 10. 
227.000 pesetas. — 197.000 pesetas. — 
37.495 pesetas. — J073808. 

Cortés Aguacil, Antonio. — San Pe
dro, número 45. — 182.000 pesetas. — 

152.000 pesetas. — 28.495 pesetas. — 
J073809. 

Díaz Garbui, Delfín. — Augusto F i -
gueroa, número. 4. — 182.000 pesetas.— 
152.000 pesetas. — 28.495 pesetas. — 
J073812. 

Díaz López, Urbana Felipa. — Paseo 
del Pintor Rosales, 56. — 289.000 pese
tas. — 259.000 pesetas. — 49.895 pese
tas. — J073813. 

Diez Polo, Félix. — López de Ho
yos, número 202. — 219.000 pesetas. — 
189.000 pesetas. — 35.895 pesetas. — 
J073815. 

Estepa Alonso, Román. — Samba-
ra, número 127. — 191.000 pesetas. — 
161.000 pesetas. — 30.295 pesetas. — 
J073818. 

Esteban Albarrán, Felipe. — Hermanos 
García Noblejas, 116. — 182.000 pesetas. 
152.000 pesetas. — 28.495 pesetas. — 
J073819. 

Fernández Corregidor, Jesús. — Tre
viana, número 10. — 266.000 pesetas. — 
236.000 pesetas. — 44.914 pesetas. — 
J073820. 

Fernández Méndez. Raimundo.—Man-
silla, número 30. — 204.000 pesetas. — 
174.000 pesetas. — 32.985 pesetas. — 
J073821. 

Fernández Ortego, Elisa V. — Pasco 
de Calvo Sotelo, 10. — 273.000 pesetas. 
243.000 pesetas. — 46.695 pesetas. — 
J073822. 

Fernández Sánchez, Carlos. — Aveni
da del Manzanares. — 204.000 pesetas. 
174.000 pesetas. — 32.895 pesetas. — 
J073823. 

García Calvo Morente, A . — Doctor 
Fleming, núm. 44. — 209.000 pesetas,— 
179.000 pesetas. — 33.895 pesetas. — 
J073827. 

García Diego, Angela. — Paseo de Mo-
ret. — 275.000 pesetas. — 245.000 pese
tas. — 49.000 pesetas. — J073828. 

García Gómez, Faustino. — Carretera 
Dehesa de la Villa. — 338.000 pesetas. 
308.000 pesetas. — 59.314 pesetas. — 
1073830. 

García Hernández, Luis. — Paseo de 
los Pinos, núm. 1. — 227.000 pesetas. — 
197.000 pesetas. — 37.495 pesetas. — 
J073831. 

García Mansilla. Macario. — Carrete
ra de Villaverde-Getafe, Km. 1.—164.000 
pesetas. — 134.000 pesetas. — 24.514 
pesetas. — J073832. 

García Méndez, María. — Paseo del 
Pintor Rosales. — 260.000 pesetas. — 
230.000 pesetas. — 44.095 pesetas. — 
J073833. 

Gestal Lage, Emilio. — Puente del Rey. 
218.000 pesetas. — 188.000 pesetas. — 
35.314 pesetas. — J073835. 

Gil Adarves, Manuel de. — Arroyo 
del Olivar. — 204.000 pesetas. — 174.000 
pesetas. — 32.895 pesetas. — J073836. 

Gómez Mateo, Delfín. — López de Ho
yos, número 347. — 296.000 pesetas. — 
266.000 pesetas. — 51.295 pesetas. — 
J073839. 

González Alvarez, Joaquín. — Parque 
de la Casa de Campo. — 227.000 pese
tas. — 197.000 pesetas. — 37.114 pese
tas. — J073840. 

González Alvarez, Joaquín. — Cocha-
bamba. — 150.000 pesetas. — 150.000 
pesetas. — 27.214 pesetas. — J073841. 

González Alvarez, Marcelino. — Co-
chabamba. — 150.000 pesetas.—120.000 
pesetas. — 21.714 pesetas. — J073842. 

González Ayala, Filomena. — Plaza 
de Cibeles. — 600.000 pesetas.—570.000 
pesetas. — 111.714 pesetas. — J073843. 

González Fernández, Angel. — Paseo 
de la Castellana. — 202.000 pesetas. — 
172.000 pesetas. — 32.114 pesetas. — 
J073844. 

González Folgado, Alejandro. — Em
bajadores, 209. — 265.000 pesetas. — 
235.000 pesetas. — 35.095 pesetas. — 
J073845. 

González Riesco, Julián. — Miguel 
Yuste, núm. 64. — 191.000 pesetas. — 
161.000 pesetas. — 30.295 pesetas. — 
J073846. 

González Rodríguez, Emiliano. — Pal
ma, número 18. —. 227.000 pesetas. — 
197.000 pesetas. — 37.495 pesetas. — 
J073847. 

González San Román. C. — Carretera 
de La Coruña, 4. — 682.000 pesetas. — 
652.000 pesetas. — 96.495 pesetas. — 
J073848. 

Gutiérrez Solana, Miguel. — Carrete
ra de Vicálvaro-Ajalvir. — 197.000 pese-

setas. — 167.000 pesetas. — 31.114 pese
tas. — J073851. 

Hurtado Gómez, Isidro. — Claverín. 
218.000 pesetas. — 188.000 pesetas. — 
35.314 pesetas. — J073853. 

Hurtado López, Dolores. — Plaza de 
Cánovas del Castillo. — 227.000 pesetas. 
197.000 pesetas. — 37.114 pesetas. — 
J073854. 

Isla García, María. — Paseo de la Cas
tellana. — 333.000 pesetas. — 303.000 
pesetas. — 58.076 pesetas. — J073855. 

Jiménez Macías, Lorenza. — Marcelo 
Usera, núm. 17. — 210.000 pesetas. — 
180.000 pesetas. — 34.095 pesetas. — 
J073857. 

Julio Galaza, Victoriano. — Francos 
Rodríguez, 101. — 262.000 pesetas. — 
232.000 pesetas. — 44.144 pesetas. — 
J073859. 

Liceras Arribas, Manuel. — Parque de 
la Casa de Campo. — 200.000 pesetas.— 
170.000 pesetas. — 31.714 pesetas. — 
J073860. 

Llórente Pérez, M . Pilar. — Plaza de 
Martas Madrid. — 191.000 pesetas. — 
161.000 pesetas. — 29.914 pesetas. — 
J073861. 

Lozano Valdeviano, Angela. — San 
Cristóbal, núm. 5. — 209.000 pesetas.— 
179.000 pesetas. — 33.514 pesetas. — 
J073863. 

Martín Ruiz, Lucas. — Paseo de Mo-
ret. — 275.000 pesetas. — 245.000 pese
tas. — 49.000 pesetas. — J073866. 

Mas Lledón, José. — Plaza del Espí
ritu Santo. — 200.000 pesetas.—170.000 
pesetas. — 31.714 pesetas. — J073871. 

Mata Noya. Mercedes. — Guturbay.— 
204.000 pesetas. — 174.000 pesetas. — 
32.514 pesetas. — J073873. 

Mazario Alvaro, Adrián. — Gaztam-
bide. — 251.000 pesetas. — 221.000 pe
setas. — 41.914 pesetas. — J073875. 

Mazas Sopeña, Jaime. — Copinares.— 
235.000 pesetas. — 205.000 pesetas. — 
38.714 pesetas. — J073877. 

Menéndez García, Aladino. — Dehe
sa de la Villa. — 284.000 pesetas. — 
254.000 pesetas. — 48.514 pesetas. — 
J073879. 

Moran Martín, José. — Pintor Soro-
11a. — 250.000 pesetas. — 220.000 pese
tas. — 41.714 pesetas. — J073883. 

Moreno Valor. Encarnación. — Pasa
je de Moret. — 252.000 pesetas.—222.000 
pesetas. — 42.114 pesetas. — J073885. 

Muñoz Sánchez, María. — Cea Ber-
múdez, número 1. — 343.000 pesetas.— 
313.000 pesetas. — 60.314 pesetas. — 
J073886. 

Pascual López Anso, A . — Paseo del 
Pintor Rosales. — 275.000 pesetas. — 
245.000 pesetas. — 47.095 pesetas. — 
J073888. 

Peña Rodrigo, Simón. — Mariano Se
rrano, número 15. — 235.000 pesetas.— 
205.000 pesetas. — 41.000 pesetas. — 
J073889. 

Peña Romero, Jerónima. — Avenida 
de América, 1. — 182.000 pesetas. — 
152.000 pesetas. — 28.495 pesetas. — 
J073890. 

Pérez Carrascal, Juliana. — Carretera 
de El Pardo, Km. 3. — 296.000 pesetas. 
266.000 pesetas. — 50.914 pesetas. — 
J073892. 

Pérez Jorquera, Concepción. — Pa
seo del Prado. — 1.600.000 pesetas. — 
1.570.000 pesetas. — 286.416 pesetas.— 
J073893. 

Pérez Muñoz, Natividad. — Paseo del 
Emperador Carlos V, 5. — 185.000 pese
tas. — 155.000 pesetas. — 28.714 pese
tas. — J073894. 

Pérez Poyo, Crescenciano. — Aveni
da de Pío XII. — 205.000 pesetas. — 
175.000 pesetas. — 32.714 pesetas. — 
J073895. 

Pérez Sánchez, Esmeralda. — Pasaje 
de Antonio Girón. — 204.000 pesetas.— 
174.000 pesetas. — 32.895 pesetas. — 
J073896. 

Plasencia Rodríguez, Vicente. — Ave
nida de San Diego, 59. — 204.000 pese
tas. — 174.000 pesetas. — 32.895 pese
tas. — J073897. 

Ramiro Rosa. María Reyes. — Dehesa 
de la Villa. — 343.000 pesetas. — 
313.000 pesetas. — 60.695 pesetas. — 
J073901. 

Revuelta Fernández, Francisco. — Co-
mingorrubio. — 283.000 pesetas. — 
253.000 pesetas. — 48.314 pesetas. — 

J073904. 

A 13 
Rey Ortega García. — Carretera de 

Dehesa de la Villa. — 296.000 P**^. 
266.000 pesetas. — 51.295 pesetas. 
1073905. , R o . 

Riancho Laso, Antonia. — R l 0 S 

sas, número 22. — 265.000 pesetas. ^ 
235.000 pesetas. — 45.095 pesetas-
í 0 7 o 3 9 0 6 - Camo^ 

Rivas Sánchez, Francisco. — ^ 
y Valero, núm. 20. — 182.000 peseta»-^ 
152.000 pesetas. — 28.495 pesetas. 
J073907. de 

Rodríguez Iriarte, Luisa. — P a s e ^ 
la Castellana, 71. — 237.000 pesetas. ^ 
207.000 pesetas. — 39.495 pesetas. 
Í073911. ax 

Rubio Rubio, Manuel. — PinanH°- ^ 
191.000 pesetas. — 161.000 pesetas. 
29.914 pesetas. — J073914. d a J c . 

Sánchez Díaz, Antonio. — 000 
na Fuent. — 182.000 pesetas.--!^ 
pesetas. — 28.495 pesetas. — J 0 7 ^ l o n i a 

Sánchez López, Fernando. "~~ c >-
Casa de Campo. — 217.000 pesetas. > 
187.000 pesetas. — 35.114 pesetas. 
I 0 7 3 9 1 7 - u ré t e r* 

Santos Corbacho. M . A . — \**L ve
de San Martín de la Vega. — 19l - Ü U U L. 
setas. — 161.000 pesetas. — 29.9^ * 
setas. — J073918. ,. 233-

Sanz Abad, Fernando. — Godelia. ^ 
191.000 pesetas. — 161.000 pesetas-
29.914 pesetas. — J073919. 

Sanz Gala, M . Angeles. — Cárcavas-^ 
182.000 pesetas. — 152.000 pesetas-
28.495 pesetas. — J073920. ¿¿ 

Sutil Vilches. Antonio. — Arena» ^ 
Rey, número 1. — 191.000 peseta»- ^ 
161.000 pesetas. — 29.914 pesetas-
J°73921. s t í n 

Tercero Berjola, Antonia. — \y¡^ 
de Foxá. — 257.000 pesetas. rn7392^' 
pesetas. — 43.495 pesetas. -7 >u^ pá-

Trobo Hermosa, M . Remedios. ^ 
maso Mayor, 15. — 218.000 peseta»- ^ 
188.000 pesetas. — 35.314 pesetas-
J073924. de 1» 

¿ " I T * 275.000 P e s e t a S ' 
Valero Ridocci, Sofía- - ' 1 

Castellana, núm. J 
245.000 pesetas. — 43.375 peseta8 

J073926. 137 
Relación de notificaciones número J 

Por el concepto de IMPUESTO ' 
DUSTRIAL - CUOTA BEfiEflC^ 
ORGA. N U M . 12-853. M . 
Abad Ronda, Angel. — General 

rron. - l85.000 pesetas. - 155.0°° P 
setas. — 28.468- pesetas. — J077890. ? 

Asen jo Cabrera, Juan. — Aceucnai.^ 
155.000 pesetas. — 125.000 pesetas-
22.468 pesetas. — J077891. ¿fr 

Aguilar Panduro, Rosario. — Seo3» ^ 
Alvaro, núm. 10. — 175.000 pesetas. ^ 
145.000 pesetas. — 26.468 pesetas-
J077892. g . 

Alamo Perea, Fernando. — J, 
155.000 pesetas. — 125.000 pesetas-
22.468 pesetas. — J077893. Aflt0. 

Alejándrez Martín, Faustino. — ñ ^ 
nía Lancha, 21. — 154.000 pesetas- ^ 
124.000 pesetas. — 22.268 pesetas-
Í077895. 0 ¡ . 

Alonso López, Manuel de. —- H u I * ^ 
tanas, número 1. — 187.000 peseta»- ^ 
157.000 pesetas. — 28.868 pesetas-
1077897. 

13? 
Relación de notificaciones número ^ 

Por el concepto de IMPUES3u $ 

DUSTRIAL - CUOTA BENEFI^ 1 

ORGA. N U M . 12.853 L. ¡. 
Alonso Rey, Manuel de. — í 

dad, número 2. — 170.000 peseta»- ^ 
140.000 pesetas. — 25.468 peseta5' 
í 0 7 7 9 0 0 „^óo Ramc Alvarez Alvarez. Mateo. n eset a S ' 
Azorín, número 27. - 185.000 P ^ 
155.000 pesetas. — 28.468 pese 

J077902. . A° t 0* 
Alvarez Fernández, Epifamo- < 

nio Bueno, 40. - 172.000 p<*« * 
142.000 pesetas. — 25.868 P e 5 C 

1077903. F r a y J<*f 
Andrés Sebastián, Isidro, - j - p e set^ 

Cerdeiriña, núm. 47. — 165.0 
135.000 pesetas. — 24.468 P e* 
J077907. i e d a , 7 < 

Arellano Sánchez. — Maq u

 t as-
190.000 pesetas. — 160.000 P e i 

29.468 pesetas. — J077908. ¿,) 

ESTE N U M E R O L L E V A S V ^ ^ ^ 

IMPRENTA PROVI N C I A L 
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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

S u p l e m e n t o a l n ú m e r o 2 6 1 , c o r r e s p o n d i e n t e a l d í a 3 d e n o v i e m b r e d e 1 9 8 2 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

J r ? l o s autos n ú m e r o 165 de 1981, se-
núm a r »te la Magis t ra tura de Trabajo 

mero i de M a d r i d , a ins tancia de 
d n Vara Gonzá lez y otros, con t ra 

m a Valdemolinos, Soc iedad Anóni -
Üál \ E n r i c l u c Prieto Nieto, sobre can-
ha d C ü n f c c h a 3 0 d e jun io de 1982 se 
P o s i ¡ a a d ü P , o v i d e n c i a , cuva parte dis-

' » v a es del tenor l i te ra l siguiente: 
escrit C U e n t a de la p r e s e n t a c i ó n de l 
e a c i

 a n u n c i a n d o el recurso de suph-
i a / 0 ° n ' u nase a l p roced imien to de su 
p 0 , S c "ene por anunciado en t iem-
com r , r r n a e l recurso de s u p l i c a c i ó n 
c es 0 v s e n l e n c i a d ic tada en este pro
gne! C ° i n not i f icac ión de esta p rov i -
n a d 0

 a l a s Partes y a l Le t rado desig-
dijn ' . V l é r t a s e a é s t e que queda a su 
e re tS? C l ? n e l Procedimiento en la Se-
Se h 1 L ' S t a Magistratura nara t 

fl e tendrá r-j -
S l s t ¡ d a c\ i a P a r l e recurrente por 

r

Y Para o ' m Í S m ° " * u n a 
" C | U d Valrl S I r v a d e no t i f i cac ión a 
? a > > v Enri n o s ' Soc iedad Anóni -
S? N e m P r i c t ° N i e t o - en ignora-

a d r ¡ d a v i ? e x P i d e la presente en 
C r e t a r i o ( V ¡ e i u n i o de 1982.-E1 Se-

° f i r m a d o ) . 
( B . l 1.140) 

M A N l J S M p n T U R A D E T R A B A J O 
N l J M E R 0 I D E M A D R I D 

EDICTO 
EDULA DE NOTIFICACION 

'os a 
? ^ a n t ! i i m n ú m e r o 1 4 0 d e 1982,80 
r U r r , e r 0 , a Magistratura de Trabaje ajo 

de a instancia w 
6 n de ¿ ! a s A l v a r £ z , en representa-

a D r ¡ a l c P g e E e o n Cabrera , contra ra 
sobre 

1982 
. S e n t e n c i a «in voce» cuva 

S 1 " v a es del tenor l i teral si-

•abrial "« * c L C o n C a b r e r a - c < 

Camu i b ° c i e d a d A n ó n i m a » , ! 
Se h» i ' C O n f echa 9 de ju l io de 

F a | j l 

doh ( ) ¿. Q u c es t imando la demanda, 
S ° c i e d ° 1 C n a r y c ° n d e n o a «Fabr ia l , 
l o s C ( J

 d a n ó n i m a » a que abone por 
*W#í¡!?!Eíos reclamados a Jorge L e ó n 

Y

b r ^ r a 98.000 pesetas. 
< < F a b r i V l c q U e s i r v a d e no t i f i cac ión a 
' a d 0 D

 S o c i e d a d A n ó n i m a » , en igno-
en M-w?r• , e r o - s e expide l a presente 
C ,etaruwp- a 9 d e J u l i ü d e 1 9 8 2 " - E l S e ' n ° (Firmado). 

(B.-10.433) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 340 de 1981, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 1 de M a d r i d , a instancia de An
tonio Just Gonzá lez , contra «Bilcavia, 
Sociedad A n ó n i m a » , sobre cantidad, 
con fecha 6 de marzo de 1982 se ha dic
tado sentencia, cuya parte disposi t iva 
es del tenor l i teral siguiente: 

Fal lo: Que est imando la demanda, 
debo condenar y condeno a «Bilcavia , 
Sociedad A n ó n i m a » a que abone por 
los conceptos reclamados a Anton io 
Just Gonzá l ez 42.934 pesetas. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
«Bilcavia , Sociedad A n ó n i m a » , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 6 de marzo de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.-10.904) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 68 de 1982, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 1 de M a d r i d , a instancia de A n 
d r é s C aslro B a r r a g á n , cont ra Santos 
V i l l a Blanco, sobre cantidad, con fecha 
2 de julio de 1982 se ha dic tado senten
cia «in voce», cuya parte disposi t iva es 
del tenor l i teral siguiente: 

Fal lo : Que est imando la demanda, 
debo condenar y condeno a Santos V i 
l la B l anco a que abone por los concep
tos reclamados a A n d r é s Castro Bar ra 
gán 56.961 pesetas. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
Santos V i l l a Blanco , en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 2 de ju l io de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.-10.436) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 83 de 1982, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 1 de M a d r i d , a instancia de A n 
ton io M a r t í n M a r t í n , con t ra « C o m -
bloch. Sociedad A n ó n i m a » , sobre can
tidad, con fecha 2 de ju l io de 1982 se ha 
dictado sentencia «in voce», cuya parte 
disposi t iva es del tenor l i teral siguien
te: 

Fal lo: Que est imando la demanda, 
debo condena r y c o n d e n o a « C o m -
bloch, Sociedad A n ó n i m a » , a que abo
ne por los conceptos reclamados a A n 
tonio M a r t í n Mar t í n 52.559 pesetas. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
« C o m b l o c h , Sociedad A n ó n i m a » , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 2 de ju l io de 1 9 8 2 - E l Se
cretario (Firmado). 

(B.-10.437) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 711 de 1981, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 1 de M a d r i d , a instancia de 
Mar ía José Gonzá l ez Sampedro, cont ra 
« E d i m a c o , Sociedad A n ó n i m a » , sobre 
cantidad, con fecha 23 de julio de 1982 
se ha dictado sentencia «in voce» , cuya 
parte disposi t iva es del tenor l i teral si
guiente: 

Fal lo: Que es t imando la demanda, 
debo condenar y condeno a « E d i m a c o , 
Sociedad A n ó n i m a » a que abone por 
los conceptos reclamados a M . a J o s é 
G o n z á l e z Sampedro 99.000 pesetas. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
« E d i m a c o , Sociedad A n ó n i m a » , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 23 de julio de 1982.-E1 Se
cretario (Firmado) . 

(B.-10.438) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.252 de 1981, 
seguidos ante la Magis t ra tura de Tra
bajo numero 1 de M a d r i d , a instancia 
de Nico lás Camacho Granjo, contra 
Manue l Alvarez («Bar B e n j a m í n » ) , so
bre cantidad, con fecha 21 de mayo de 
1982 se ha dictado sentencia «in voce», 
cuya parte disposi t iva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fal lo: Que est imando La demanda, 
debo condenar y condeno a Manue l A l 
varez («Bar Ben j amín» ) a que abone 
por los conceptos reclamados a Nico
lás Camacho Granjo la cant idad de 
33.000 pesetas. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
Manue l Alvarez («Bar B e n j a m í n » ) , en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente en M a d r i d , a 21 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado) . 

(B-10.439) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.080 de 1981, 
seguidos ante la Magis t ra tura de Tra

bajo n ú m e r o 1 de M a d r i d , a instancia 
de A n t o n i o O l m e d o Bar r ios , con t ra 
M a r í a Dolores Gue r r e ro Invarato y 
otro, sobre cantidad, con fecha 30 de 
junio de 1982 se ha dictado sentencia 
«in voce», cuya parte disposi t iva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Fallo: Que est imando la demanda, 
debo condenar y condeno a M a r í a Do
lores Gerrero Invarato y Miguel A. Gon
zález Pérez de Tudelo a que abonen 
por los conceptos reclamados a Anto
nio O lmedo Bar r ios 70.000 pesetas. 

Y. para que sirva de no t i f i cac ión a 
Mar í a Dolores Guer re ro Invarato y M i 
guel A. Gonzá l ez Pé rez de Tudelo , en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madr id , a 30 de junio de 1982 — 
E l Secretario (Firmado) . 

(B.-10.440) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 173 de 1982, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 1 de M a d r i d , a instancia de 
Juan Francisco Salguero López , contra 
«Seden , Sociedad A n ó n i m a » , y otro, so
bre cantidad, con fecha 9 de ju l io de 
1982 se ha dictado sentencia «in voce», 
cuya parte disposi t iva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fal lo: Que est imando la demanda, 
debo condenar y condeno a «Seden , 
Sociedad A n ó n i m a » , y J o s é Luis G a r c í a 
M u ñ o z a que abone por los conceptos 
reclamados a Juan Francisco Salguero 
López 98.000 pesetas. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
«Seden , Sociedad A n ó n i m a » , en igno
rado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 9 de ju l io de 1982.-E1 Se
cretario (Firmado) . 

(B.-10.441) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA'ÜE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 387 de 1982, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 1 de M a d r i d , a instancia de 
Mar ía Dolores Majuelos T o r i l , cont ra 
« G o l d e n S ta r» y otros, sobre cant idad, 
con fecha 20 de ju l io de 1982 se ha dic
tado sentencia «in voce», cuya parte 
d i s pos i t i va es de l t enor l i t e r a l s i 
guiente: 

Fal lo: Que es t imando la demanda en 
parte, debo condenar y condeno a 
« G o l d e n S ta r» , « P r o m o c i o n e s Go lden 
Star, Sociedad A n ó n i m a » , y «Fab r i 
Unión Sport, Sociedad A n ó n i m a » a 
que abone por los conceptos reclama-
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dos a María Dolores Majuelos Tori l 
204.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Golclen Star», «Promociones Golden 
Star, Sociedad Anónima», y «Fabri 
Unión Sport, Sociedad Anónima», en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 20 de julio de 
1982-El Secretario (Firmado). 

(B.-10.442) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 1 DE MADRID 

EDICTO : ' " 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 486 de 1982. se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1 de Madrid, a instancia de 
Bernabé García Valero, contra Carlos 
Lorens Gut iérrez («Instalaciones Co
rona»), sobre despido, con fecha 4 de 
agosto de 1982 se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Dada cuenta de la presentación del 
escrito anunciando recurso de suplica
ción, únase al procedimiento de su ra
zón. Se tiene por anunciado en tiempo 
y forma el recurso de suplicación con
tra la sentencia dictada en este proce
so y, con notificación de esta providen
cia a las partes y al Letrado designado, 
adviér tase a éste que queda a su dispo
sición el procedimiento en la Secreta 
ría de esta Magistratura, para que se 
haga cargo de él y formalice el recurso 
por escrito en el plazo de diez días, que 
cor re rá a partir del siguiente al de la 
notificación de este proveído, pues de 
no verificarlo en tiempo y forma, se 
tendrá a la parte recurrente por desis
tida del mismo recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
Carlos Gut iérrez Lorens («Instalacio
nes Corona»), en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 4 de 
agosto de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.-10.445) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 1 DE MADRID 

EDICTO. 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.318 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 1 de Madrid, a instancia 
de Blanca Roldan Cabria, contra «Jar-
din de Infancia Arco Iris», sobre despi
do, con fecha 22 de septiembre de 1982 
se ha dictado auto, cuya parte disposi-
t ivaesdel tenor literal siguiente: 

Su Señoría, ante mi, el Secretario, 
dijo: Se declara extinguida la relación 
laboral entre Blanca Roldan Cabria y 
el «Jardín de Infancia Arco Iris», con
denando al demandado a que abone 
en concepto de indemnización, según 
lo razonado, a Blanca Roldan Cabria, 
la cantidad de 122.182 pesetas, y asi
mismo a que le abone los salarios de
jados de percibir desde la fecha del 
despido hasta la fecha de la presente 
resolución. 

Y para que sirva de notificación a 
«Jardín de Infancia Arco Iris», en igno
rado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 22 de septiembre de 
1982.-EI Secretario (Firmado). 

(B.-10.446) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 1 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos numero 1.250 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o lele Madrid, a instancia 
de Francisco Mateo Martínez, contra 
Carlos Rodríguez («Cafetería Cola

res»), sobre cantidad, con lecha 12 de 
julio de 1982 se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Prov idencia.-Magistrado, ilustrísi-
mo señor Martínez Calcerrada.-
Madrid, 12 de julio de 1982.-Dada 
cuenta del anterior escrito, únase a los 
autos de su razón y dése traslado a la 
parte contraria para que en el plazo de 
tres días manifieste lo que a su dere
cho convenga.-Lo mando v firma Su 
Señoría, de lo que doy le.-Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
Carlos Rodríguez, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
30 de julio de 1982.-EI Secretario (Fir
mado). 

(B.-10.448) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 1 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos numero 299 de 1981, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 1 de Madrid, a instancia de An
tonio Amores Díaz, contra «Manufac
turas Marse, Sociedad Anónima», so
bre cantidad, con fecha 17 de mayo de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condene; a «Manufac
turas Marse, Sociedad Anónima» a que 
abone por los conceptos reclamados a 
Antonio Amores Díaz la cantidad de 
1.386.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Manufacturas Marse, Sociedad Anó
nima», en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 30 de junio 
de 1982.-E1 Secretario (Firmado). 

(B.-10.449) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 1 D E MADRID 

EDICTO '. 
CEDULA DE NOTIFIC ACION 

En los autos numero 398 de 1982. se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1 de Madrid, a instancia de Ju
lián Aguado Arroyo y otro, contra «II 
Cuto, Sociedad Anónima» (Alonso Tri
go), sobre cantidad, con fecha 10 de 
septiempre de 1982 se ha dictado sen
tencia «in voce», cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Oue estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a «II Gufo, 
Sociedad Anónima» (Alonso Trigo), a 
que abone por los conceptos reclama
dos a Julián Aguado Arroyo 75.775 pe
setas y a Eulalia Ruiz Vera, 37.199 pe
setas. 

Y para que sirva de notificación a <II 
Gufo, Sociedad Anónima» (Alonso Tri
go), en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 10 de septiem
bre de 1982-El Secretario (Firmado). 

(B.-10.443) 

abone, por los conceptos reclamados, 
a Rosa María Fuentes Lucero la canti
dad de 169.599 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Lillo Maquinaria, Sociedad Anóni
ma», en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 2 de junio de 
1982.-E1 Secretario (Firmado). 

( B . - l 0.450) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 1 D E MADRID . 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.968 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 1 de Madrid, a instancia 
de Jesús Blanco Majón, contra «Cons
trucciones Rusán, Sociedad Anónima», 
sobre cantidad, con fecha 13 de agosto 
se ha dictado providencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor l i teral si
guiente: 

Dada cuenta de la presentación del 
escrito de fornialización, fórmese con 
la misma pie/a separada que se enca
bezará con copia o testimonio de la re
solución recurrida. Se tiene por forma
lizado en tiempo y forma el recurso de 
suplicación, para ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, contra la sentencia dic
tada en este proceso y dése traslado de 
aquel a la parte'recurrida, por medio 
de la copia que se adjunta, para que 
dentro del pla/o de cinco días, formu
le, si así le conviene, escrito de impug
nac ión de tal recurso, que d e b e r á 
llevar la firma de Letrado para su ad
misión a t rámite , y una vez presenta
do dicho escrito o transcurrido el pla
zo, dése cuenta para proveer. Notilí-
quese a las partes. 

Y para que sirva de notificación a 
«Construcciones Rusan, Sociedad Anó
nima», en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 13 de agos
to de 1982.-E1 Secretario (Firmado). 

(B.-10.633) 

de Casimiro Chicano Alarcón, conti 
«Ext. Esparza v Cía.», sobre incapaz 
dad provisional, con fecha 22 ^ w % . 
de 1982 se ha dictado providen«>-
cuya parte dispositiva es del tenor IH 
'a l siguiente: s . 

Dada cuenta; visto el tiempo U*JJ 
currido sin que la parte recurrida W 
presentado escrito de impugnado"' 
elévese el procedimiento con aten 
oficio al Tribunal Central de T r a W 
para sustanciación del recurso de 
pücación formali zado por la p a r t e 

cúr ren te . 
Y para que sirva de notificación 

«Ext. Esparza v Cía.», en i g n ° r a d ü ¿ . 
radero, se expide la presente en 1 

ó n d , a 22 de mayo de 1982.-EI * 
cretario (Firmado). 

(B.-10.634) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 1 DE MADRID 

EDICTO 
( FDl I -\ DE NOTIFIC ACION 

En los autos número 2.391 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 1 de Madrid, a instancia 
de Rosa María Fuentes Lucero, contra 
«Lillo Maquinaria, Sociedad Anóni
ma», sobre cantidad, con fecha 28 de 
mayo de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a «Lillo Ma
quinaria, Sociedad Anónima» a que 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 1 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos numero 623 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1 de Madrid, a instancia de Ri
cardo Cilueutes Lanchas y otros, con
tra «M. Grandes, Sociedad Anónima», 
sobre despide;, con fecha 27 de julio de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor li teral si
guiente: 

Fallo: Oue estimando la demanda in
terpuesta por Ricardo Ciluentes Lan
chas, José A. García Rubie), Román Mo
reno Anes, Juan Fernández Quesada, 
Emilio Merino Morato, Antonio Ce-
brián Torres y Francisco Pérez García, 
eleclaro nulo el despido efectuado en 
28 de abril de 1982, condenando a la 
empresa demandada «M. Grandes, So
ciedad Anónima» a la readmisie'm in
mediata de le;s trabajadores, con abo
no de los salariéis dejados de percibir. 

Y para que sirva de notificación a 
<M. Grandes, Sociedad Anónima», en 
ignorade) paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 16 de agosto de 
1982.-E1 Secretario (Firmado). 

( B . - l 0.630) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 1 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE TRABAJO 

En los autos n ú m e r o 840 de l ^ S l ^ 0 

guidos ante la Magistratura de Tra ^ 
número 1 de Madrid, a ins tancia^ 
Francisco Rebollo Alonso, c o n t r a ' , 
tomóviles Talbot», «Shag Industrw 
otros, sobre incapacidad por^acc ^ 
te, con fecha 30 de junio de 1982 - . 
dictado sentencia, cuya parte dü>P 
va es del tenor literal siguiente-'. 

Que desestimando la demanda 
terpuesta por Francisco Rebollo i 
so, debo absolver v absuelvo de ta ^ 
ma a los demandados «Auto.mO -
Talbot, Sociedad Anónima». J* ^ 
General Agropecuaria, Instituto ^ ¡ a 

nal de la Seguridad Social, \eS°iu^ 
General de la Seguridad Social > « J 

Industrial, Sociedad Anónima»- a 

Y para que sirva de nutiticaci 
«Shag Industrial, Sociedad Anón»1' 
en ignorado paradero, se e x p i d e » ^ 
senté en Madrid, a 15 de j u " ü 

1982.-EI Secretario (Firmado). 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

t u r a d e T r a b ^ 
En los autos n ú m e r o -

guidos ante la Magistratura cíe »*~- j e 

numero 2 de Matine!, a ¡ ' , s í i i n C U

| 1 , , -a 
José M . Gutiérrez Navacerrada, coi 
«Transformados Eléctricos M a ' j d 0 , 
Sociedad Anónima», sobre desj ^ 
con lecha 19 de octubre de 1982 s* ^ 
dicta auto, cuya parte dispositi V Í 

del tenor literal siguiente: - ¿ $ 
Su Señoría, por ante mi. el ' S t X

|

| L ' 1 [ 1 . i 
dijo: Que debía declarar y decW 
resuelto el contrato de trabajo i 
unía a las partes v condeno a la e" I \A 
sa "Transformados Eléctricos Ma ^ 
Sociedad Anónirna», a que abo 
José Manuel Gutiérrez Navacei 
una indemnización de 260.000 P ^ c 
V los salarios dejados de percibí" 0 
la fecha del despido hasta hoy en ^ 
tía de 311.999 pesetas. ad-

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 1 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.316 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 1 de Madrid, a instancia 

Notifíquese a las partes con » ~ f. 
venencias legales.-Así lo acordó . ¡ c 

m ó e l i lustrísimo señor don Antón 
Oro-Pulido lopez, Magistrado de 
bajo n ú m e r o 2, asistido del Secre 
<Jue suscribe.-Dov le. 

Y para que sirva de notihcae-Kj'1.j 
«Transformados Eléctricos M«' , 
Sociedad Anónima», en ¡ g n o r a í 3 r i ¿ ' 
dero, se expide la presente en M * . f l 

a 19 de octubre de 1982.-E1 Secreta 
(Firmado). , 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

¿ L ; ' ' , EDICTO 
^ o n Antonio de Oro-Pulido López. M a 

gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 

. Mago saber: Que por providencia dicta-
^ a e.n el día de la fecha en el proceso 
s eguido a instancia de Santiago López 
¡ ¡ jyn t t . contra "Mobi l ia r io Baes Adap
t e " , titular Victoriano Baruque Este-

a n< en reclamación por despido, registra
do con el número 899 de 1982, se ha 
«cordado citar a Victoriano Baruque Es-
l c b a n ~ i e n o r ^ • , Victoriano Baruque bs-
^oan, en ignorado paradero, a fin de que 
^mparczca el día 25 de noviembre, a las 
\ > diez horas de su mañana , para -la 
f o r a c i ó n de los actos de conciliación y, 
n su caso, de juicio, que tendrán lugar en 

a S a l a de Vistas, letra D , de esta Magis-
c

r a ! U r a de Trabajo número 2. sita en la 
^ " c Orense, número 22, debiendo com 
Parecer iv>^—• 
p a r cccr D e r

 n u m e r o 22, debiendo com-
n a , e g a l m e n t ° n a e n t e ° m e d i a n t e perso
g o s de n a p o d e r a d a < y con todos los 
C ° n l a a d v e n 6 d e q u e i n l e n t e valerse, 
c a t 0 r >a v Ü 1 1 P ?• c ! a d e 9 u e e s u n ' c a convo-
r án n~J. ÜICllOS actos nn v «iienpnHí». 

u r ' a v nn A- C 4 c e s u n , c a convo-
f a n Por S í , • n o s a c t o s no se suspende-
i- Y Para o. l n J u s t i r ' c a d a de asistencia. 
¿ a r i o Baes A V L F V A d e citación a " M o b i -

a r u 4Ue F « i ? P t a b I e " ' l i t u l a r Victoriano 
^ d u I a nar^ a n ' s e e x P i d e , a Presente 

" C | M de i S U p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
b | °n-de p r o v i n c i a y colocación en el 

o t a r i o i t i d e °c tubre de 1982.—El 
r a b a J o ( F r ™ a d ° ) - E l Magistrado de 

(B.—11.146) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

H n los autos numero 87 de 1982, se-
t¿ s a n t c l a Magis t ra tura de Trabajo 
B u S í r o 2 d e Madr id , a ins tancia de Se-
^ Q o Márquez Vaquer izo v otro, c o n 
^ ' 'Estructuro- »• 

ü c ' c dad i a s Me tá l i c a s del Centro, 
V J n fecha i Q

n V n i m a > > - sobre despido, 
i c t *do a „ ! ° ü c t u b r e de 1982 sé ha 

C..I . U a U t o m*,~ , . . . . . . . 
e l t c n 0 r r ¡ ° ' CYya P a r t t d isposi t iva es 
O u , d " . K e r a l « g u í e n t e : • 

? U e l *Oelcn d e c l a r a r v declaraba re-
, a s Partes v t l a t ° d o t r a b a j o que u n í a a 
l a u r a s L C O n , d e n o a l a empresa «Es-

a d Anóni > t a , Í C a s d d Cent ro , Socic-
S ^ i l i d a > > a ^"e abone a los acto-
. s tJe B ¡ I n ? ¡ l ? 2 a c i o n e s y salarios deja-

C s P'dos 1 C ' d c s d c ! a fecha ele los 
^ L l , °" tes- a t S l ü h ü v e n , a s c u a n t í a s si-
/ 0 ' 61 277 ^ u n d o M á r q u e z Vaquer i -
" ¡ ° W l ¿ 4p 6 9 8 4 P e s e t a s , v a Anto-

l l a R ico tc , 56.166 v 496.984 
»ot 

c , r t cnc ia« i a . l a s P a r l e s con las ad> 

0 
b a Jo n . . ^ L o P c / . , Magis t rado de Tra-

0 r > 0 1 i , j u s t r í s f a 

>mo s e ñ o r don Anton io de 
magistrado de í r a -

Uh!° n u r n e r o 2, asistido de l Secretar io 

« E s t P a r a q u e s i r v a d c no t i f i cac ión a 
u ^ ' u c t u r a s Me tá l i c a s del Centro , So
lo s

 A n o n ' m a » , en ignorado parade-
19 ¿ c x P i d e la presente en M a d r i d , a 
M i r C ( ¿ c t u b r e de 1982.-La'Secretario. 

' U B c l é n Zaera B l a n c o . 
( B . - l 1.144) 

M A N L S M c o T L R A D E T R A B A J O 
N l J M E R 0 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

'"dos ant, 
v > c l 0 i r Magistratura de Trabajo 
! U i d o s Ü a n , U t . Ü S . n u m e r o 390 de 1982, se-
ur "ero 2 • " , a & | s i r a t u r a de trabajo 
r n " c l ¿ a e M a d r i d , a instancia de 
* , s t a F e r n í ? B a s l i d a - contra A b i l i o 
| ; i l a r i a l ° s n l n d c 5 V F ü n d o d e G a r a n t í a 

, °c tubr , , e , d c s P i d ü - con fecha 13 
^ ¿ ^ ^ 1982 se ha dictado 

Su S e ñ o r í a , por ante mi, el Secreta
rio, dijo: Que d e b í a declarar y declara
ba resueltos los contratos de trabajo 
que u n í a n a las partes y condeno a la 
empresa, A b i l i o Costa F e r n á n d e z , a 
que abone a los actores las indemniza
ciones y salarios dejados de perc ib i r 
desde la fecha de los despidos hasta 
hov en las c u a n t í a s siguientes: a M a 
nuel Cuca la Bast ida, 72.000 y 226.000 
pesetas, y a Saturnino Torres Barajas, 
38.430 y 289.506 pesetas. 

N o t i l í q u e s e a las partes con las ad
vertencias legales . -Así lo a c o r d ó y fir
m ó el i l u s t r í s i m o s e ñ o r don Anton io de 
Oro-Pul ido López , Magis t rado de Tra
bajo n ú m e r o 2, asistido del 'Secretar io 
que suscr ibe. -Doy fe. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
A b i l i o Costa F e r n á n d e z , en ignorado 
paradero, sé expide la presente en M a 
dr id , a 18 de octubre de 1982.-La Se
cretario, Mar ía Be l én Zaera Blanco . 

( B . - l 1.145) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO ' .1. 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 410 de 1982, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de An
tonio Navas L ó p e z y otro, cont ra «Salo
nes Acac ia s , S o c i e d a d A n ó n i m a » y 
otros, sobre despido, con fecha 13 de 
octubre de 1982 se ha dictado auto, 
cuya parte disposi t iva es del tenor lite
ral siguiente: i 

Su S e ñ o r í a , por ante mí , el Secreta
rio, dijo: Que d e b í a declarar y declara
ba resueltos los contratos de trabajo 
que u n í a n a las partes y condenaba a la 
empresa « S a l o n e s Acacias, Soc iedad 
A n ó n i m a » a que abone a los actores 
las indemnizaciones y los salarios deja
dos dé percibir desde la fecha de íos 
despidos hasta el d í a de hoy en las 
c u a n t í a s siguientes: a Anton io Navas 
López , 119.000 v 253.166 pesetas, v a 
T o m á s Per iañez Gómez, 98.000 y 253 166 
pesetas. 

N o t i l í q u e s e a las partes con las*ad
vertencias legales.—Así lo a c o r d ó y fir
mo el i l u s t r í s imo s e ñ o r don Antonio de 
Oro-Pul ido López, Magis t rado de.Tra
bajo n ú m e r o 2, asistido del Secretario 
que suscribe.-Doy te. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
«Sa lones Acacias, Sociedad A n ó n i m a » , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en M a d r i d , a 18 de octubre de 
1982.-La Secretario, Mar í a Be lén Zae
ra Blanco . 

( B . - l 1.147) 

i ; , V a P^ te Ú\17°Z™ h a d i c t a d o auto, 
l u i e n t e S l U v a 0 8 d e l t c n o r l i l e ' 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
» N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 339 de 1981, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de 
J o s é Puente Arias y otros, contra Jo sé 
Pascual M a r t í n e z Camacho, sobre can
tidad, con fecha 4 de octubre de 1982 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
posi t iva es del tenor l i teral siguiente: 

Dada cuenta; visto el estado de las 
presentes actuaciones, se decreta el 
embargo de bienes, propiedad de la 
empresa apremiada José Pascual Mar
t ínez Camacho, en cantidad suficiente 
a cub r i r el importe del pr inc ipa l , que 
asciende a 558.028 pesetas m á s la suma 
de 100.000 pesetas que se calculan 
para costas y gastos, sin perjuicio de ul
ter ior l i qu idac ión . Se acuerda cT em
bargo de la finca n ú m e r o 4.362, que se 
describe en los L ib ros del Registro en 
los t é r m i n o s siguientes: Urbana. V i 
vienda uriifamiHar situada en la calle 

de Milán, con vuelta a ía c\J Toronga, 
en la C iudad Lineal , de esta capital , Ca
nillas. F inca 4.362, i n s c r i p c i ó n 3. a, al fo
lio 62, del l ibro 84, inscri ta a favor de 
los c ó n y u g u e s J o s é Pascual M a r t í n e z 
Camacho y Angeles Costa Diezhandino. 

N o t i l í q u e s e este p r o v e í d o a las par
tes y a la esposa del demandado, Ange
les Costa Diezhandino, y r e q u i é r a s e a 
la empresa apremiada, a efectos de 
que, en plazo de seis d ías , aporte los tí- ' 
tu losde propiedad de la finca anterior
mente descrita o, en su caso, firme que 
sea, y t rancurr ido el plazo indicado, re
m í t a s e opor tuno mandamiento por 
dupl icado al s e ñ o r Registrador de la 
Propiedad numero 17, interesando la 
a n o t a c i ó n preventiva de embargo so
bre d icha finca, d e v o l v i é n d o s e u ñ 
ejemplar debidamente di l igenciado, 
en su momento, junto con cer t i f i cac ión 
de las posibles cargas o g r a v á m e n e s 
que pudieren pesar con anter ior idad 
sobre la m i s m a . - L o o r d e n ó y f irma Su 
S e ñ o r í a i lus t r i s ima. -Doy le . -Ante mí . 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
lose Pascual M a r t í n e z Camacho v An
geles Costa Diezhandino, esposa del 
demandado, en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 14 de 
octubre de 1982.-La Secretario, Mar í a 
Be lén Zaera Blanco . 

(B.-11.148) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N Ú M E R O 2 D E M A D R I D 

' EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos numero 664 de 1981, 
recurso 58 de 1982, seguidos ante la 
Magis t ra tura de Trabajo n ú m e r o 2 de 
M a d r i d , a instancia de Ju l i án M o r e j ó n 
More jón , contra el INSS, el I N E M v 
« E l e c t r o ó p t i c a Juan de la Cierva , So-

con fecha 9 dc octub 1982 se 
dictado sentencia por el T r ibuna l Cen
tral de Trabajo, cuya parte disposi t iva 
es del tenor l i teral siguiente: 

Fal lamos: Oue debemos desest imar 
y desest imamos el recurso de suplica
c ión interpuesto por Ju l i án More jón 
More jón , contra la sentencia dictada 
por la Magis t ra tura de Trabajo n ú m e 
ro 2 de M a d r i d , de fecha 19 de mavo de 
1982, a vi r tud de demanda deducida 
por d icho demandante contra el Insti
tuto Nacional de la Seguridad Socia l y 
la empresa « E l e c t r o ó p t i c a de la Cier
va. Sociedad A n ó n i m a » , en reclama
ción de prestaciones por desempleo y, 
en su consecuencia, debemos confir
mar y conf i rmamos í n t e g r a m e n t e la 
r e so lu c ió n de instancia. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
« E l e c t r o ó p t i c a Juan de Cierva , Socie
dad A n ó n i m a » , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 18 
dé octubre de 1982.-La Secretario, Ma
ría Be lén Zaera Blanco . 

( B . - l 1.149) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DÉ NOTIFICACION 

E n los autos numero 1.330 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia 
de A d o r a c i ó n Bergasa Pons, contra 
« S o c i e d a d A n ó n i m a Ibe r t ecn ic» , sobre 
cantidad, con fecha 18 de junio de 1982 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
posit iva es del tenor l i teral siguiente: 

Fal lo: Oue est imando la demanda 
formulada por Adoración Bergasa Pons, 
contra la empresa « S o c i e d a d Anóni
ma Ibe r t ecn i c» , debo condenar y con
deno a dicha empresa a que abone a la 
actora 142.993 pesetas. 

N o t i l í q u e s e a las partes, a d v i n i é n d o 

les que contra esta sentencia cabe in
terponer recurso de s u p l i c a c i ó n ante 
él Tr ibuna l Centra l de Trabajo en pla
zo de c inco d í a s a contar desde el si
guiente al de la not i f icac ión , s iendo in
dispensable que el recurrente, si fuere 
la demandada, consigne la cant idad 
impor te de la condena en la cuenta co
rriente que sobre Ant ic ipos Reintegra
bles tiene la Magis t ra tura abierta en el 
Banco de E s p a ñ a con el n ú m e r o 
75.483, incrementada en un 20p)or 100 
y, a d e m á s , la suma de 2.500 pesetas en 
la cuenta que la Magis t ra tura tiene-
abierta en la Caja de Ahor ros y M o n 
te de Piedad (Sucursal n ú m e r o 153 de 
la calle Orense, 18) con el n ú m e r o 4.5 
de Recursos, debiendo el recurrente 
presentar los resguardos de estos de
p ó s i t o s en la Magis t ra tura en el mo
mento de interponer el r e c u r s o - A s í , 
por esta mi sentencia, lo pronuncio , 
mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
« S o c i e d a d A n ó n i m a Ibe r t ecn i c» , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 1 de octubre de 1982.-La 
Secretario, M a n a Be lén Zaera Blanco . 

(B.-10.452) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos numero 655 de 1982, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de An
d r é s Serrano M u ñ o z , contra « M a t e u y 
Mateu, Sociedad A n ó n i m a » y otros, so
bre despido", con fecha 29 de ju l io de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya par
te d isposi t iva es del tenor l i teral si
guiente: 

Fal lo : Que desest imando la deman
da formulada por Caí los Migue l San 
che/ Garc ía cn nombre de A n d r é s Se
rrano Muñoz, contra la empresa «Trans-
figoroute, Sociedad L imi t ada» , y el 
Fondo de G a r a n t í a Salar ia l , debo ab
solver y absuelvo de la misma a los de
mandados. Se tiene por desist ida la 
demanda formulada contra « M a t e u y 
Mateu, Sociedad A n ó n i m a » , y comisa
r io y deposi tar io de la quiebra. 

N o t i l í q u e s e a las parles, a d v i r t i é n d o -
les que contra esta sentencia cabe in
terponer recurso de sup l i cac ión ante 
el Tr ibuna l Centra l de Trabajo en pla
zo de cinco d í a s a contar desde el si
guiente al de la no t i f i cac ión de la pre
sente Reso luc ión . -As í , por esta m i sen
tencia, lo pronuncio , mando y firmo. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
« M a t e u y Mateu, Sociedad A n ó n i m a » , 
y a «Trans f i go rou t e , Sociedad L imi t a 
da», en ignorado paradero, se expide la 
presente en M a d r i d , a uno de octubre 
de 1982.-La Secretario, M a n a Be l én 
Zaera Blanco. 

( B . - l 0.453) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos numero 119 de 1982, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de 
Luis M a y o r San / y otros, contra T A M E -
K1SA y Fondo de G a r a n t í a Salar ia l , so
bre cantidad, con fecha 23 de jun io de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya par
te d isposi t iva es del tenor l i teral si
guiente: 

Fal lo: Oue es t imando las demandas 
formuladas cont ra la empresa T A M E -
K.ISA, debo condenar y condeno a di 
cha empresa a que abone a los actores 
las cantidades siguientes: a Luis M a v o r 
Sanz, 116.796 pesetas; a Rosa M a n a 
Prieto Car iacedo , 122.449 pesetas, y a 
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Luis María Fernández Moreno, 114.433 
pesetas, más el 10 por 100 anual de in
terés por mora, sin perjuicio de la res
ponsabilidad del Fondo de Garantía 
Salarial conforme al artículo 32 del Es
tatuto de los Trabajadores. 

Notifíquese a las partes, advirtiéndo
les que contra esta sentencia cabe in
terponer recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en pla
zo de cinco días a contar desde el si
guiente al de la notificación, siendo in
dispensable que el recurrente, si fuere 
la demandada, consigne la cantidad 
importe de la condena en la cuenta co
rriente que sobre Anticipos Reintegra
bles tiene la Magistratura abierta en el 
Banco de España con el número 
75.483, incrementada en un 20 por 100, 
y además la suma de 2.500 pesetas en 
la cuenta que la Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (Sucursal número 153 de la 
calle Orense, 18) con el número 45 de 
Recursos, debiendo el recurrente pre
sentar los resguardos de estos depósi
tos en la Magistratura en el momento 
de interponer el recurso-Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
TAMEKISA, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 1 de 
octubre de 1982.-La Secretario, María 
Belén Zaera Blanco. 

(B.-10.454) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 616 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Mi
guel Espadas Castro, contra «Recupe
raciones y Desguaces Tolón, Sociedad 
Anónima», sobre despido con fecha 30 
de septiembre de 1982, se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Providencia-Magistrado ilustrísimo 
señor De Oro-Pulido.-En Madrid, a 
3 de agosto de 1982. Dada cuenta. Por 
pie sentado el anterior escrito únase a 
los autos de su razón. Se tiene por he
cha la manifestación de la demandada 
en el sentido de optar por la no read
misión de los actores y pago de las co
rrespondientes indemnizaciones y sa
larios de tramitación. Dése traslado a 
los actores y al Fondo de Garantía Sa
larial. 

Lo manda y firma Su Señoría. Doy le. 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
«Recuperaciones y Desguaces Tolón, 
Sociedad Anónima», en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 30 de septiembre de 1982-L.a Secre
tario, Mana Belén Zarca Blanco. (Fir
mado). 

(B.-10.455) 

siguientes: a José Antonio Zarroca Bo-
net, 467.100 pesetas; a Asunción López 
López, 209.582 pesetas, y a Rufino Man-
silla Rodrigo, 152.352 pesetas, sin per
juicio de la responsabi pesetas, sin per
juicio de la responsabilidad del Fondo 
de Garantía Salarial, conforme al ar
tículo 33 del Estatuto de los Trabaja
dores. 

Notifíquese a las partes advirtiéndo
les que contra esta sentencia cabe in
terponer recurso de suplicación ante 
él Tribunal Central de Trabajo en pla
zo de cinco días a contar desde el si
guiente al de la notificación, siendo in
dispensable que el recurrente, si fuere 
la demandada, consigne la cantidad 
importe de la condena en la cuenta co
rriente que sobre Anticipos Reintegra
bles tiene la Magistratura abierta en el 
Banco de España con el número 
75.483, incrementada en un 20 por 100 
y además la suma de 2.500 pesetas en 
la cuenta que la Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (Sucursal número 153 de ca
lle Orense, 18) con el número 45 de Re
cursos, debiendo el recurrente presen
tar los resguardos de estos depósitos 
en la Magistratura en el momento de 
interponer el recurso. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Sópame Ibérica, Sociedad Anónima», 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 5 de octubre de 
1982.-La Secretario, María Belén Zae-
ra Blanco. 

(B.-10.533) 

de Trabajo en el momento de interpo
ner el recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
«Aula 3, Sociedad Anónima», en igno
rado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 6 de octubre de 1982.-La 
Secretario, María Belén Zaera Blanco. 

(B.-10.640) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 208 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 2 de Madrid, a instancia 
de José Antonio Zarroca Bonet y otros, 
contra «Sópame Ibérica, Sociedad 
Anónima», sobre cantidad, con fecha 
cinco de octubre de 1982, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
formuladas contra la empresa «Sópa
me Ibérica, Sociedad Anónima», debo 
condenar y condeno a dicha empresa a 
que abone a los actores las cantidades 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 690 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de 
Manuela Carmona Izquierdo, contra 
«Aula 3, Sociedad Anónima», sobre 
despido, con fecha 9 de septiembre de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: • 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Manuela Carmona Iz
quierdo contra la empresa «Aula 3, So
ciedad Anónima», y el Fondo de Ga
rantía Salarial, debo declarar y declaro 
improcedente el despido de la actora y 
condeno a dicha empresa a que, a op
ción de la misma, dentro del plazo de 
cinco días, la readmita en su puesto de 
trabajo o le indemnice en las siguien
tes cantidades: 255.035 pesetas, canti
dad de la que el Fondo de Garantía Sa
larial abonará el 40 por 100, y condeno 
a la cempresa a que satisfaga a los acto
res los salarios dejados de percibir des
de la fecha del despido hasta la de la 
notificación de la sentencia. 

Notifíquese a las partes, advirtiéndo
les que contra esta sentencia cabe in
terponer recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días a contar desde el 
siguiente al de la notificación, siendo 
indispensable que el recurrente, si 
fuera la parte demandada, consigne la 
cantidad importe de la condena en la 
cuenta corriente que sobre Anticipos 
Reintegrables tiene la Magistratura 
abierta en el Banco de España con el 
número 75.483, incrementada en un 20 
por 100, y además la suma de 2.500 pe
setas en la cuenta que la Magistratura 
tiene abierta en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad (sucursal numero 
153 de la calle Orense, 18) con el nu 
mero 45 de Recursos, debiendo el 
recurrente presentar los resguardos 
de estos depósitos en la Magistratura 

En los autos número 199 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 2 de Madrid, a instancia 
de María Isabel Chico Jarillo, contra 
«Incorsa, Sociedad Anónima», sobre 
cantidad, con fecha 4 de octubre de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por María Isabel Chico Jari
llo contra la empresa «Incorsa, Socie
dad Anónima», debo condenar y con
deno a dicha empresa a que abone a la 
actora 171.500 pesetas, más el lOpor 
100 de interés por mora, sin perjuicio 
de la responsabilidad del Fondo de Ga
rantía Salarial, conforme al artículo 33 
del Estatuto de los Trabajadores. 

Notifíquese a las partes advirtiéndo
les que contra esta sentencia cabe in
terponer recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en pla
zo de cinco días a contar desde el si
guiente al de la notificación, siendo in
dispensable que el recurrente, si fuere 
la demandada, consigne la cantidad 
importe de la condena en la cuenta co
rriente que sobre Anticipos Reintegra
bles tiene la Magistratura abierta en el 
Banco de España con el número 
75.483. incrementada en un 20 por 100 
y además la suma de 2.500 pesetas en 
ía cuenta que la Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (Sucursal número 153 de ca
lle Orense, 18) con el número 45 de Re
cursos, debiendo él recurrente presen
tar los resguardos de estos depósitos 
en la Magistratura en el momento de 
interponer el recurso. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Incorsa, Sociedad Anónima», en igno
rado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 4 de octubre de 1982.-La 
Secretario, María Belén Zaura Blanco. 

(B.-10.534) 

mos confirmar y confirmamos la s e n 

tencia recurrida. • t r 3 -
Devuélvanse los autos a la Magi-

tura de procedencia, con te*®zL¡& 
de esta resolución, a efectos de n 
cación y ejecución del presente 
previa notificación a la Fiscalía de 
bunal Supremo. . |o 

Así por esta nuestra sentenctf \, 
pronunciamos, mandamos y firmal . 

Y para que sirva de notificación» 
«Sociedad Anónima de Constru 
nes y Revestimientos Asfálticos" \ 
CRA) en ignorado paradero, se e*P ^ 
la presente en Madrid, a 6 de oc 
de 1982.-La Secretario, María & 
Zaera Blanco. n , l Q \ 

( B > _ 10.6391 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 2 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION • 

En el recurso de suplicación núme
ro 57 de 1980, interpuesto por Rafael 
Ocaña Buitrago, contra la sentencia 
dictada en los autos número 516 de 
1980, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 2 de Madrid, a instan
cia de Rafael Ocaña Buitrago, contra la 
empresa SACRA y otros, sobre resolu
ción de contrato, con lecha 20 de abril 
de 1982, se ha dictado por el Tribunal 
Central de Trabajo sentencia, cuya 
parte dispositiva es de tenor literal si
guiente: 

Fallamos: Que debemos desestimar 
y desestimamos el recurso de suplica
ción interpuesto por Rafael Ocaña Bui
trago, contra la sentencia dictada pol
la Magistratura de Trabajo número 2, 
en fecha 8 de julio de 1980, a virtud de 
demanda por aquél deducida contra la 
«Sociedad Anónima de Construccio
nes y Revestimientos Asfálticos» 
(SACRA) y otros, sobre resolución de 
contrato, y en su consecuencia debe-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 3 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3, s^Ül

nu-
ante la Magistratura de Traba.)0 ^ 
mero 3 de Madrid, a instancia ae 
resa González Revo, contra < < L f v . a

A n ó -
ría Industrial Guadiana, Sociedad J ^ 
nima», sobre cantidad, con fecha . 
octubre se ha dictado «in v 0 « f f * ¿ J i 
parte dispositiva es del tenor lit¿ 
guíente: . | Si-

Providencia. - Magistrado, i ' u s

 A l , 
mo señor don Pablo Burgos de ^ 
drés.-En Madrid, a 8 de octubn 
1982. Esta Magistratura de Trabajo-
virtud de las atribuciones que { L

 c . 
fiere el artículo 68 de la Ley de ry* -
dimiento Laboral, dicta sentencia « ^ 
cual considerando probados lo*• i 
chos de la demanda, de acuerdo C ^ 
número 2 del artículo 81 de ' a ^ .¡¿n 
Procedimiento Laboral, porapH c » ^ 
del artículo 29 en relación con ei, 
tíeulo 4, apartado f, ambos del Es»« 
de los Trabajadores, es procede!"* ) a 

timar la demanda y se condena ' 
parte demandada a pagar a la ac» ^ 
Teresa González Revo, la cantidad 
28.807 pesetas por el concepto a q l 

refiere el hecho 2.° de la demanda 4 
en dichos particulares se da por rep 
duc-ido. f C . 

Contra esta resolución no c a b , ^ . a n 
curso y las partes presentes queí" j j 
notilicadas por lectura y firma 
acta, y la ausente por el despacho H 
se libre. ¿¿ 

Así por esta mi sentencia, lo ma 
v firmó. . a 

Y para que sirva de notificad ^ 
«Lavandería Industrial Guadiana, 
ciedad Anónima», en ignorado P * T , j 
ro, se expide la presente en Madf1 0'• 
de octubre de 1982.-EI Secretario v 
mado). r - , 

( B . - 1 0 ^ 3 ) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 3 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 9 de 
guidosantela Magistratura de II»» J¡¿ 
numero 3 de Madrid, a ' n s t f Yniia-
Matías Cid Huelves, contra < < V ^ ! ^ -
Madrid, Sociedad Anónima» ( « v * ¿ c 

SA»), sobre salarios, con lecha ~ 
abril de 1982 se ha dictado sentí ^ 
cuya parte dispositiva es del teño 
ral siguiente: 0 3 

Magistratura de Trabajo núm»-
Madrid. 8 de octubre de 1982. ¿¡jj. 

Dada cuenta: Vista la anterior £ 
gencia, únase el escrito a los a U | j Li-
su razón a sus electos, y como se s ; l 

ta se acuerda la ejecución y se ae ^ 
— ¡ e d a d « L 

el embargo de bienes propiedao. 
empresa apremiada «Valencia-M* ^ 
Sociedad Anónima» («VAMASA»'- f | 

cuantía suficiente para garantí» 
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abono de un crédi to principal ascen-
d e n t e a la suma de 291.270 pesetas, 
m á s la suma de 50.000 pesetas, que se 
calculan para gastos y costas, sin per-
Juicio de ulterior l iquidación, y a falta 
d e otros bienes conocidos, se decreta 
9 embargo del inmueble sito en la ca-
«e de Víctor Pradera, n ú m e r o 68, 1.° B, 
Madrid, inscrito en el Registro de la 
""«Piedad n ú m e r o 5, al tomo 525, folio 
' , 4 - cuya descr ipc ión es la siguiente: 
Y so 1°, letra B , de la casa 68 de la calle 
a * Víctor Pradera, de Madrid, se halla 
s ,tuado en la segunda meseta de la es-
cjuera, consta de vest íbulo , 5,habita-
c , ° n e s , cuarto de baño, cocina, despen-
s a y cuarto de aseo de servicio, que 
0 c u P a n una superficie de 125 metros 
Sesenta y dos dm 2 . Linda por su frente, 
e r ,trando con la meseta de la escalera, 
u Piso 1 o C y patio central de luces, al 
que tiene un hueco; por la derecha, con 
g Piso 1 o c y el mismo patio central de 

U c e s , por donde tiene otros tres hue-
^ ü s' . Por la izquierda, con el piso 1.° A y 

' , mismo patio, por donde tiene otro 
e w C O ' y P ° r el fondo, con soportal del 
.^mcio, al que dan cuatro huecos. Es 
mjerente a este piso de la propiedad 

c n

 cuarto trastero n ú m e r o 2, situado 
Planta baja o primera. -Librán-

caT a / a l l i n mandamiento por dupli-
a l s c ñ o r Registrador de la Propie-

* M numero 5 de esta capital, para ano-
D

 1 0 n Preventiva de dicho inmueble, 

Est H ° a n t e s p o r l a Abogacía del 
P a

 a d ° - R e q u i é r a s e a la demandada 
8eml ^ U e cn el plazo de seis días pre-
Uad i C n S e c r e l a r í a el t í tulo de propie-
deín l a T e ^ e r i d a tinca (piso), y al 
Pía i l e P a r a q u e manifieste, en 
¡fcj d e t r cs días, los datos personales 
^mismo, y, caso de ser casado, nom-
indiV p l o f e s i o n del cónvuge , requisito 
q u

 S p e n s a D l e para el"mandamiento 
cia | C e e n s u día, con la adverten-
conr q U C d e n o efectuarlo no podrá 
tün , U a r s e e l Procedimiento. Una vez 
y l

mPlimentados los datos solicitados 
rile el presente prove ído , entregue-

« mandamiento para su diligencia-
ü U , ? t 0 , a l a P a r l e demandada.-Notifi-
^ el proveído. 

^ mandó y firma Su Señoría , de lo 

« V a l P a r a q u e s i r v a d e notif icación a 
( < < ^ A M A S A M ? d r Í d ' S o c i e d a d A n 6 n i m a 

e*pidc 
V / * M A S A \ sociedad Anónima» 

e ^pid e la e n ignorado paradero, se 
^ u b r e d i Q S ° n t e ' e n M a d r i d , a 15 de 
do). e 1982.-EI Secretario (Firma-

( B . - l 1.268) 

M A N n M ^ T U R A D E TRABAJO 
HUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

cn l 
i 9 7 9 - s e p n n l ° S n u r n e r o 731-32-33 de . ->-> « w 

Trab a c g u i d o s ante la Magistratura de 
<-ia á 1 0 n ú m c r o 3 de Madrid, a instan-
, n , e F r a ncisco Antón Campanario y 
¿ d A ° m r a «Lejías La Primera. Socie-
cKa ^ ¡ ¡ o n i m a > » , sobre cantidad, con fe-
4ictiT d e s cPtiembre de 1982 se ha 
S l t i v

a ° Providencia, cuya parte dispo-
p J c s del tenor literal siguiente: 

«videncia.- Magistrado, ilustrísi-
UÍtM J B u i 'gos de Andrés . -Magis-
30 d T r a b a Í o n ú m e r o 3.-Madnd, 
tad j.^P^embre de 1982-Dada cuen-
a a anterior acta de subasta, únase 
en ci a U l ü s d e 

su razón a sus efectos, y 
e] . , ^Pümiento de lo preceptuado en 
•niVnt U ° 1 5 0 6 d e l a L e ^ d e E n í u i c i a * 
sa e s , ° Civil, c o m u n i q ú e s e a la empre-
de s, U , l a d a - °« ue en la tercera subasta 
nism b l c n e s celebrada en este órga
n o ? í n e l d í a d e la fecha v por el lici-
s e ha r F r a n c i s c o Carreras Berguio, 
s U r n ° , r e c i d o como mavor postura la 
Pa,- J 8 0 0 0 pesetas, y requiérase le 
a b 0 n ? ? e e n e l t é rmino de nueve dias 

e lo adeudado o presente persona 

que mejore la postura últ ima, bajo 
apercibimiento de que de no efectuar
lo se aprobará el remate y se llevará a 
efecto el mismo. 

Noti f íquese el presente p r o v e í d o -
Lo m a n d ó y firma Su Señoría, de lo 
que doy fe.-Firmado y rubricado, Pa
blo Burgos de A n d r é s - A n t e m í . -
Leoncio Rodríguez Martín. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Lejías La Primera, Sociedad Anóni
ma», en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 14 de octubre 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.-l 1.056) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.066 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 3 de Madrid, a instancia 
de María del Carmen López Martínez y 
otra, contra «Viajes Flamingo, Socie
dad Limitada», sobre cantidad, con fe
cha 20 de septiembre de 1982 se ha 
dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. - Magistrado, ilustrísi
mo señor Burgos de Andrés -Magi s tra 
tura de Trabajo n ú m e r o 3.-Madrid, 20 
de septiembre de 1982-Dada cuenta, 
por vista de la anterior diligencia, 
únanse las comunicaciones de Tráfico 
y el ejemplar del B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia a los autos de su razón a sus 
efectos, y a tenor de lo prevenido en el 
artículo 201 de la Ley de Procedimien
to Laboral en relación con los art ículos 
1.483 y 1.484 de la supletoria Ley de 
Enjuiciamiento Civil, procédase al ava
lúo de los bienes embargados, a cuvo 
fin se designa Perito a don Pedro Hui-
dobro Salazar, quien deberá aceptar y 
jurar el cargo; y d é s e traslado de dicho 
nombramiento al ejecutado, previ
n iéndo le que dentro del segundo día 
nombre otro por su parte, bajo aperci
bimiento de tenerle por conforme con 
el ya designado de oficio por esta Ma-
gistratura.-Lo mando v firma Su Seño
ría, de lo que doy fe.-Firmado y rubri
cado-Pablo Burgos de A n d r é s - A n t e 
mí . -Leonc io Rodríguez Martín. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Viajes Flamingo, Sociedad Limitada», 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid a 13 de octubre de 
1982.-EI Secretario (Firmado). , 

(B.-l 1.057) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 525 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Madrid, a instancia de En
rique Hidalgo Hernández y cinco más, 
contra Joaquín María Merino Iriart y 
otros, sobre despido, con fecha 30 de 
septiembre de 1982 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Que debía declarar y declaraba re
sueltos los contratos de trabajo que li
gaban a las partes, y, por consecuencia, 
debía condenar y condenaba a la parte 
demandada a abonar a los actores las 
siguientes cantidades en concepto de 
indemnizaciones: a Enrique Hidalgo 
Hernández, 889.998,62 pesetas; a Joa
quín Blanco Hernández, 1.445.550 pe
setas; a Juan Manuel Val del Dedo, 
1.485.487,50 pesetas; a Antonio Torque-
mada Fernández, 1.742.134,50 pesetas; 
a José Luis Leache Nares, 563.531,12 
pesetas, y a Rafael Hernández Blanco, 
807.299,75 pesetas, y al abono de los sa
larios de tramitación devengados has

ta la fecha de la presente resolución. 
Así lo dijo, m a n d ó y firmó el ilustrísi
mo don Pablo Burgos de Andrés, Ma
gistrado de Trabajo n ú m e r o 3, de los 
de esta capital y su provincia, en el día 
de la fecha al comienzo indicado, de lo 
que yo, el Secretario, certifico.-Doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
Joaquín María Merino Iriart, en igno
rado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 11 de octubre de 1982.-E1 
Secretario (Firmado). 

(B.-l 1.151) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 5.655 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 3 de Madrid, a instancia 
de Narciso Martínez Villar y otros, con
tra «Q. y C , Sociedad Anónima», sobre 
salarios, con fecha 25 de abril de 1979 
se ha dictado providencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Magistratura de Trabajo n ú m e r o S.
Madrid, 30de septiembre de 1982-Dada 
cuenta de la anterior acta de subasta, 
únase a los autos de su razón a sus elec
tos, y en cumplimiento de lo precep
tuado en el art ículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, c o m u n i q ú e s e a 
la empresa ejecutada que en la tercera 
subasta de sus bienes, celebrada en 
este organismo en el día de la fecha, y 
por el licitador don Eugenio Fernán
dez Loma se ha ofrecido como mayor 
postura la suma de 20.000 pesetas, y re
quiérase le para que en el t érmino de 
nueve días abone lo adeudado o pre
sente persona que mejore la postura 
últ ima, bajo apercibimiento de que de 
no efectuarlo se aprobará el remate y 
se llevara a electo el mismo.-
Noti f íquese el presente prove ído . -Lo 
m a n d ó y firma Su Señoría, de lo que 
doy fe. 

Y para que sirva ,de notif icación a 
«O. y C , Sociedad Anónima», en igno
rado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 15 de octubre de 1982-El 
Secretario (Firmado). 

(B.-l 1.154) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 756 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 3 de Madrid, a instancia de Ra
fael Alférez Rojas, contra José María 
Raya Lara, sobre cantidad, se ha dicta
do sentencia «in voce», cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Esta Magistratura, en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 
68 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
dicta sentencia en la cual, consideran
do probados los hechos de la deman
da, de acuerdo con el n ú m e r o 2 del ar
tículo 81 de la Lev de Procedimiento 
Laboral, por apl icación del artículo 29 
en relación con el articulo 4.°, aparta
do f), ambos del Estatuto de los Traba
jadores, es procedente estimar la de
manda, y por todo ello se condena a la 
parte demandada a pagar al actor la 
cantidad de 13.827,50 pesetas por los 
conceptos a que' se refiere el hecho se
gundo que en dichos particulares se da 
por reproducido. 

Contra esta reso luc ión no cabe re
curso y la parte presente quedará noti
ficada por lectura y firma del acta, y la 
ausente, por el despacho que se libre. 

Así, por esta mi sentencia, lo mando 
v lirmo.-Su Señoría i lustrísima. 

Y para que sirva de notif icación a 
José María Raya Lara, en ignorado pa

radero, se expide la presente en Ma
drid, a 1 de octubre de 1982.-E1 Secre
tario (Firmado). 

(B.-10.535) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 243 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Madrid, a instancia de 
Francisco Mateo Martínez, contra Car
los Rodríguez Esteban, sobre despido, 
con fecha 30 de septiembre de 1982 se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba re
suelto el contrato dé trabajo que ligaba 
a las partes y, por consecuencia, deb ía 
condenar y condenaba a la parte de
mandada a abonar al actor la cantidad 
de 71.100 pesetas en concepto de in
demnizac ión y al abono de los salarios 
de tramitación devengados hasta la fe
cha de la presente r e s o l u c i ó n - A s í lo 
dijo, m a n d ó y firmó el i lustr ís imo se
ñor don Pablo Burgos de Andrés, Ma
gistrado de Trabajo n ú m e r o tres, de 
los de esta capital y su provincia, en el 
día de la fecha al comienzo indicado de 
lo que vo el Secretario certifieo.-Dov 
fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
Carlos Rodríguez Esteban, en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 4 de octubre de 1982.-E1 Se
cretario (Firmado). 

(B.-10.641) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 369 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 3 de Madrid, a instancia de Ju
lián Rufo Rodríguez, contra «Electro
mecánica de Precisión, Sociedad Anó
nima», sobre contrato, con fecha 27 de 
septiembre de 1982 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de trabajo que li
gaba a las partes y, por consecuencia, 
debo condenar y condeno a la deman
dada a que indemnice al actor en la 
cantidad de 1.275.200,50 pesetas.-
Notif íquese esta reso luc ión a las par
tes, adv ir t i éndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en supl icac ión 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de Pro
cedimiento Laboral vigente, en el pla
zo de cinco días hábi les , contados a 
partir del siguiente a la notif icación d¿ 
esta fecha-As í , por esta mi sentencia, 
la pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de noti f icación a 
«Elec tromecánica de Precis ión, Socie
dad Anónima» («EMPSA»), en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 16 de agosto de 1982.-EI Se 
cretario (Firmado). 

(B.-10.642) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 405 bis de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 3 de Madrid, a instancia 
de Elias del Rey Gonzalo, contra «Cen
tral de Alarmas de España» («CAE-
SA»), sobre cantidad, con fecha 22 de 
septiembre de 1982 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 
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Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la demandada a que pague al actor la 
cantidad y por los conceptos a que se 
refiere el hecho segundo probado de la 
presente resolución.-Noti f íquese esta 
resolución a las partes, a d v i n i é n d o l e s 
de que contra la misma pueden recu
rrir en suplicación ante el Tr ibunal 
Central de Trabajo, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de Procedimiento La
boral vigente, en el plazo de cinco días 
hábiles contados a partir del siguiente 
a la notificación de este fal lo-Así , por 
esta mi sentencia, la pronuncio, man
do y tirmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Centra l de Alarmas de España» 
(«CAESA»), en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 4 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do). 

(B.-10.643) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

4< , , EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.328 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 3 de Madrid, a instancia 
de Luisa Millán Alonso, contra «Resi
dencia Ana María» (titular, María del 
Carmen Fernández), sobre despido, 
con fecha 28 de septiembre de 1982, se 
ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. - Magistrado, ilustrísi-
mo señor Burgos de Andrés-Madrid , a 
28 de septiembre de 1982-Dada cuen
ta, hágase entrega al demandante del 
importe de su crédito principal y pro-
cédase a la práctica por el refréndame 
de la tasación de costas y gastos causa
dos por estas actuaciones de ejecu
ción, de cuya tasación se dará traslado 
a la parte demandada a fin de que en 
términos de dos audiencias pueda im
pugnarla, con la advertencia de que de 
no verificarlo se declarará firme dicha 
tasación.-Lo mandó y firma Su Seño
ría, de lo que doy fe-Firmado y rubri
cado-Pablo Burgos de And res-Ante 
mí . -Leoncio Rodrigue/ Martín. 

Tasación de las costas que practica 
el Secretario de esta Magistratura de 
Trabajo numero 3 cíe las de Madrid en 
los autos ejecutivos número 1.328 de 
1979: honorarios letrado, 4.600 pese
tas; honorarios Perito, 7.500 pesetas; 
Tasas judiciales, para ingreso en el Te
soro Público, ejecución periodos 1.a, 
artículos 87-88, 1.840 pesetas; gastos 
Correos, 500 pesetas; gastos de Magis
tratura y disposición común 4.a, 2.000 
pesetas.-Total: 16.440 pesetas-Impor
ta la anterior tasación de las costas 
causadas en estos autos las figuradas 
16.440 pesetas, salvo error u o m i s i ó n -
Madrid, 28 de septiembre de 1982.-EI 
Secretario, Leoncio Rodríguez Martín. 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada «Residencia Ana María» 
(titular, María del Carmen Fernández 
Fernández), en'ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 6 de 
octubre de 1982.-El Secretario (Fir
mado). 

(B.-10.801) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.637, 3.642-44 
de 1981, ejec. número 106 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 4 de Madrid, a instancia de Je
sús García Martín y otros, contra «So
ciedad Anónima Ibertecnic», sobre 
cantidad, con fecha 22 de septiembre 
de 1982 se ha dictado providencia, 

cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: i 

Providencia-Madrid, a 22 de sep
tiembre de 1982-Dada cuenta, únase a 
los autos de su razón y dése traslado de 
su copia a la parte recurrida para que 
pueda impugnar el recurso de reposi
ción dentrp del plazo de cinco días. 
</Y para que sirva de notificación a 
«Sociedad Anónima Ibertecnic», en ig
norado paradero, se expide la presen
te, en Madrid, a 14 de octubre de 
1982.-E1 Secretario, Jesús González. 

(B.-l 1.058) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
• ¡ • CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.913 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 4 de Madrid, a instancia 
de Felipe González Encinas, contra 
«Almacenes Sardina» y Fondo de Ga
rantía Salarial, sobre despido, con fe
cha 28 de septiembre de 1982 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositi\a 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda y 
declarando la improcedencia del des 
pido condeno a «Almacenes Sardina», 
de la que es titular Inocencio Sardina 
Díaz, a pagar a Felipe González Enci
nas los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido a la de la no
tificación de la sentencia y a optar en 
el plazo de cinco días, a contar desde la 
referida notificación, entre readmitir 
al actor o indemnizarle en 234.000 pe
setas, advirtiéndole que si no opta pro
cederá la readmisión y si opta por la 
indemnización, el 40 por 100 de la mis
ma correrá a cargo del Fondo de Ga
rantía Salarial. 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que podra recurrirse en suplicación 
por ante el Tribunal Central de Traba
jo en el plazo de los cinco días siguien
tes a la notificación de este fallo, pre
vio ingreso, si recurriera la demanda
da en la cuenta corriente abierta por 
esta magistratura en el Banco de Espa
ña de esta capital, de la cantidad im
porte de la condena que le ha sido 
impuesta, incrementada en un 20 por 1( 
y conforme a lo establecido en el ar
tículo 154 de la Lev de Procedimiento 
Laboral, nrurs 2.500 pesetas que debe
rán ingresarse en la cuenta 124 «Reclu
sos» abierta por esta Magistratura en 
la calle Orense, número 20, sucursal de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid.-Lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Almacenes Sardina», en ignorado pa
radero, se expide la presente en Ma
drid, a 27 de septiembre de 1982.-E1 
Secretario, Jesús González. 

(B.-10.461) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.293 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 4 de Madrid, a instancia 
de Francisco Javier Castro Pérez, con
tra «Nutria Centro, Sociedad Anóni
ma» y Fondo de Garantía Salarial, so
bre despido, con fecha 23 de julio de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Oue estimando como estimo 
la demanda, debo declarar y declaro 
improcedente el despido del actor 
Francisco Javier Castro Pérez; en su 
consecuencia condeno a la empresa 

«Nutria Centro, Sociedad Anónima» a 
que a opción de la misma, dentro del 
plazo legal, readmita al actor en su 
puesto de trabajo en las mismas condi
ciones que regían con anterioridad o le 
indemnice en la cantidad de 164.069 
pesetas, sin perjuicio de la obligación 
del Fondo de Garantía Salarial de com
pletar la diferencia, en virtud de su res
ponsabilidad legal, hasta 273.448 pese
tas, al pago de cuya cantidad se conde
na expresamente; y también condenar 
a la empresa al abono de los salarios 
de tramitación desde la fecha del des
pido hasta la notificación de la senten
cia, con él limite establecido en el ar
ticulo 103 de la Lev de Procedimiento 
Laboral. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndose que contra la cual 
puede interponer recurso de suplica
ción, en el plazo de cinco días, por 
comparecencia o por escrito, desig
nando él Letrado que ha de interpo
nerlo, debiendo la parte recurrente, si 
es patrono, presentar el resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta corriente abierta por esta Ma
gistratura en el Banco de España de 
esta capital la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, in
crementada en un 20 por 100 y confor
me a lo establecido en el artículo 154 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
más 2.500 pesetas, que deberán ingre
sarse en la cuenta número 124 «Re
cursos»-, abierta por esta Magistratu
ra en la calle Orense, numero 20, su
cursal de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid.-Lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publ icac ión-Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el i lustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo que lo 
dicta estando celebrando audiencia 
pública en el día de la fecha, de que 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Nutria Centro, Sociedad Anónima», 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a 23 de septiembre 
de 1982.-E1 Secretario, Jesús González. 

(B.-l 0.549) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 376 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de An
tonio Gil Villa, contra Francisco Ortiz 
Cabeza, sobre despido, con fecha 6 de 
julio de 1982 se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Auto. - Madrid, a 6 de julio de 1982-
Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, Su Seño
ría, ante mí, el Secretario, dijo: Que de
bía resolver y resolvía el contrato de 
trabajo que liga a las partes, condenan
do a la empresa Francisco Ortiz Cabe
za a que abone una indemnización al 
demandante Antonio Gil Villa de 42.600 
pesetas y a que haga electivos los sa
larios dejados de percibir desde el día 
del despido hasta esta lecha. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles 
saber que contra este auto no cabe re
curso. 

Así lo mandó y firma el señor don 
Eustasio de la Fuente, Magistrado de 
esta capital y su provincia, de lo que 
dov fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Francisco Ortiz Cabeza, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 4 de octubre de 1982.-E1 Secre
tario, Jesús González. 

(B.-l 0.645) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 742 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabaj 
número 4 de Madrid, a instancia a<-
María Luz Vicente Martín, contra JU» 
Manuel Fernandez Crespo, sobre des
pido, se ha dictado auto, cuya pa* 
dispositiva es del tenor literal siguie | lK' 

Auto.-Madrid, a 3 de julio de 1982. 
Vistos los preceptos legales citados 

demás de general aplicación. 
Su Señoría, ante mí, el Secretan • 

dijo: Que debía resolver y resolvía e 
contrato de trabajo que liga a las P*P 
tes, condenando a la empresa, J u a 

Manuel Fernández Crespo, a que at>£ 
ne una indemnización al demandan 
Mana Luz Vicente Martín, de 47.3^ 
pesetas y a que haga efectivos los sajf» 
'ios dejados de percibir desde el 1 

del despido hasta esta fecha. , 
Notif íquese a las partes, haciendo^ 

saber que contra este auto no cabe 
curso. 

Y para que sirva de notificación 
Juan Manuel Fernandez Crespo, en >£ 
n-orado paradero, se expide la P r *L e n

E ] 
en Madrid, a 6 de octubre de l 9 8 - ' t 

Secretario, Jesús González. 
(B.-l 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En el exhorto número 26 de (̂ ^ ¿ífo 
guido ante la Magistratura de Tra j € 

número 5 de Madrid, a instancu^ ^ 
Magistratura de Trabajo nunn"" g 

de Valladolid contra «Maderas ú& 
ganes, Sociedad Anónima», sobre s ^ 
ríos, con fecha 31 de julio de l 9 8 ^ 8s 
dictado auto, cuya parte 

dispositiva 
del tenor literal siguiente: , r t , i a . 

Su Señoría, por ante mi, el Se 
rio, dijo: Que debía declarar y d e C . . ¿ ¿ 
ba adjudicatario definitivo, y a ca j 
de ceder, de los bienes reseñados« ^ 
tei 

írcer Resultando (consistentes ^ 
na máquina sierra circular de o, > ,Q 

marea Aguirma. v 18 puertas nio 
M-2, recercadas en madera de sapi^ 
ly), a Angel Arranz Casia, por el P 

y acordaba librar testimonio al a j |j. 
catario de esta resolución, y. P r j ¿c 
quidación del Impuesto G e n e ¡¡hra? 
Transmisiones Patrimoniales, 
oficio de mandamiento al di'?? e S ú 
para que haga entrega de los DI 
aludido adjudicatario. -| el1"-' 

Así, por este mi auto, contra . ^ j á 
no cabe recurso alguno, lo P r ° ñ ( ) r M a " 
manda y firma el i lustrísimo sen' , a 

gistrado de Trabajo de la Magu»| ¿ o f l 

de Trabajo numero 5 de M a d i ' ^ J i ; 1 

Marcial Rodríguez Estevan, e" K 

antes expresada.-Doy fe. -¿n 3 
Y para que sirva de n o t i n ^ „• 

«Maderas de Leganés, SociedaO ¡¿é 
ma», en ignorado paradero, ^ c c

 1 K ni 
la presente en Madrid, a 21 de sLr¿0). 
bre de 1982.-E1 Secretario ^ ^ J t f ) 

MAGISTRATURA DE TRABAN 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm 5.270 de ^ 0 £ r 9 
218 de 1981, seguidos ante la 
tura de Trabajo número 5 de-Ma« ^ 
instancia de Arpad Biro Eory. ¿tf 
«Ernesto Giménez, Sociedad , g p ¿ . 
ma», sobre cantidad, con fecha ^ 
tubre de 1982 se ha dictado auto, 
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Parte dispositiva es del tenor literal si-
luiente: 

. s u Señoría, por ante mí, el Secretá
i s dijo: Que debía declarar y declara
ba adjudicatario de la finca embargada 
en las presentes actuaciones, reseña
o s en el tercero de los Resultados de 
e s t e auto, y subastada, propiedad del 
apremiado, «Ernesto Giménez, Socie
dad Anónima», a Bonifacio Romero 
^'daraz.-Asimismo, debía acordar y 
a cordaba requerir a la demandada, 
^Premiada, «Ernesto Giménez, Socie-
°ad Anónima», a efectos de que, en pla-
í ° d e ^es días desde la notificación de 

a Presente resolución, otorgase escri-
• lura de venta a favor del adjudicatario, 

B , , niiacio Romero Goldaraz, previ
e n d o a dicho demandado que de no 
pillearlo así en el plazo indicado, se 

ü t ° rgar ía de oficio por esta Magistra-
t u r . a de Trabajo. 

A s i lo dijo, manda y firma el ilustrísi-
m ° señor don José Ramón López-Fan-
" ° Raynaud, Magistrado de Trabajo 
numero U , en funciones de la Magis-
. J t ura de Trabajo n ú m e r o cinco de 

J S de esta capital, en el lugar y fecha 
'ues expresados, de todo lo 

Secreta- ' que, como , p ' c iano , doy fe.-Siguen firmas ílegi-
e s d e l Magistrado y Secretario. 
Y Para que sirva de notificación a 

« t r n e s t o Giménez, Sociedad Anóni-
, d , > ' en ignorado paradero, se expide 
l a Pásen te en Madrid, a 4 de octubre 
ue 1982.-E1 Secretario (Firmado). 

(B.-10.771) 

M ^ ' I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
NUMERO 5 D E M A D R I D 

EDICTO >'';•' 
CEDULA DE NOTIFICACION 

sePnVr* a u l ü s n ú m e r o 2.147-8 de 1982, 
bajo n ° S a n t c l a Magistratura de Tra-
^ ' Ju í C r o 5 d e Madrid, a instancia 
«Fai a n López Noguera y otro, contra 
V i n , C a ¡ : i ( ) n y Montaje de Escayolas, 
comr d A n ó n i r " a » , sobre resolución 
de o*1,0' C o n ^ c h a 11 de septiembre 
Pan . S e h a d ' e tado sentencia, cuya 
^ ' e n t e - S P ü S Í t Í V a ° S d e l t C n ü r 1 U e r a l S 1 " 
f o f f í ? U c > estimando las demandas 
N o K u

 a d a s P°r los actores Juan López 
e rnn r ? a y L u i s L o P e / Gabira. contra la 
M o n t

e S a demandada «Fabricación y 
nima d e E s c a v o l a s , Sociedad Anó-
^alari ' í C o n t r a el Fondo de Garant ía 
suelto , d e b ° d e c l a r a r y declaro re
unía,. S ° s contratos de trabajo que 
e m p r

 a a r n ° a s partes, condenando a la 
el eon S a demandada citada a que por 
d a d c í ^ 1 0 d e indemnización deriva-
de 1 0. r e s ° l u c i ó n abone a cada uno 
s i K u i

 S actores, v respectivamente, las 
Peseta"10" c a m ¡ d a d e s : 70.350 v 69.500 
lid-,d \ ' S l n P e r Í u i c i o de la responsabi-
G a r a n r S u b s i d i a r t a del F o n d o de 

' l ratar a . S a l a r i a l - codemandado, por 
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ad l C 1 U e s c c s l a resolución a las par-
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«ros ; a n u m e r o 56 de la Caja de Aho-

y Monte de Piedad de Madrid, sita 

en la calle Orense de esta capital, al 
tiempo de interponer el recurso. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y pf-a que sirva de notificación a 
«Fabricación y Montaje de Escavolas, 
Sociedad Anónima» («FAMOES, Socie
dad Anónima»), en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 21 
de septiembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.-10.843) 

MAGISTRATURA DE T R ^ A J O 
N U M E R O 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.596-97 de 
1982, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 5 de Madrid, a instan
cia de Felipe López López y otros, con
tra « R e c u b r i m i e n t o s y D e c o r a c i ó n , 
Sociedad Anónima» y Fondo, sobre 
despido se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
formuladas por los actores Felipe Ló
pez López y Francisco Rodríguez Meri
no contra la empresa demandada «Re
cubrimientos y Decoración, Sociedad 
Anónima» y contra el Fondo de Garan
tía Salarial, debo declarar y declaro 
nulos los despidos de los actores efec
tuados por la referida empresa deman
dada, a la que, en consecuencia, debq 
condenar y condeno a que los readmi
ta inmediatamente en las mismas con
diciones que tenían antes de ser despe
didos, con abono de los salarios deja
dos de percibir desde la fecha de los 
efectos de los despidos, 19 dé junio de 
1982, hasta la fecha de las efectivas 
readmisiones, a razón de los salarios 
declarados probados en esta sentencia 
para cada uno de los actores, sin inclu
sión de la prorrata de las pagas ex
traordinarias. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, adv in i éndose que contra la misma 
pueden recurrir en suplicación antc el 
Tribunal Central de Trabajo a tenor de 
lo dispuesto en el ar t ículo 153 y si
guientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral, debiendo anunciar su propó
sito de hacerlo en esta Magistratura en 
el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la notificación 
de la sentencia, debiendo la empresa 
demandada condenada, si fuera ésta la 
recurrente, representar, al anunciar el 
recurso, resguardo acreditativo del de
pósito del importe del principal objeto 
de la condena, más un 20 por 100 del 
mismo, en la cuenta n ú m e r o 75.567 del 
Banco de España, debiendo asimismo 
la empresa demandada acreditar el in
greso de la cantidad de 2.500 pesetas 
en la cuenta n ú m e r o 56 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
en la sucursal de la calle Orense, nú
mero 20, al tiempo de interponer el re
curso. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Recubrimientos y Decoración, Socie
dad Anónima» («DERESA»), en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 21 de septiembre de 1982.-E1 
Secretario (Firmado). 

(B.-I0.842) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.356-71 de 
1982, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 5 de Madrid, a instan
cia de Remedios Vázquez Pérez y otros, 

contra «Hefébla, Sociedad Anónima», 
sobre cantidad, con fecha 6 de octubre 
de 1982 se ha dictado sentencia, suya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Oue estimando las demandas 
formuladas contra la empresa «Hefé
bla, Sociedad Anónima», debo conde
nar y condeno a dicha empresa a que 
abone a los actores las cantidades si
guientes: para Remedios Váquez Pé
rez, 174.280 pesetas; para Luisa Ca
pitán Romero, 184.839 pesetas; para 
Rosario Molina Gutiérrez, 193.408 pe
setas; para Carmen Otero Hernández, 
193.408 pesetas; para Josefa Iglesias 
Rodrigo, 184.839 pesetas; para Teresa 
García González, 184.839 pesetas; para 
Celestina Montiel Ferrero, 174.280 pe
setas; para Vicenta Montiel Ferrero, 
193.408 pesetas; para María Luisa Pra-
dillo Rodrigo, 174.280 pesetas; para 
Amparo Castillo Torre, 184.839 pese
tas; para María Luisa Isidoro Peña, 
174.280 pesetas; para María Isabel Isi
doro Peña, 174.280 pesetas; para Felipa 
Colomo Ballestero, 193.408 pesetas; 
para María Carmen Nieto Fernández, 
184.839 pesetas; para Alejandra Galle
go Navas, 174.280 pesetas; para Mila
gros Monzón Conde, 174.280 pesetas, y 
sin perjuicio de la responsabilidad del 
Fondo de Garant ía Salarial, conforme 
al art ículo 33 dcl Estatuto de los Traba
jadores. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advir t iéndoles que contra la mis
ma pueden recurrir en suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo a 
tenor de lo dispuesto en el ar t ículo 153 
y siguientes de la Ley de Procedimien
to Laboral, debiendo de anunciar su 
propósi to de hacerlo ante esta Magis
tratura en el plazo de cinco días hábi
les contados a partir del siguiente a la 
notificación de la sentencia, debiendo 
la empresa demandada condenada, si 
fuera ésta la recurrente, presentar, al 
anunciar el recurso, resguardo acredi
tativo del depós i to del importe del 
principal objeto de la condena, más un 
20 por 100 del mismo, en la cuenta nú
mero 75.567 del Banco de España, de
biendo asimismo la empresa deman
dada ingresar y acreditar el ingreso de 
2.500 pesetas en la cuenta n ú m e r o 56 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, sita en la calle Orense, 
número 20, de esta capital, al tiempo 
de interponer el recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
«Hefebla, Sociedad Anónima», en igno
rado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 6 de octubre de 1982.-E1 
Secretario (Firmado). 

(B.-10.841) 

MAGISTRAJ URA DE TRABAJO 
N U M E R O 5 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.202 de 1980, 
ejecución 100 de 1981, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 5 de 
Madrid, a instancia de Ismael Montero 
Yagiie, contra «Creaciones Oro, Socie
dad Anónima», sobre despido, con fe
cha 28 de septiembre de 1982 se ha 
dictado providencia, Cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia-Magistrado número 11, 
en funciones de la Magistratura núme
ro 5, i lustrísimo señor López-Fando 
Raynaud.-En Madrid, a 28 de septiem
bre de 1982-Dada cuenta; y visto que 
en la subasta celebrada en el día de la 
fecha, tercera de las subastas señala
das de bienes propiedad de la apre
miada, «Oraciones Oro, Sociedad Anó
nima», en cuya subasta ha compareci
do el demandante en las presentes ac
tuaciones, Ismael Montero Yagüe, 
como mejor postor, el cual ha licitado 

con cargo a su crédi to personal, ha
biéndole sido adjudicado por el precio 
de 50.000 pesetas los bienes de la apre
miada objeto de la subasta, y consis
tentes en: un equipo completo, com
puesto de dos turbinas marca Manu
facturas Turín Perfection, en las que 
aparece adosada una pegatina indicati
va motor ASEA, incorporado, modelo 
A-150-C, valorado en 350.000 pesetas; 
un transformador Polylux, tipo T-3-N, 
n ú m e r o de serie 80.491, valorado en 
175.000 pesetas, y un equipo de refrige
ración de iguales caracter ís t icas que el 
relacionado en primer lugar, valorado 
en 275.000 pesetas, importando todo 
ello 830.000 pesetas. Por no cubrir la 
postura formulada las dos terceras 
partes del tipo de tasación que sirvió 
de base para la segunda subasta, en el 
mismo acto se acordó, con suspensión 
de la aprobación del remate, la adjudi
cación, con carác te r provisional, de los 
bienes subastados al licitador compa
reciente, por la cantidad ofrecida, de
biendo hacerse saber a la parte deudo
ra el precio ofrecido, para que en tér
mino de nueve días, desde la notifica
ción de esta resolución, pueda liberar 
los bienes, pagando el principal y cos
tas, o presente una persona que mejo
re la postura, haciendo previamente el 
depósi to legal. 

Y para que sirva de notificación a 
«Creaciones Oro, Sociedad Anónima», 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 28 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

( B . - l 1.163) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 5 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.617 de 1981, 
ejecución 234 de 1983, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 5 de 
Madrid, a instancia de Fermín Antonio 
Aladren García, contra Antonio Peláez 
Rubio (titular de «Autoescuela Sando-
bal»), sobre ejecución de conciliación 
del IMAC, con fecha 27 de septiembre 
de 1982 se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Providencia-Magistrado número 11, 
en funciones de la Magistratura núme
ro 5, i lustrísimo señor López-Fando 
Raynaud.-En Madrid, a 27 de septiem
bre de 1982-Dada cuenta; y visto que 
en la subasta celebrada en el día de la 
fecha, tercera de las subastas señala
das de bienes propiedad de la apre
miada, Antonio Peláez Rubio, titular 
de «Autoescuela Sandobal», en cuya 
subasta ha comparecido como mejor 
postor el demandante en las presentes 
actuaciones, Fermín Antonio Aladren 
García, el cual ha licitado con cargo a 
su crédi to personal, habiéndole sido 
adjudicado por el precio de 5.000 pese
tas el vehículo marca Seat 127, matrí- ' 
cula M-0144-DM, el cual estaba tasado 
en la suma de 275.000 pesetas; así 
como los vehículos marca Seat 133, 
matr ículas M-8631-DK y M-8632-DK, 
de forma conjunta por el precio de 
10.000 pesetas, los cuales estaban tasa
dos en 150.000 pesetas cada uno de 
ellos. Por no cubrir la postura formula
da las dos terceras partes del tipo de 
tasación que sirvió de base para la se
gunda subasta, en el mismo acto se 
acordó, con suspensión de la aproba
ción del remate, la adjudicación, con 
carác ter provisional, de los bienes su
bastados al licitador compareciente, 
por la cantidad ofrecida, debiendo ha
cerse saber a la parte deudora el pre
cio ofrecido, para que en t é rmino de 
nueve días, desde la notificación de 
esta resolución, pueda liberar los bie
nes, pagando el principal y costas, o 
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presente una persona que mejore la 
postura, haciendo previamente el de
pósito legal. 

Lo m a n d ó y firma Su Señoría. Doy 
fe. Siguen firmas ilegibles del Magis
trado y Secretario. 

Y para que sirva de notificación a 
Antonio Pelácz Rubio (titular de «Au-
toescuela Sandobal), en ignorado pa
radero, se expide la presente en Ma
drid, a 27 de septiembre de 1982.-EI 
Secretario (Firmado). 

( B . - l 1.162) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 6 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 868 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 6 de Madrid, a instancia de 
isabel J iménez Lil lo, contra «Unión In
ternacional de Cosméticos, Sociedad 
Anónima» y Fondo de Garantía Sala
rial, sobre despido, con fecha 16 de 
septiembre de 1982 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando como estimo 
la demanda formulada por Isabel Ji
ménez Li l lo , debo declarar y declaro 
nulo el despido de dicha demandante 
decretado por la empresa «Unión In
ternacional de Cosméticos, Sociedad 
Anónima» y, en consecuencia, debo 
condenar y condeno esta úl t ima a que 
readmita inmediatamente a aquella 
demandante y a que le abone los sala
rios dejados de percibir desde el 16 de 
julio de 1982, a razón de 43.750 pesetas 
mensuales. Absolviendo como absuel
vo al Fondo de Garantía Salarial, sin 
perjuicio de la responsabilidad del 
mismo, en su caso, conforme al articu
lo 33 del Estatuto de los Trabajadores. 

Notifiquese esta sentencia a las par
tes, aclvirtiéndoles que podrán, por 
comparecencia o por escrito, anunciar 
el propósi to de entablar recurso de su
plicación en los cinco días siguientes al 
de la notificación de la sentencia, sien
do indispensable que al tiempo de 
anunciarlo, el recurrente, si es el em
presario y no estuviera declarado po
bre, exhiba ante la Magistratura de 
Trabajo el resguardo acreditativo de 
haber ingresado en el Banco de Espa
ña y en la cuenta corriente n ú m e r o 
78.759 que a tal objeto tiene abierta la 
Magistratura la cantidad objeto de la 
condena más un 20 por 100 de la mis
ma, y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad (calle Orense, n ú m e r o 20), 
cuenta n ú m e r o 72, el depós i to de 2.500 
pesetas sin cuyos requisitos no podra 
tenerse por anunciado el recurso \ 
quedará firme la sentencia. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Unión Internacional de Cos
méticos, Sociedad Anónima», en igno
rado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 5 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( B . - l 0.649) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 6 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En laejecuciún de sentencia n ú m e r o 
37 de 1978, seguida ante la Magistra
tura de Trabajo número 6 de Madrid, a 
instancia de Julio López Sánchez, con
tra Luisa, Enrique, Dolores y Manuela 
Ortega (titulares de «Los Canasteros»), 

sobre cantidad, con fecha 28 de abril 
de 1978 se ha dictado providencia; 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Providencia. - Magistrado, ilustrisi-
mo señor Muri l lo M . de los Santos.-En 
Madrid, a 28 de abril de 1978.-Dada 
cuenta; por presentado el anteriror es
crito, únase al procedimiento de su ra
zón; y teniendo por hecho el señala
miento de bienes como de los deman
dados en los presentes autos, se decre
ta el embargo, siempre que figure a 
nombre de la demandada Luisa Ortega 
Gómez y de su marido, Arturo Pavón 
Sánchez, sobre el inmueble siguiente: 

Piso sito en la avenida del Generalí
simo, n ú m e r o 108, 3 ° izquierda, inscri
to en el Registro de la Propiedad nú
mero 7, al tomo 336 moderno, 653 anti
guo, libro 72, distrito Chamart ín , sec
ción 3.a, folios 25 y 27, de la finca núme
ro 5.270, propiedad de una de las"de
mandadas, Luisa Ortega Gómez, v de 
su-marido, Arturo pavón Sánchez, se
gún parte actora. 

Notifiquese la existencia de dicha 
traba a Arturo Pavón Sánchez, esposo 
de la demandada Luisa Ortega Gómez. 

Una vez firme este proveído, líbrese 
mandamiento por duplicado al señor 
Registrador de la Propiedad n ú m e r o 7 
de los de Madrid para que se tome ano
tación preventiva de embargo sobre el 
inmueble indicado, y se expida certili-
cación de cargas, censos y g ravámenes 
a que esté afectada la finca, o si se ha
llare libre de ellos.-Así lo acordó, man
dó y firma Su S e ñ o r í a - D o y le.-Ante 
mí. 

Y para que sirva de notificación a 
Enrique Ortega (titular de «Los Canas
tos»), en ignorado paradero, se expide 
la presente, en Madrid, a 1 de octubre 
de 1982.-EI Secretario (Firmado). 

(B.-10.650) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 6 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 643 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 6 de Madrid, a instancia de 
Juan José Sáez Méndez, contra «Carro
cerías G. M . y C , Sociedad Limitada» y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre des
pido, con fecha 24 de septiembre de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando como estimo 
la demanda formulada por Juan José 
Saez Méndez, debo declarar y declaro 
nulo el despido de dicho demandante 
decretado por la empresa «Carroce
rías, G. M . y C , Sociedad Limitada», y, 
en consecuencia, debo condenar y con
deno a esta úl t ima a que readmita in
mediatamente a aquel demandante y a 
que le abone los salarios dejados de 
percibir desde el 17 de mayo de 1982, a 
razón de 1.410 pesetas diarias. Absol
viendo como absuelvo al Fondo de Ga
rantía Salarial, sin perjuicio de la res
ponsabilidad del mismo en su caso, 
conforme el ar t ículo 33 del Estatuto de 
los Trabajadores. 

Notifiquese esta sentencia a las par
tes, advir t iéndoles que podrán, por 
comparecencia o por escrito, anunciar 
el propósi to de entablar recurso de su
plicación en los cinco días siguientes al 
de la notificación de la sentencia, sien
do indispensable que, al tiempo de 
anunciarlo, el recurrente, si es el em
presario y no estuviera declarado po

bre, exhiba ante la Magistratura de 
Trabajo el resguardo acreditativo de 
haber ingresado en el Banco de Espa
ña y en la cuenta corriente n ú m e r o 
78.759 que a tal objeto tiene abierta la 
Magistratura la cantidad objeto de la 
condena, más un 20 por 100 de la mis
ma, y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad (calle Orense, n ú m e r o 20), 
cuenta n ú m e r o 72, el depósi to de 2.500 
pesetas, sin cuyos requisitos no pod rá 
tenerse por anunciado el recurso y 
queda rá firme la sentencia. 

Y pana que sirva de notificación a 
«Carrocerías G. M . y C , Sociedad Limi
tada», en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 28 de septiem
bre de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.-10.651) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 6 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ejecución de sentencia n ú m e r o 
219 de 1980, seguida ante la Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 6 de Madrid, a 
instancia de Gregorio Soldev illa Cues
ta v otros, contra Julián Pardo Martín, 
sobre ejecución conciliación, con fe
cha 21 de noviembre de 1980 se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Prov idencia. - Magistrado, ilustrísi-
mo señor Muri l lo M . de los Santos.-En 
"Madrid, a 21 de noviembre de 1980-
Dada cuenta de la anterior, demanda, 
presentada por Gregorio Soldevilla y 
solicitando ejecución de lo acordado 
en conciliación ante el Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación, regís
trese y fórmese el oportuno procedi
miento. De conformidad con lo previs
to en el art ículo 11, párrafo 1.", del Real 
Decreto 2756/79, de 23 de noviembre, 
en relación con el ar t ículo 55 de la Lev 
de Procedimiento Laboral, se decreta 
la ejecución y embargo de bienes del 
demandado Julián Pardo Martín en 
cuant ía suficiente a cubrir el principal 
de 1.965.261 pesetas, más 200.000 pese
tas que se calculan provisionalmente 
para costas y gastos, sin perjuicio de 
ulterior liquidación. Como se solicita, 
y siempre que figure a nombre del de-
mandadl y en la parte que le corres
ponda, se acuerda el embargo de la 
parcela de terreno ubicada en la calle 
San Pedro, s/n, con vuelta a las de San 
Melchor y San Alfonso (Poblado de la 
Fortuna, Leganés-Madrid), de una su
perficie de 1.218,42 metros cuadrados, 
sobre la que existe una edificación de 
dos plantas, destinadas a nave indus
trial, y que ocupa dicha edificación la 
total superficie. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Leganés, al tomo 
601, libro 359, folio 246, finca 25.682. 

Líbrese, una vez firme este proveído 
que se notificará a las partes, manda
miento por duplicado al Registrador 
de la Propiedad de Leganés para que 
se proceda a tomar anotación preven
tiva del embargo acordado y se expida 
certificación de cargas, o si se halla l i 
bre de éstas. 

Requiérase al demandado para que 
en el plazo de seis días presente en esta 
Secretaria los títulos de propiedad del 
inmueble, bajo el apercibimiento a 
que haya lugar en derecho. 

Lo m a n d ó y firma Su Señoría de que 
doy fe-Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
Victoria Ruiz Clavijo, esposa del de
mandado, que se encuentra en ignora

do paradero, se expide la P r e ^ e n J f L. 
Madrid, a 6 de octubre de 1982.-&1 

(B.-10.648) cretario (Firmado). 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.605 de I n 
seguidos ante la Magistratura de ' 
bajo n ú m e r o 8 de Madrid, a ms»d 

cia de Amelia del Pozo Forero, coni 
«Tirnsa Ibérica, Sociedad Anónima^ 
Fondo de Garantía Salarial, sobre ac 
pido, con fecha 14 de septiembre 
1982 se ha dictado sentencia, cuya pa. 
te dispositiva es del tenor literal -
guíente: , 

Fallo: Que estimando la doman _ 
presentada por Amelia del Po/o r° 
ro, debía declarar v declaro n u l u . i a 

despido, y, por consecuencia, de 
condenar v condeno a la emp' L *¡ 
«Tirnsa Ibérica, Sociedad Anónim»» 
estar y pasar por esta declaración 1 

que readmita inmediatamente al ' 
bajador en las mismas condicio' 
existentes en el momento de ser 
pedido, debiendo absolver y absU« « 
al Fondo de Garant ía Salarial, sin P« 
juicio de su responsabilidad en los ^ 
puestos prevenidos en el artículo 
del Estatuto de los Trabajadores, c 
abono de los salarios dejados de P 
eibir. . 

Y para que sirva de notificación 
«Tirnsa Ibérica, Sociedad A n o n ' " ^ 
(en la persona de su legal represe"^ 
eión), en ignorado paradero, se e\p 
la presente en Madrid, a 28 de s e p » c 

bre de 1982.-E1 Secretario ( F i m d ^ f 
(B . - l 0.470) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.274 de ^ 
seguidos ante la Magistratura «e . ¿ 

bajo n ú m e r o 8 de Madrid, a Uis» ^ 
de Isidro Moreno Delgado, cu 
«PROUSA», sobre invalidez, con 
14 de junio de 1982 se ha dictado • ^ 
tencia, cuya parte dispositiva & 
FiQr literal siguiente: .stim 0 

Fallo: Que estimando como es ^ 
la demanda interpuesta por I s^I . e 
reno Delgado, contra * P R 0 U t-l 
INSS, debía declarar y declaro qu 
actor está afecto de invalidez 
nente en grado de incapacidad 
nente absoluta para todo trabajo, 
vada de enfermedad común, coni ^ 
cho a percibir una pensión v ' . n ¿ o 
anual de 342.160 pesetas, de1 1

 i ; , s 

condenar y condeno a las d e n » " ^ 
a estar y pasar por dicha declara ^ 
además , al INSS (ConstrucOOi 
abono de la mencionada P e n J Í 0 l ¿ i f l i a 

Y para que sirva de notifican | 
«PROUSA» (en la persona de su la persunci ~- , : U i i -
representación) , en ignorado »\ ¡ j ( a 

se expide la presente en MaO ro, se expide la presente en 
28 de septiembre de 1982.-E1 * 
'¡o (Firmado). ( B . _ 10.47' 
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P O L Í G O N O I N D U S T R I A L « V A L P O K I 
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